
Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-288

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMI A
PRIMER DEBATE gy pQ.
SEGUNDO DEBATE .

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 15 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "La Victoria II"; y,
2. "América".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 15
de octubre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)

Venezuela y Chile - Palacio Municipal l Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del
Concejo

contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "La Victoria II"; y,
2. "América".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

L1c. Freddy Heredia
Presidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Lic. Ed ánchez
Concejal M opolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-288
, de 15 de octubre de 2012, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "La ersonas tienen
- derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda ade da y digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa · "Las erso tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus esp sp i ajo principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a 16 di ent as urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerci ° el o udad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la funció _ocia bie la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciud - anía.

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo ivo e b que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las region dis s me politanos, provincias y cantones
tendrán facultades legisl a á de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, n - 1 d la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten s tes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y fo ular s respondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera rticula con planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
co I fin - e eg r os y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu e arh 8411teral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
esee °z 'n, instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descen li do Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para 1, , al debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
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ORDENANZA No.

controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado a omo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripció rit al^ël alcalde a

través de los órganos administrativos de la municipalida , rá, ofi ° o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición adminis ° a....... .

"

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento a ap b e Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Ré r e istri etropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito op n -uito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular y la cua ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, e s erp ormativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolita dir n Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos a rr o i t y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que,la Unidad cia e a Ta arrio es la dependencia encargada de procesar,
canaliza res ver 1 p - edimientos para la regularización de la ocupación
informa del s o, cura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pe ent ara legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

rdè . nt ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
dmim ati No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conf midad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de iciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 25 de septiembre del 2012 en la
- Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Es cial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organizativ gal y técnico N°

012-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 25 de septiembre de no mil doce,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentami nt um echo

y Consolidado, denominado "La Victoria"" a favor de su - opiet s.

En, ejercicio de sus atribuciones legales consta e -

' os 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; arh los· 8 ,

°ter c , 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánico d - ión torial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, mer 1 1geyOrgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quit articu de oreTenanza0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de ma 63 10;

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "LA VICTORIA II" A FAVOR DE

SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

Artículo - 1

DADMmeNntSTRAr

sen dos.- Los planos y documentos
presen os son e excl va responsabilidad del proyectista, copropietarios y Apoderada
del di nde ncuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado
denb ado V° toria II, ubicado en la parroquia de Yaruqui, sin perjuicio de la

-responsa i i quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hay do inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios y
Apoderada del predio.

Eas dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA No.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A2 (A1002-35)
Isote Minimo: 1000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad

Número de Lotes: 18

ÁreaÚtilde Lotes: 2.680,18 m2.
Áreade vías y pasajes: 882,35 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 302.50 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 4.346,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 3.865,03 m2

-Diferencia:
. 480,97 m2.

Número de lotes 18, signados del uno (1) al io uy etalle es el que consta en

los planos y en el cuadro de beneficiarios adju pl aprø atorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nu os L s.- P r un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonifica ° D203 ); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea; Uso Principal del Suelo ( Resi - iana densidad; Lote Mínimo 200m2.

Articulo 4.- Lotes de E ci - tr rse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se ap. eD ientes lotes por excepción: lote No.
1,4,5,7,8,9,11,12,14, 16,1 8.

Artículo. 5.- Área e ey rea de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio de tr el asentamiento denominado la Victoria II transfieren al

Mu °,° i ° tropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas
de uipa munal, 302.50 m2, El área verde se encuentra distribuida de la
siguienteyna e

ÁreaVerde.

Superficie: 302.50 m2

Norte: Propiedad Particular longitud 18.26 m.
Sur: Lote No. 13 longitud 11.08 m.
Este: Lote No.1 en parte 13.73 y pasaje "A" en parte 6.90 m. longitud 20.63 m.
Oeste: Propiedad particular. longitud 21.98 m.
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ORDENANZA No.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 83.33% de más de 15 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.
En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" de 7.55m. y pasaje "B"
de 7.36m. existe una Calle pública S/N de 12.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano de
hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 0%

Las obras de infraestructura (Servicios Básicos) se encuentran ejecutadas en el 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo cuc d lidad
-de las obras -de urbanización es de 4 años, de confor idad nogr a de obras
presentadas por la apoderada del predio donde se encu ra As o denominado
La Victoria II, contados a partir de la fecha de la sa n de pre Ordenanza. Pagará
las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
2ona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indigsable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la 1 \ R a jecuciónde Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras ur -

, Tos copropietarios del inmueble sobre el que se
encuentra el asen iento a toria II pagarán a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mi - r ca ía d etrwso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De per4r el mp i iento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
car et - os arios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emiti os. o es correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de anización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito rs ctivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con
la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total de las obras.
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ORDENANZA No.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad

con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30
de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento denominado La Victoria II, se com rometen en el

.término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en se obtenga la
resolución para regular la mencionada diferencia por par la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juezcompetente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
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ORDENANZA No.

solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición FinaL- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, elXX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. José o
VICEALCALDE DEL DISTRITO SE NE L DEL

METROPOLITANO DE QUITO CO LITANO

CERTIFICADO DE DI US

E1 infrascrito Secretario General del Concejo a uito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue tida y rob a en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXXy XX de XXXXX eX .- Lo fico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes d - e XX -

. o é, uis Arcos Aldás
C - RIO GENERAL DEL

ON - O TROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCA A DE IST TO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

.
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QU O (E)

Página 8 de 8



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto e1Informe No. IC-O-2012-288
, de 15 de octubre de 2012, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda ade da y digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa q e: s pe a tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacio ' licos, o los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a dife ltu s urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercici 1 ech a c ad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función ial y ie 1 la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadah ",

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo no °vo e eÑe:"Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regi es, dis s oPolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legisla s el ámb e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, ra de la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales dr ' i · s competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal f , espondientes planes de ordenamiento territorial, de
maner ti planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con reg re so y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, art - lo lite I c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
D aliza ón, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Desce alizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
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ORDENANZA No.

controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado a omo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripció pne ori el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipali £ od de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición adm° °strativa.

......

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento ara 1 ción e Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régi para e °stnt etropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distri e-M o ano r ito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el n y la pación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el articulo 8, numeral 1, e is cuerpo rmativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolit , deci e te Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos a sa inte y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que,la Unidad °al arrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar e p edimientos para la regularización de la ocupación
info lo, p cura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
per ra le alización de barrios dentro del marco de planificación y el

e ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
A >

° stra No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De con idad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 25 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó e1Informe Socio organizativ gal y técnico N°

012-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 25 de septiembre de mil doce,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asenta to ano de Hecho

y Consolidado, denominado "La Victoria II" a favor de us copr etari .

En, ejercicio de sus atribuciones legales consta los 'Ole 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; .íc

·
° e c), 87, literales: a), v),

x), 322 y 486 del Código Orgánico de ganiza ' rritorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1 de ey Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito ticu - 7 - la enanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo d 10;

DE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "LA VICTORIA II" A FAVOR DE

SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

Artículo I

DA MmeNntS Ien

dos.- Los planos y documentos
preseptad s exc iva responsabilidad del proyectista, copropietarios del predio
dond se cu a sentamiento humano de hecho y consolidado denominado La
Victoria I, ica en la parroquia de Yaruqui, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes re ron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a e año.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A2 (A1002-35)
Lote Minimo: 1000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad

Número de Lotes: 18

ÁreaÚtilde Lotes: 2.680,18 m2.
Áreade vías y pasajes: 882,35 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 302.50 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 4.346,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 3.865,03 m2.
Diferencia: 480,97 m2.

Número de lotes 18, signados del uno (1) al dieci 8), etalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios un o atorio.

Artículo 3.- Zonificación de los evos L s.- ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificac , a - (D203- orma ocupación del suelo: (D) sobre
línea; Uso Principal del Suelo )

°
'

al mediana densidad; Lote Minimo 200m2.

Articulo 4.- Lotes de Exte or arse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se apru ientes lotes por excepción: lote No.
1,4,5,7,8,9,11,12,14, , 6 7,1

Artículo. 5
'

re er ey ea de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio d es en avel asentamiento denominado la Victoria II transfieren al
Mu e isŸri opolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas
de eq a nto munal, 302.50 m2, El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente era:

ÁreaVerde:

Superficie: 302.50 m2

Norte: Propiedad Particular longitud 18.26 m.
Sur: Lote No. 13 longitud 11.08 m.
Este: Lote No.1 en parte 13.73 y pasaje "A" en parte 6.90 m. longitud 20.63 m.
Oeste: Propiedad particular. longitud 21.98 m.
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Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 83.33% de más de 15 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.
En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" de 7.55m. y pasaje "B"
de 7.36m. existe una Calle pública S/N de 12.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano de
hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 0%

Las obras de infraestructura (Servicios Básicos) se encuentran ejecutadas en el100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo e ción 1
,

alidad

de las obras de urbanización es de 4 años, de conformi al cro rami de obras

presentadas por los copropietarios del predio don se c a e Asentamiento
denominado La Victoria II, contados a partir de 1 ech de anc n de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
Aertmeculre1SO-informe fa orable finala censaóbnledearalevantar 1caa

d

rceatraso

en la
ejecución de las ob s de iz ó os copropietarios del inmueble sobre el que se
encuentra el as t o orra H pagarán a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mil p a 1 traso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persisti ° mp ie to el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
carg et os « pr tarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de , , anización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con
la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total de las obras.
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Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad

con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30
de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento denominado La Victoria II, se comprometen en el
término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en ja se obtenga la
resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Públic

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,

dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas



ORDENANZA No.

solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición FinaL- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del ConcejoMetropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr.JorgeAlbán Abg. JoséLuis Al
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECR IO G RA DEL
METROPOLITANO DE QUITO CO EJ OP ITANO

U
CERTIFICADO DE

El infrascrito Secretario General del Conc itano (E), certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y a ada - ates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo tific Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXd -

. Jo ' Luis Arcos Aldás
R O GENERAL DEL

C ME'- TROPOLITANO DE QUITO (E)

ALC
'

- O.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUI
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1: Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
coordinaciòn OFICINA CENTRAL

(vallede los chillos,Tumbaco y Manuela Shenz)

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO DENOMINADO:

"LA VICTORIAIl"

EXPEDIENTEN° 36 ZT
INFORME N°. 012-UERB-OC-SOLT-2012

UBICACIÓN:

b21
Z2

" 1 115

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLlDADO: Uso de Suelo Principal

"LAVICTORIA II" Agncola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Restdencial 1A

Parroquia: YARUQUÏ Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: LAVICTORIA tndustna13 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO
Industnal4 RNR

Gribaldo MiñoSIN Ave. IIaló Conocoto•Teléfono: 3989 -300 a •·



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Y, (Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Sáenz)

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento humano denominado "La Victoria ll" se conforma a finales de la década del
noventa a raíz de la compra de lotes de terreno en derechos y acciones por parte de un grupo
de personas, en el sector denominado "La Victoria" de la parroquia "Yaruquí"; en la actualidad
suman 15 años de asentamiento en el sector y presentan una consolidación aproximada del
80% en función al número de lotes.

Los copropietarios y copropietarias del asentamiento han conformado una organización social
Ad-Hoc para participar del proceso de regularización, y mediante la aprobación de la Asamblea

General, designaron a la señora Rosa Andrango como la representante del asentamiento,
otorgándole también, un poder especial para encabezar la gestionar el trámite de la
regularización y posterior escrituración.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD - HOC

PRESIDENTE / SRA. ROSA ANDRANGO
REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 18 COPROPIETARIAS/OS

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 72 PERSONAS

• Oficio S/N con fecha 19 de septiembre del 2011en el que los/as
copropietarios/as del barrio ponen en conocimiento la
designación de la señora Rosa Andrango para efectos de
representación del asentamiento durante el proceso de

DOCUMENTOSANEXOS:
regularización.

• Listado de Copropietarios/as del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado "La Victoria II" con fecha
31/03/2012, suscrito por la señora Rosa Andrango,
representante de los/as copropietarios/as.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordmación OFICINA CENTRALI°al'cÏ$6n(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Såenz)

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES.- 1.- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de noviernbre de
1999, ante el Notario Doctor Jaime Aillon, los cónyuges Sara Irene Medina

Vargas y Julio Cesar Cárdenas Rojas dieron en venta un lote de terreno de
4.346m2 aproximadamente a favor de José María Valente Guapi y Tomasa

Chimbolema Conya, inscrito en el Registro de la propiedad el 15 de noviembre

de 1999.

VENTAS
POSTERIORES.-

2.- VENTAS POSTERIORES.-

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de diciembre
del 2005 ante el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno encargado del
cantón Quito, comparecen los señores José María Valente Guapi y Tomasa

Chimbolema para dar en venta el 14.185% de derechos y acciones a favor de
Luis Aníbal Tipantuña Solano y Beatriz Esthela Gaibor García escritura inscrita

en el Registro de la Propiedad el 25 de agosto del 2006.

2.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de agosto del
2002, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del
cantón Quito, comparecen los señores José María Valente Guapi y Tomasa

chimbolemapara dar en venta el 4.46% de derechos y acciones a favor de
Honorio Baquero Navarrete y Bélgica Yolanda Sandoval Quimba, escritura
inscrita en el Registro de la Propiedad el 10 de septiembre del 2003.

2.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de julio del
2002, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del
cantón Quito, comparecen los señores José María Valente Guapi y Tomasa

Chimbolema para dar en venta el 2.286% de derechos y acciones a favor de
Honorio Baquero Navarrete y Bélgica Yolanda Sandoval, escritura inscrita en el
Registro de la Propiedad el 10 de septiembre del 2003,

2.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 15 de julio del
2009, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito, comparecen los señores Honorio Baquero Navarrete y Bélgica

Yolanda Sandoval para dar en venta el 2.286% de derechos y acciones a favor
de Julio Cesar Tiban Pajuna y Etelvina Paucar Punina, inscrita en el registro de
la propiedad el 22 de septiembre del 2009.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio del
2001, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del
cantón Quito, comparecen los señores José María Valente Guapi y Tomasa
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pa l'e icÏon(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Chimbolema para dar en venta el 13.8% de derechos y acciones a favor de
Pedro Cepeda Betun y María Sebastiana Guapi Balla , escritura inscrita en el
Registro de la Propiedad el 23 de mayo del 2002.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de febrero del
2005, ante el Doctor Carlos Martínez Paredes Notario del cantón Rumiñahui,
comparecen los señores José María Valente Guapi y Tomasa Chimbolema para
dar en venta el 55.048% de derechos y acciones a favor de varios

copropietarios que se detallan a continuación, escritura inscrita en el Registro

de la Propiedad el 10 de septiembre del 2009.

ETELVINAPAUCAR PUNINA 3.605%

CARLOS ALBERTO ERAZO3.380%

LUISGERARDO CRIOLLO MATANGO 3.592%

ANDRES GUAPI BETUN 2.240%

WASHIGTON ABELARDO GARCÍA FUENTES 3.868%

ELIASFERNANDO GARCIA FUENTES 3.225%

SEGUNDO HERIBERTO ANDRANGO ULCUANGO 3.572%

EULALIAMERCEDES LUGOS DELGADO 4.876%
ROSA TERESA ANDRANGO ULCUANGO 3.393%

JUAN JOSE MALAN YUPANQUI 6.547%

FRANCISCO CEPEDA GUAPI13.584%

FERNANDO JAVIER ENRIQUEZ AREVALO 3.166%

PODER 5.- PODER ESPECIAL.-
ESPECIAL.-

Mediante escritura pública de poder especial celebrada el 2 de febrero del
2009, ante el doctor Fernando Polo Elmir notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito los copropietarios del predio a regularizar otorgan poder
especial a favor de la señora Rosa Teresa Andrango Ulcuango a fin de que

realice los trámites correspondientes para obtener la autorización municipal

correspondiente.
ACTA DE
MEDIACION.- 6.- ACTA DE MEDIACIÓN.-

Con la finalidad de beneficiar a 3 de los posesionarios se suscribió un acta de
mediación No. 084-2012 de fecha 7 de marzo del 2012 dentro de la cual los
cónyuges José María Valente Guapi y su señora Rosa Teresa Andrango

Ulcuango, ratifican las ventas realizadas a los posesionarios en el porcentaje
que les corresponde por los derechos sobrantes a favor de los señores Alfonso

Conduri Guapi, Andrés Guapi Betún y María Etelvina Llugiluna Caiza, con lo
cual el porcentaje de derechos y acciones de José María Valente Guapi y su
señora Rosa Teresa Andrango Ulcuango se fraccionara en tres lotes para sean
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transferidos a cada uno de ellos, sin ningún tipo de prestación económica a
cambio de ello.

TIPO DE
ESCRITURA:

GLOBAL DERECHOS Y ACCIONES X

PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

Con propiedad del señor Rafael Molineros,
LINDERO NORTE: .zanja y bote propios

Con propiedad de los señores Esteves JaraLINDERO SUR:
.

'
zania y bote propios

LINDEROS LINDERO ESTE: Con calle pública conocida como línea vieja
LINDERO OESTE: conquebradilla
SUPERFICIE TOTAL: 4.346 M2

CERTIFICADOS DE GRAVAMENES
LUISANIBALTlPANTUÑA SOLANOY BEATRIZESTHELAGAIBOR GARCIA C130352661001

HONORIOBAQUERONAVARRETEY BELGICAYOLANDA SANDOVAL QUIMBA. C130352662001
JULIOCESARTIBANPAJUNA Y ETELVINAPAUCAR PUNINA C130352659001
PEDROCEPEDA BETÚNYMARÍASEBASTIANA GUAPI BALLA C130352663001

ETELVINAPAUCAR PUNINA C130352664001
CARLOSALBERTOERAZODAVID €130352664001

LUISGERARDOCRIOLLOMATANGO C130352664001
ANDRESGUAPIBETUN €130352664001

WASHINGTON ABELARDOGARCIAFUENTES €130352664001
ELIASFERNANDOGARCIA FUENTES C130352664001

SEGUNDO HERIBERTOANDRANGOULCUANGO C130352664001
EULALIAMERCEDESLUGOSDELGADO €130352664001
ROSATERESAANDRANGOULCUANGO €130352664001

JUAN JOSE MALANYUPANGUI C130352664001
FRANCISCODEPEDA GUAPI C130352664001

FERNANDOJAVIERENRIQUEZAREVALO €130352664001

GRAVÁMENES.-

• Sobre el porcentaje del señor Pedro Cepeda Betún existe una prohibición de enajenar del
50% que le corresponden dentro del 13.8% adquiridos con su cónyuge, esto dentro del
juicio ejecutivo que sigue el señor José Eduardo Yuquilema Ochoa contra Pedro Cepeda
dentro del juzgado Cuarto de lo Civilde Riobamba No. 585-2008.

• Dentro de la mayoría de certificados consta un juicio de amparo posesorio seguido por los
copropietarios del predio a fin de obtener sus escrituras seguido en el Juzgado Quinto de
lo Civil de Pichincha número de juicio 541-2004 H.C., No se encuentra embargado,
hipotecado ni prohibido de enajenar.
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y Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

INFORME TÉCNICO

N° de 5147043
Predio:
Clave

11535 10 006
Catastral:

REGULACIONES SEGÚN IRM.

Zonificación: A2(A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

(R1) Residencial Baja Densidad
del suelo:

APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

(51 - NO)
Cambio de Lote mÏnimo: 200m2.
Zonificaci6n SI Formas de ocupación: (D) Sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad
Número de

18lotes:
Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00% Aceras 0.00% Bordillos 100%
(vias)

Consolidación: 83.33%
Obras de
Infraestructura

Agua
100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Potable
Existentes:

Anchos de PASAJE"A" 7.55m.
,, CALLES/N (PUBUCA) 12.00m.vías y Pasajes PASAJE"B 7.36m.

ÁreaÚtilde 2680,18 m2. 69.34% ,

Lotes
Áreade vías y 882,35 m2. 22.83% V
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 302,50 m2. 7.83%
Comunal
Áreabruta del
terreno(Área 3865,03 m2. 100%
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en
relación al 302,50 m2. 11,29%
área útil de
lotes
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRALPali'c°$'cÏÔn(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sèenz)

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Particular 18.26m.

Sur: Lote N°13 11.08m.ÁreaVerde
Este: Lote N°1en parte 302,50m2

13.73 y pasaje "A" en 20.63m.
parte 6.90

Oeste: Propiedad Particular 21.98 m ·

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:
LOTE No. ÁREA (m2)

1 113.64
4 139.63
5 109.48
7 110.64
8 108.50
9 97.63

EXCEPCIONES
11 85.06
12 88.13
14 92.98
15 90.07
16 102.29
17 104.39
18 90.32

ANEXO
TÉCNICO: REPLANTEO VIAL:

• Oficio N°000540-AMZT-2012 con fecha 22 de Febrero del 2012, emitido
por la Administración Zonal Tumbaco

INFORMESTECNICOS:
• Oficio N° 0006664 que contiene el Informe borde superior de quebrada,

emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 12 de
Septiembre del 2012.

INFORME DEREGULACIÓN METROPOLITANA:
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 19 de Septiembre del

2012

PLANOS:
• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Jhonny Revelo

con fecha Septiembre 2012.
• 1 CD con archivo digital.
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Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pa ic c ón (Vallede los Chillos, Tumbaco y Manueta Såenz)

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la constituciónPolítica del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB"pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "La Victoria 11",para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Ar José Luis Valencia
Coordinador UERS - Oficina Central

NOMBRE FECHA RM

SOC. EDISON CALDERÓN
ELABORADOPOR: 25/09/2012

RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO à y
AB.JUAN PINTADO '

-

ELABORADO POR: 25/09/2012 >
RESPONSABLELEGAL (

ARQ.EDWIN SEMBLANTES
ELABORADOPOR: 25/09/.2012 I C

RESPONSABLETÉCNICO L( L
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-288
, de 15 de octubre de 2012, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " ersonas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda a digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa as p sonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a ulturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercici el - re o a ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la funci' soci l biental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciuda 'a.";

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo rm esta que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las r ° e distri metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades le °s ° as e e m) de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 26 m a Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales dr ' as iguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantona or rl coIespondientesplanes de ordenamiento territorial, de
ma a i planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
c 1fin u l uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu , el artí 84 ral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Desce ión, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Desc lizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico,

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
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ORDENANZA No.

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administr "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentraliza municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripci ori l al lde a
través de los órganos administrativos de la municipa 1 -, po de io o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición ad '

- 'stra 'va. .. .....

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimi - par 1 ap b ción de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régi n pa el i.s o Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metr olita o de Quito,tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular 1uso a ade a ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral el ism u rp normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metrop eci r iante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos d e - al y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que,la Unid dysp °al R Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canaliza y res lv lo procedimientos para la regularización de la ocupación
i al , sue en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites

r s'a egalización de barrios dentro del marco de planificación y el
dena ·de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución

A mi No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De co ormidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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ORDENANZA No.

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Los Chillos, integrada por: El Delegado de la Administradora
Zonal, el Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina

, Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Té de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, apro ' me Socio
organizativo legal y técnico N 008-UERB-OC-SOLT-2012, d fe 7 ° mbre

del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanz rec cim to del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, deno ina o éri a favor de
sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales rist te los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúbli rti : - 4Ñeralc), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Org' ic de Or iz ión Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, nume l 1; 8, umer e la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano e- arti 77 d la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 mar ,

XPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE YAPRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "AMERICA" A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

A o e nos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
pres ado xclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se en a el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado
"América" cado en la parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A8(A603-35)
Lote Minimo: 600 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (R2) Residencia Mediana Dens° ad

Número de Lotes: 14

ÁreaÚtilde Lotes: 3.144,78 m2.
Âreade vías y pasajes: 653,46 m2.
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 815,00 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 5.610,00 2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 4. 13·2 m .

Diferencia: 99 m2.

Número de lotes 14, signados del un s orce 1 , cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de be ci o djunt 1plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación os uevo Lo es.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de z a 3 203-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea de fabrica; Uso P - cip elo (- ) Residencial mediana densidad; Lote Minimo
200m2.

Articulo 4.- '
rea Ve y ea de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del

predio d e e cu¾ a 1 entamiento denominado América transfieren al Municipio
del is o e , . oli o de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
eqtt amie comuna , 815,00 m2, El área verde se encuentra distribuida de la siguiente

.man a.

ÁreaVeD
Superficie: 815,00 m2

Norte: Pasaje N4F longitud 32.66 m.
Sur: Propiedad particular longitud 26.97 m.
Este: - Propiedad particular Urbanización La Armenia longitud 28.30 m.
Oeste: Pasaje N4F longitud 27.36 m.
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ORDENANZA No.

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 78.57% de más de 18 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.
En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje N4F variable de 5.00m a
6.00m, Acceso Peatonal en 4.90m, y Calle Pública Remigio Crespo de 8.00m.

Artículo. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes: calzadas 100%

Cuentan con todas las obras de infraestructura.

Ärtículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo ción e la totalidad
de las obras de urbanización es de 4 años, de conf rmi d ama de obras

-presentadas por los copropietarios del predio, cont s a - fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones ° le m ras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Mul jecuciónde Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras e os copropietarios del inmueble sobre el que se
encuentra el asenta iento n na América pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el un, p por día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De sit r n - iento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

carg de to pietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

.Emitidos los formes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras d r anización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con
la normativa vigente.
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ORDENANZA No.

Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición gene segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los c tari del redio
donde se encuentra el asentamiento denominado América, se rom en rmino
de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se o . a la r ución para
regular la mencionada diferencia por parte de la Autori ad mi

°

- ti Competente, a
.protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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ORDENANZA No.

Articulo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX d 012.

Sr. JorgeAlbán g. J s Aldás
E

OE
CERTIFIG - DE D CU ÓN

El infrascrito Secretario Genera de Cb cejo opolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reform tor fue c d probada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXXy XX de de XXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días e > de ' *d XXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

C CEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA L ISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto

Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QU TO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-288
, de 15 de octubre de 2012, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda - ada digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expre e: "L ers - as tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es acios u ba - los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto s °fer

ras urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejer o - a ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función a °e de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ° 'a.

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo norma est ece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las r o distrit opolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades leg tiva ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, n I e Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ' ui tes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y r correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
man fitr u la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

1 ee 1 luso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,e t' lo 8 x ° eral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Desc alización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descen ' lizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
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ORDENANZA No.

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administr a "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizad 'no o municipal

se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscrip ' rrit 1,el alcalde a

través de los órganos administrativos de la munici lidad, rá, cio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición admin °va......

."

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimie pa la a ac de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de é °

- n el Di ' o Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Dis Me , - o e Quito,tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso a ad a a ocupación del suelo, ejerciendo

el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numera del mi o o normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metrop dir iante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al o al y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que,la Unida sp
° la u Barrio es la dependencia encargada de procesar,

cana r Iv los rocedimientos para la regularización de la ocupación
infor d ue en rocura de agilitar la emisión de informes y demás trámites

er t arag egalización de barrios dentro del marco de planificación y el
o ien e la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Adm trativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.
424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización
de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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ORDENANZA No.

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Los Chillos, integrada por: El Delegado de la Administradora

Zonal, el Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Té de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, apro ' orme Socio
organizativo legal y técnico N° 008-UERB-OC-SOLT-2012, ech e se tiembre
del año dos mil doce, habilitante de la Ordena za de cono o del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, deno , , do "A ica" a favor de
sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales con e e o ticulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repp' r , los: 84, eral c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánic6 de O meÔ1Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8 ume 1 1 e la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano d o, arti - 7 e la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 1 e r de 2010;

E PIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "AMERICA" A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artíc 1. D s anos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presenta son d xclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se entra el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado
"América", u icado en la parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A8(A603-35)
Lote Mfnimo: 600 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (R2) Residencia Mediana Densidad

Número de Lotes: 14

ÁreaÚtilde Lotes: 3.144,78 m2.
Áreade vías y pasajes: 653,46 m2.
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 815,00 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 5.610,
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 4.6 4 m2.
Diferencia: 99 6 .

Número de lotes 14, signados del o (1) al orce 4), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de bene ' adjunt ano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación los u s es.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de ' °c ° a D 203-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea de fabrica; Uso Prin de e R2) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo
200m2.

Articulo 4.- '
ea - er a de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del

predio don se cu a asentamiento denominado América transfieren al Municipio
del p

°ta o de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equip e co al, 815,00 m2, El área verde se encuentra distribuida de la siguiente
manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 815,00 m2

Norte: Pasaje N4F longitud 32.66 m.
Sur: Propiedad particular longitud 26.97 m.
Este: Propiedad particular Urbanización La Armenia longitud 28.30 m.

Oeste: Pasaje N4F longitud 27.36 m.
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Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 78.57% de más de 18 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.
En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje N4F variable de 5.00m a
6.00m, Acceso Peatonal en 4.90m, y Calle Pública Remigio Crespo de 8.00m.

Artículo. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes: calzadas 100%

Cuentan con todas las obras de infraestructura.

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El pla eje talidad
de las obras de urbanización es de 4 años, de conformid ono ma de obras
presentadas por los copropietarios del predio, conta s a art a ha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribucio esp 1 oras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Mul r aso e jecuciónde Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de ' los copropietarios del inmueble sobre el que se
encuentra el asent o o ° a América pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno p da día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas

De ° e
° ento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo to s lo opietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos lo formes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de ur anización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con
la normativa vigente.
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Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los opie del predio
donde se encuentra el asentamiento denominado América, se c p e 'rmino
de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que qbtenga reso ción para
regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad A ativ ' ompetente, a
protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juezcompetente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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Articulo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanciòn.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, elXX de XXXX e 2012.

Sr. JorgeAlbán . J ' u Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO S T GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO C C ETROPOLITANO

DE Q TO (E)
CERTIFICA = E C

El infrascrito Secretario General cejo olitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza fue di da ada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XX e X o tifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de -

bg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALD' EL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito

Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUI
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"AMÉRICA"

EXPEDIENTEN° 075 ZCH
INFORME N°. 008-UERB-OC-SOLT-2012

cl 1

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO Uso de Suelo Principal
DENOMINADO:"AMÉRICA" Agncola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patnmonial Residencial 1A

Parroquia: CONOCOTO Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baeteno Residencial 3
Ba rrio/Sector: AMÉRICA

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: LOSCHILLOS Industnald RNR
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ANTECEDENTESDEL ASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento humano denominado "América" se conforma a raíz de la compra venta de un
lote en derechos y acciones, ubicado en la parroquia de conocoto,por parte de un grupo de
personas en el año 1993; posteriormente las y los copropietarios/as consolidaron el
asentamiento, perteneciente al Barrio América de conocotoy signado como Sector "C".

En la actualidad suman 18 años de asentamiento y una consolidación aproximada del 75%;

adicionalmente cuentan con todos los servicios básicos y un espacio destinado para áreas
verdes y comunales; las personas copropietarias de este sector del barrio, han decidido
conformar una organización social ad-hoc destinada para efectos de representación en el
proceso de regularización del asentamiento, para lo cual han designado a la Sra. María

Martínez como representante y han adjuntado un listado actualizado de beneficiarios/as.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD - HOC

PRESIDENTE / SRA. MARÍA MARTÏNEZ
REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 18 AÑOS

NE DE POSESIONARIOS: 14

POBLACIÓN
56 PERSONAS

BENEFICIARIA:

• Oficio S/N con fecha 30 de Julio del 2012 en el que los/as
copropietarios/as del barrio ponen en conocimiento la
designación de la señora María Martínez para efectos de
representación del asentamiento durante el proceso de

DOCUMENTOS ANEXOS: regularización.

• Listado de Posesionarios/as del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado "América" con fecha
30/07/2012, suscrito por la señora María Martínez,
representante de los/as copropietarios/as.
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES ANTECEDENTES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de febrero de
1993, ante el Notario Vigésimo O.uinto del cantón doctor Nelson Chávez
Muñoz el señor José Carlos Humberto Toral Cordero y otros dan en venta el
lote Número 4 de 5.610m2 a favor de varios copropietarios, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 10 de junio de 1993.

1. Francisco Javier Sánchez Yépez y su cónyuge Elvira Mosquera
2. Luis Gonzalo Recalde Pazmiño y su cányuge Luisa Margoth Mejía
3. María de Lourdes Peñaherrera Peñaherrera
4. María Fabiola Paredes Paredes y su cónyuge Luis Antonio Llumiquinga
5. Wilson Mendoza y su cónyuge Mónica Patricia Campues
6. Felix Enrique Vergara
7. Gustavo Efraín Larco Rivadeneira y su cónyuge Sandra Santacruz
8. Gloria Georgina Tufiño
9. Marcelo Gómez Peñaherrera y su cónyuge Bertha Castillo
10. Gloria Mercedes Pérez Arellano

Nota.- Dentro de la escritura de compra venta por cuanto no se encuentran

detallados porcentajes se entiende que adquieren el lote de terreno
proindiviso; pero dentro de la mencionada escritura se establece en la
clausula sexta una aceptación y acuerdo para una futura desmembración y
que se someten al plano debidamente levantado y que consta de habilitante
para determinar sus porcentajes, lo cual han tomado de base para proceder
con las ventas posteriores en derechos y acciones; dentro del Registro de la
Propiedad se ha dado una confusión por el hecho de que en algunos

certificados se hizo constar como cuerpo cierto los lotes del plano adjunto

VENTAS pese a no existir ningún tipo de fraccionamiento aprobado.
POSTERIORES.-

VENTAS POSTERIORES DE FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de junio de
1994 ante el Notario Decimo Sexto de Quito Doctor Gonzalo Román
Chacón, el señor Francisco Javier Sánchez Yépez y Sra. dieron en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Manuel Mesías Mera Dávila

y Bertha Beatriz Campos Palacios los derechos y acciones equivalentes a
un lote de 200m2 fincados en el terreno 1C e inscrito en el Registro de la
Propiedad el 9 de noviembre de 1994.

1.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de enero
del 2001, ante el Doctor Carlos Martínez Paredes Notario del cantón
Rumiñahui, los cónyuges Manuel Mesías Mera Dávila y Bertha Beatriz
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Campos Palacios dan en venta los derechos y acciones equivalentes a
un lote de 200m2 fincados en el terreno 1C a favor de Elsita Magaly
Vergara Morán, inscrito en el Registro de la Propiedad el 29 de abril
del 2003.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de junio de
1994 ante el Notario Decimo Sexto de Quito Doctor Adolfo Benítez Pozo,
el señor Francisco Javier Sánchez Yépez y Sra. dieron en venta y perpetua
enajenación el 25% de derechos y acciones a favor del señor Joaquín
Aníbal Yánez Falconi, inscrito en el Registro de la Propiedad el 17 de
Octubre de 1994.

1.2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de
diciembre de 1994 ante el Doctor Adolfo Benítez Pozo Notario Décimo
Noveno del cantón Quito el señor Joaquín Aníbal Yánez Falconi da en
venta el 25% de derechos y acciones a favor de Edison Alfredo Ureña
Llerena, inscrito en el registro de la propiedad el 9 de febrero de 1995.

1.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de mayo de
1994 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo
Román Chacón el señor Francisco Javier Sánchez Yépez y Sra. dio en venta
los derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m2 a favor de
Manuel Serafín Quesada Tapia y Gabriela Esmeralda Moreno, inscrito en
el Registro de la Propiedad el 26 de mayo de 1994.

1.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 9 de rnayo del
2000 ante el Notario público Vigésimo Segundo de Quito doctor
Fabián Eduardo Solano el señor Manuel serafínQuesada y Sra. dan en
venta los derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m2 a favor
de Luz Mirely Segovia Quezada, inscrito en el Registro de la Propiedad
el 25 de mayo del 2000.

Nota.- Dentro de las ventas del señor Francisco Javier Sánchez se ha
, evidenciado una serie de errores en lo que respecta a las escrituras e

inscripciones en el Registro de la Propiedad lo cual se solventa en el
presente acto; ya que de acuerdo al plano adjunto al señor le
corresponde derechos y acciones equivalentes a un lote de 800m2, el
mencionado señor en las tres ventas que realiza vende derechos y
acciones equivalentes cada una a 200m, por lo que en la actualidad el
señor posee derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m

conforme consta del certificado No. €21443654001. Y lo cual se
refleja en campo.
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VENTAS POSTERIORES DE LUIS GONZALO RECALDE PAZMlÑO

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo
de 1998 ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón
el señor Luis Gonzalo Recalde Pazmiño y Sra. dan en venta el 3.7% de
derechos y acciones a favor de Edwin Willan Recalde Recalde, inscrito
en el Registro de la Propiedad el 18 de marzo de 1999.

VENTAS POSTERIORES DE FEUX ENRIQUE VERGARA

3.1.Mediante adjudicación hecha por el Juez Séptimo de lo civilde Pichincha,
conforme el auto de remate de 27 de abril de 1998, protocolizado el 29 de ·

mayo de 1998 ante el doctor Jaime Aillón Albán a favor de los cónyuges
Sonia Bélgica Socorrito Barragan y Wilson Viñan Valverde Bayas, inscrito el
28 de octubre de 1998.

3.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de mayo
del 2000 ante el Notario Decimo Sexto de este cantón doctor Gonzalo
Román Chacón los cónyuges Sonia Bélgica Socorrito Barragan y Wilson
Viñan Valverde Bayas dan en venta y perpetua enajenación derechos
y acciones equivalentes al lote numero 6-C a favor de Milton Rafael
Chávez Fierro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de junio del
2000.

3.1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de
diciembre del 2010, ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario
Noveno del cantón Quito el señor Milton Rafael Chávez Fierro da en
venta y perpetua enajenación los derechos y acciones equivalentes al
lote numero 6-C a favor de Javier Roberto Tenisaca Moposita, inscrito
en el registro de la propiedad el 1 de febrero del 2011.

VENTASPOSTERIORES DE GUSTAVO EFRAIN LARCO RIVADENEIRA

4.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de
noviembre del 2000, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas Notario
Décimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges Gustavo Efraín Larco
Rivadeneira y Sandra Leonor Santacruz Estrella venden todos los derechos
y acciones que le corresponde equivalentes a 5.79% a favor de los
cónyuges Simón Bolívar Borja Gavilanes y Judith Graciela Guerrero Bravo,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 7 de mayo del 2001.

VENTASPOSTERIORES DE GLORIA GEORGINA TUFINO

5.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de agosto de
1996, ante el Notario Doctor Jorge Campos, la señora Gloria Georgina
Tufiño vende los derechos y acciones equivalentes al 7.12% a favor de

| Elva Gladys Proaño Mera y señorita Marcela Eugenia Proaño Mera,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 18 de septiembre de 1996.
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5.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de enero
de 1998 ante el doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto
de Quito las señoras Elva Gladys Proaño Mera y señorita Marcela
Eugenia Proaño Mera dan en venta el 7.12% de derechos y acciones a
favor de los cónyuges Orlando Vinicio Baquero Tapia y Myriam Cecilia
Espinoza Beltrán, inscrito en el Registro de la Propiedad el 18 de
febrero de 1998.

VENTAS POSTERIORES DE MARCELOGOMEZ PEÑAHERRERA

6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo del
2011, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito el señor Marcelo Gómez Peñaherrera y Sra. venden los
derechos y acciones equivalentes a 9.85% a favor de María de los Ángeles
Martínez Robalino, inscrito en el Registro de la Propiedad el 4 de abril del
2011.

6.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de marzo del
2011, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito el señor Marcelo Gómez Peñaherrera y Sra. venden los
derechos y acciones equivalentes a 9.64% a favor de Fausto Vinicio
Cartagena Alvaro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 8 de abril del
2011.

VENTAS POSTERIORES DE GLORIA MERCEDES PEREZ ARELLANO

7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de enero de
1997, ante el Doctor Edgar Patricio Terán Notario Quinto del cantón Quito
la señora Gloria Mercedes Pérez Arrellano venden el 2.8% de derechos y
acciones que en una futura partición representan el lote 11C a favor de
los cónyuges Fausto Tenisaca Masabanda y Zoila Gloria Moposita Yugla,
inscrito en el registro de la propiedad el 9 de abril de 1997.

PROMESA DE PROMESAS DE COMPRA VENTA.-

COMPRA VENTA
Mediante escritura pública de ratificación de promesa de compra venta
celebrada el 1 de septiembre del 2006, ante el Notario Doctor Juan Villacis
Medina, la señorita Lourdes Peñaherrera Peñaherrera promete vender los
derechos y acciones que posee a favor de Guido Joselito Campues Treboles.

ACTA DE
MEDIACION Se realizo un acta de mediación No. 153-2012 de fecha 26 de abril del 2012 en

la cual la señora María de Lourdes Peñaherrera se compromete a transferir los
derechos y acciones una vez legalizado como lote a favor del señor Guido

Joselito Campues sin ningún tipo de prestación económica por cuanto se
reconoce que el valor ya ha sido cancelado.
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COMPRA VENTA NO INSCRITA.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de septiembre
del 2010 ante el doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del
cantón O.uito, el señor Francisco Javier Sánchez Yepez y Sr. Venden el 6.69%
de derechos y acciones equivalente a los derechos y acciones sobrantes, a
favor de Sandra Montserrat Campues Treboles, la presente escritura no se
pudo inscribir en el registro de la propiedad por cuanto no estaba bien
establecido el porcentaje que se vendía.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSY ACCIONES XESCRITURA:

PROPIETARIO(S): Varios copropietarios
Propiedad de León Murillo en parte y en
otra predio en que están los Tanques de

UNDERO NORTE: Agua y en última parte callejón escalinata
de entrada a los mencionados tanques en
una extensión de 85m.
Propiedad de Carmelina Muñoz, antes del

UNDERO SUR:
doctor Francisco Páez y Darío Miguel Sosa
en una extensión de 65m.

UNDEROS Urbanización la Armenia espacio verde en
UNDERO ESTE:

una extensión de 64m
Propiedad que antes fue del doctor Chávez
Ramírez y hoy son del señor Fausto Carrera

UNDERO OESTE: en una parte del doctor Flores en otra y de
la familia de Dolores Pupiales en la parte
final, todo este lindero en 66m.

SUPERFICIE TOTAL: 5.610m2.

CERTIFICADOS DE GRAVAMENES.-

NOMBRE CERTIFICADO
LUIS ANTONIO LLUMIQUINGA Y MARÍA FABIOLA PAREDES, MARÍA DE C120333719001
LOURDES PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, WILSON ALBERTO MENDOZA
CHINGAYY MONICA PATRICIACAMPUESTREBOLES
ELSITAMAGALYVERGARAMORAN €120333711001
EDISON ALFREDOUREÑA LLERENA C120333712001
LUZ MIRELYSEGOVIA QUEZADA C120333713001
FRANCISCOJAVIER SANCHEZ YÉPEZY ROSA ELVIRAMOSQUERA C21443654001
RECALDERECALDEEDWIN WILLAN €120333718001
JAVIER ROBERTOTENISACA MOPOSITA C120333709001
SIMON BOLIVARBORJA GAVILANESYJUDITH GRACIELAGUERREROBRAVO €120333710001
ORLANDOVINICIO VAQUEROTAPIA Y MYRIAMCECILIAESPINOSA BELTRAN C120333717001
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MARÍA DE LOS ANGELES MARTINEZ ROBALINO Y ALONSO VIRGILIO C120333716001
CARTAJENA PAREDES
FAUSTOVINICIOCARTAGENAALVARADO €120333715001
FAUSTOTENISACA MASABANDA Y ZOILA GLORIA MOPOSITA YUGLA C120333714001

INFORME TÉCNICO

N°de
562571

Predio:
Clave 21908-11-030-011
Catastral:

REGULACIONES SEGÚN IRM.

Zonificación: A8(A603-35)

Lote mínimo: 600 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

(R2) Residencial Mediana Densidad
del suelo:

APUCA (SI - NO) Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200m.
Cambio de
Zonificación: SI Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fabrica

(R2) Residencial Mediana
Uso principal del suelo:

Densidad
Número de

14lotes
Obras Civiles
Ejecutadas Calzadas 0.00 Aceras N/A Bordillos N/A
(Vías)Consolidación: 78.57%
Obras de
Infraestructura Agua

100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
Potable

Existentes:
Anchos de CALLEREMIGIOCRESPO(Pública) 8.00 m. ACCESOPEATONAL 4.90 m.vías y Pasajes PASAJEN4F (Variable) 5.00 m a 6.00m.

ÁreaÚtilde 3144.78 m2. 68.17%
Lotes
Áreade vías y 653.46 m2. 14.16%
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 815.00 m2. 17.67%
Comunal
Áreabruta del
terreno(Área 4613.24 m2. 100%
Total)
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ÁreaVerde y
Comunal en
relación al 815.00 m2.
área útil de 25.92%
lotes

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje N4F 32.66m

ÁreaVerde Sur: Propiedad Particular 26.97m.
815.00m *

Este: Urbanización La
28.30m.

Armenia
Oeste: Pasaje N4F 27.36m.

ANEXO REPLANTEO VIAL
TÉCNICO: • Memorando N°955 CGCcon fecha 19 de junio del 2012, emitido por la

Administración Zonal Valle de los Chillos
INFORMES TÉCN1COS:
• Oficio N°6425 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas, linderos y

borde superior de quebrada, emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastro, con fecha 03 de Agosto del 2012, Oficio N°6467 que contiene el
Informe favorable de borde superior de quebrada, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, con fecha 03 de Septiembre del 2012,

INFORME DE REGULACIÓN METROPOUTANA:
• Informe de zonificación del predio, fecha 20 de Junio del 2011
PLANOS:

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Edgar Villareal,
con fecha Agosto 2012.

• 1 CD con archivo digital.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."
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RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe
Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "América", parroquia "Conocoto", para su aprobación o modificación según
corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA FIRM UM
SOC. EDISONCALDERÓN

ELABORADO POR: 07/09/2012RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLELEGAL

ARQ.EDWIN SEMBIANTES
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLE TÉCNICO
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Oficio No. UERB - 639- 20 12

Quito DM, 01 de octubre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 75-ZCH, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"AMÉRICA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 005-UERB-OC-2012, de 07 de
septiembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 008-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

I g. Diego 'vil pez
IRECTO NIDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO
CONCE JO

. DUTROPOLITANOAdj. 1 carpeta SECRETARIA GENERAL
Detalle de cantidad de documentos RECEPCIÓWDE DOCUMENTOS

García Moreno y Mejía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 I 15028
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 75 ZCh

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
"AMÉRICA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 /

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4 *

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10 e'
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7 t'

COMISIÒN CD 1 -

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3 -

SOLICITUD (f.u.) 6 x

ESCRITURAS (X) 16 ,
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 2 *

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 17
PAGO PREDIAL (f:u:) 12 ,

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 2 ,

ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 1 ,,

EMAAP (f.) 6 -

EEQ(Ô 6 -

I.R.M (f.u.) 1 /
DOCUMENTOS TECNICOS

PLANOS 4 /

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 1 '

CDS 3 /

INFORMES UERB (f.u.) 18
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) I r

COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
INTERNAS (f.u.) 5 '

ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 4
COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 2 x

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS
BARRIO 2 r

OTROS VARIOS 1 '

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 98
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 16

TOTAL FACTURAS 12
TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS 4

Gribaldo Miño SINy Ave. IIaló, Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VAUDACIÓNYACEPTACIÓNDE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL

EXPEDIENTENo.75 ZChDEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO,"AMÉRICA" POR
PARTE DE LA COORDINACION DE LA UERB-OC.

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1
Listado de socios (Aplicacuando el AHHyCtiene personería jurídica).Ellistado concuerda con

N/Ael listado emitido por el MIES.

2
Ustado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derechos y acciones).
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

MFectotalilAL
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1
Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. SI

3
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado
emitido por el Registro de la Propiedad.

Meneleitsaco
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC,el Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable SI
Técnico de la UERB.

2
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal
correspondiente.

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
GPSsuscrito por la DMC.

4
El expediente tiene el informe técnicode la restitución del Borde Superior de Quebraday/o
Talud entregado parla DMC.

5
Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión
y Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificaci6n del 100% de
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversales y longitudinal del levantamiento.

8 Elplano tiene los cortes transversalesde vías y pasajes. SI
9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI
10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 Elplano tiene la ubicación del predio. Si

Elplano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
12 SIel MIESo Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

Elplano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: drea de afectación, drea de vías, calzadas, aceras, drea de protección'

SIárea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Loslotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipo del15 SI
Distrito Metropolitano de Quito.

NOTA:TODOSLOS ITEMANTESDESCRITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTACOORDINACIÓNPREVIO
ALCONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDELAMESAINSTITUCIONALYPOSTERIORENVIOA LAD1RECCIÓNEJECUTIVADE LAUERB

ARQ.O
SVOARLENCIA

COORDINADORUERB-OC

Gribaldo Miño SIN y Ave. IIaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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PARROQUIA DE CONOCOTO
ADMINISTRACIÓNZONAL LOS CHILLOS

EXPEDIENTE No. 75 ZCH
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

SEPTIEMBRE DEL 2012
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ACTA No. 005-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
"SAN JOSÉ DE CONOCOTO" Y "AMÉRICA", REALIZADA EL 07 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de septiembre del dos
mildoce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los Chillos,
siendo las diez horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-OC-
005-2012, de 31 de agosto del 2012, se reúnen los señores (as): Dr. Jorge Félix en
calidad de delegado de la Administradora Municipal Zona Los Chillos y por sus
propios derechos en calidad de Subprocurador de la Administración Municipal Zona
Los Chillos; Arq. Patricio Carrión, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Arq. Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Control Administración
Municipal Zona Los Chillos; Ing. Geovanny Ortiz, Dirección Metropolitana de
Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio" de la Oficina Central; Soc. Edison Calderón, Responsable Socio
Organizativo; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq. Edwin Semblantes,
Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina
Central; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 007-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando los predios: No. 519151 y
varios, de propiedad de los Señores Herrán Peñafiel Wilfrido y Otros;
Parroquia: Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 74 --· ZCH

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 008-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio No. 562571 de
propiedad de los Señores Baquero Tapia Orlando Vinicio y Otros; Parroquia:
Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 75 - ZCH

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 007-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "San José de Conocoto" Expediente No. 74 - ZCH.
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 74 - ZCH; y, la Mesa Institucional recomienda que las
áreas adyacentes a los lotes 1,2,3,4 que se encuentran ocupando área municipal
deberán solicitar la correspondiente adjudicación forzosa al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito; al no encontrar otras observaciones en ninguna de sus
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se
recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 008-UERB-OC-SOLT-2012 del
Asentamiento Humano de hecho y consolidado "América" Expediente No. 75 - ZCH.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 75 - ZCH; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
horas.

rq. José Luis Valencia
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Soc. ÉdidonÒaTdW6n Abg. un Pintado
RESPONSABLE SOCIO RESPONSABLE LEGAL

ORGANIZATIVO UERB-OC
UERB-OC
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O

Arq. n Semblantes Dr. ge '

RESP NSABLE TECNICO DELEGADO A STRADORA
UERB-OC UNICIPAL

LOS CHILLOS

D g é Arq. Edgar Aguilar
S O A OR COORDINADOR DE GESTIÓN Y

ADMI A IÓN MUNICIPAL CONTROL LOS CHILLOS
LOS CHILLOS

n . ovan Ortiz Arq. Patricio Carnón
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

CATASTROS TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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0000150
MEMORANDO No. AMCH

DE: LCDA.SUSANA CASTAÑEDA

ADMINISTRADORA ZONAL

PARA: DR. JORGE FÉUX

SUBPROCURADOR ZONALAZCH

ASUNTO: DELEGACIÓN

FECHA: 3 DE SEPTIEMBREDE 2012

En atención a la convocatoria suscrita por el arquitecto José Luis Valencia, mediante la
cual convoca a la Mesa Institucional para continuar el proceso de regularización de los
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, a realizarse el viernes 7 de
septiembre de 2012, en el auditorio de esta Administración; informo que lamento no
poder asistir a esta reunión por haber comprometido con antelación mi asistencia a otro
compromiso de trabajo, en mi representación delego al doctor Jorge Félix,
Subprocurador de la zona.

Atentamente,

Susana Castañeda Vera

VRC
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"AMÉRICA"

EXPEDIENTEN°075 ZCH
INFORME N°. 008-UERB-OC-SOLT-2012

ch 1

Z2
5

ASENTAMIENTOHUMANO DEHECHOYCONSOLIDADO Uso de Suelo Principal
DENOMINADO:"AMÉRICA" AgricolaResidencial Multiple Residencial1

Area de Promoci6n Patrimonial Residencial 1A
Parroquia: CONOCOTO Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

industdal 2
Residencial3

AMÉRICA Industrial3 RNNR

Barrio/Sector:

Administración Municipal: LOSCHILLOS industrial4 RNR

Gribaldo Miño S/N y Ave. Ilaló, Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial Ï (Vatie de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento humano denominado "América" se conforma a raíz de la compra venta de un
lote en derechos y acciones, ubicado en la parroquia de conocoto,por parte de un grupo de
personas en el año 1993; posteriormente las y los copropietarios/as consolidaron el
asentamiento, perteneciente al Barrio América de conocotoy signado como Sector "C".

En la actualidad suman 18 años de asentamiento y una consolidación aproximada del 75%;
adicionalmente cuentan con todos los servicios básicos y un espacio destinado para áreas
verdes y comunales; las personas copropietarias de este sector del barrio, han decidido
conformar una organización social ad-hoc destinada para efectos de representación en el
proceso de regularización del asentamiento, para lo cual han designado a la Sra. María

Martínez como representante y han adjuntado un listado actualizado de beneficiarios/as.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD - HOC

PRESIDENTE / SRA.MARÍAMARTÍNEZ
REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 18 AÑOS

NE DE POSESIONARIOS: 14

POBLACIÓN
56 PERSONASBENEFICIARIA:

• Oficio S/N con fecha 30 de Julio del 2012 en el que los/as
copropietarios/as del barrio ponen en conocimiento la
designación de la señora María Martínez para efectos de
representación del asentamiento durante el proceso de

DOCUMENTOSANEXOS: regularización.

• Listado de Posesionarios/as del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado "América" con fecha
30/07/2012, suscrito por la señora María Martínez,
representante de los/as copropietarios/as.
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES ANTECEDENTES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de febrero de
1993, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón doctor Nelson Chávez
Muñoz el señor José Carlos Humberto Toral Cordero y otros dan en venta el
lote Número 4 de 5.610m2 a favor de varios copropietarios, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 10 de junio de 1993.

1. Francisco Javier Sánchez Yépez y su cónyuge Elvira Mosquera
2. Luis Gonzalo Recalde Pazmiño y su cónyuge Luisa Margoth Mejía
3. María de Lourdes Peñaherrera Peñaherrera
4. María Fabiola Paredes Paredes y su cónyuge Luis Antonio Llumiquinga
5. Wilson Mendoza y su cónyuge Mónica Patricia Campues
6. Felix Enrique Vergara
7. Gustavo Efraín Larco Rivadeneira y su cónyuge Sandra Santacruz
8. Gloria Georgina Tufiño
9. Marcelo Gómez Peñaherrera y su cónyuge Bertha Castillo
10. Gloria Mercedes Pérez Arellano

Nota.- Dentro de la escritura de compra venta por cuanto no se encuentran
detallados porcentajes se entiende que adquieren el lote de terreno
proindiviso; pero dentro de la mencionada escritura se establece en la
clausula sexta una aceptación y acuerdo para una futura desmembración y
que se someten al plano debidamente levantado y que consta de habilitante
para determinar sus porcentajes, lo cual han tomado de base para proceder
con las ventas posteriores en derechos y acciones; dentro del Registro de la
Propiedad se ha dado una confusión por el hecho de que en algunos
certificados se hizo constar como cuerpo cierto los lotes del plano adjunto

VENTAS pese a no existir ningún tipo de fraccionamiento aprobado.
POSTERIORES.-

VENTASPOSTERIORES DE FRANCISCOJAVIER SANCHEZ YEPEZ

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de junio de
1994 ante el Notario Decimo Sexto de Q.uito Doctor Gonzalo Román
Chacón, el señor Francisco Javier Sánchez Yépez y Sra. dieron en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Manuel Mesías Mera Dávila

y Bertha Beatriz Campos Palacios los derechos y acciones equivalentes a
un lote de 200m2 fincados en el terreno 1C e inscrito en el Registro de la
Propiedad el 9 de noviembre de 1994.

1.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de enero
del 2001, ante el Doctor Carlos Martínez Paredes Notario del cantón
Rumiñahui, los cónyuges Manuel Mesías Mera Dávila y Bertha Beatriz
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Campos Palacios dan en venta los derechos y acciones equivalentes a
un lote de 200m2 fincados en el terreno 1C a favor de Elsita Magaly
Vergara Morán, inscrito en el Registro de la Propiedad el 29 de abril
del 2003.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de junio de
1994 ante el Notario Decimo Sexto de Quito Doctor Adolfo Benítez Pozo,
el señor Francisco Javier Sánchez Yépez y Sra. dieron en venta y perpetua
enajenación el 25% de derechos y acciones a favor del señor Joaquín
Aníbal Yánez Falconi, inscrito en el Registro de la Propiedad el 17 de
Octubre de 1994.

1.2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de
diciembre de 1994 ante el Doctor Adolfo Benítez Pozo Notario Décimo
Noveno del cantón Quito el señor Joaquín Aníbal Yánez Falconi da en
venta el 25% de derechos y acciones a favor de Edison Alfredo Ureña
Llerena, inscrito en el registro de la propiedad el 9 de febrero de 1995.

1.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de mayo de
1994 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo
Román Chacón el señor Francisco Javier Sánchez Yépez y Sra. dio en venta
los derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m2 a favor de
Manuel Serafín Quesada Tapia y Gabriela Esmeralda Moreno, inscrito en
el Registro de la Propiedad el 26 de mayo de 1994.

1.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 9 de mayo del
2000 ante el Notario público Vigésimo Segundo de Quito doctor
Fabián Eduardo Solano el señor Manuel Serafín Quesada y Sra. dan en
venta los derechos y acciones equivalentes a un Iote de 200m2 a favor
de Luz Mirely Segovia Quezada, inscrito en el Registro de la Propiedad
el 25 de mayo del 2000.

Nota.- Dentro de las ventas del señor Francisco Javier Sánchez se ha
evidenciado una serie de errores en lo que respecta a las escrituras e
inscripciones en el Registro de la Propiedad lo cual se solventa en el
presente acto; ya que de acuerdo al plano adjunto al señor le
corresponde derechos y acciones equivalentes a un lote de 800m2, el
mencionado señor en las tres ventas que realiza vende derechos y
acciones equivalentes cada una a 200m, por lo que en la actualidad el
señor posee derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m
conforme consta del certificado No. 021443654001. Y lo cual se
refleja en campo.
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VENTASPOSTERIORES DE LUISGONZALORECALDE PAZMIÑO

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo
de 1998 ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón
el señor Luis Gonzalo Recalde Pazmiño y Sra. dan en venta el 3.7% de
derechos y acciones a favor de Edwin Willan Recalde Recalde, inscrito
en el Registro de la Propiedad el 18 de marzo de 1999.

VENTAS POSTERIORES DE FELIXENRIO.UE VERGARA

3.1.Mediante adjudicación hecha por el Juez Séptimo de lo Civilde Pichincha,
conforme el auto de remate de 27 de abril de 1998, protocolizado el 29 de
mayo de 1998 ante el doctor Jaime Aillón Albán a favor de los cónyuges
Sonia Bélgica Socorrito Barragan y Wilson Viñan Valverde Bayas, inscrito el
28 de octubre de 1998.

3.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de mayo
del 2000 ante el Notario Decimo Sexto de este cantón doctor Gonzalo
Román Chacón los cónyuges Sonia Bélgica Socorrito Barragan y Wilson
Viñan Valverde Bayas dan en venta y perpetua enajenación derechos
y acciones equivalentes al lote numero 6-C a favor de Milton Rafael
Chávez Fierro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de junio del
2000.

3.1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de
diciembre del 2010, ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario
Noveno del cantón Quito el señor Milton Rafael Chávez Fierro da en
venta y perpetua enajenación los derechos y acciones equivalentes al
lote numero 6-C a favor de Javier Roberto Tenisaca Moposita, inscrito
en el registro de la propiedad el 1 de febrero del 2011.

VENTASPOSTERIORESDE GUSTAVOEFRAIN LARCORIVADENEIRA

4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de
noviembre del 2000, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas Notario
Décimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges Gustavo Efraín Larco
Rivadeneira y Sandra Leonor Santacruz Estrella venden todos los derechos
y acciones que le corresponde equivalentes a 5.79% a favor de los
cónyuges Simón Bolívar Borja Gavilanes y Judith Graciela Guerrero Bravo,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 7 de mayo del 2001.

VENTASPOSTERIORESDEGLORIA GEORGINA TUFINO

5.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de agosto de
1996, ante el Notario Doctor Jorge Campos, la señora Gloria Georgina
Tufiño vende los derechos y acciones equivalentes al 7.12% a favor de
Elva Gladys Proaño Mera y señorita Marcela Eugenia Proaño Mera,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 18 de septiembre de 1996.
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5.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de enero
de 1998 ante el doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto
de Quito las señoras Elva Gladys Proaño Mera y señorita Marcela
Eugenia Proaño Mera dan en venta el 7.12% de derechos y acciones a
favor de los cónyuges Orlando Vinicio Baquero Tapia y Myriam Cecilia
Espinoza Beltrán, inscrito en el Registro de la Propiedad el 18 de
febrero de 1998.

VENTASPOSTERIORESDE MARCELOGOMEZ PEÑAHERRERA

6.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo del
2011, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito el señor Marcelo Gómez Peñaherrera y Sra. venden los
derechos y acciones equivalentes a 9.85% a favor de María de los Ángeles
Martínez Robalino, inscrito en el Registro de la Propiedad el 4 de abril del
2011.

6.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de marzo del
2011, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito el señor Marcelo Gómez Peñaherrera y Sra. venden los
derechos y acciones equivalentes a 9.64% a favor de Fausto Vinicio
Cartagena Alvaro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 8 de abril del
2011.

VENTAS POSTERIORES DE GLORIA MERCEDESPEREZ ARELLANO

7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de enero de
1997, ante el Doctor Edgar Patricio Terán Notario Quinto del cantón Quito
la señora Gloria Mercedes Pérez Arrellano venden el 2.8% de derechos y
acciones que en una futura partición representan el lote 11C a favor de
los cónyuges Fausto Tenisaca Masabanda y Zoila Gloria Moposita Yugla,
inscrito en el registro de la propiedad el 9 de abril de 1997.

PROMESA DE PROMESASDE COMPRA VENTA.-

COMPRA VENTA
Mediante escritura pública de ratificación de promesa de compra venta
celebrada el 1 de septiembre del 2006, ante el Notario Doctor Juan Villacis
Medina, la señorita Lourdes Peñaherrera Peñaherrera promete vender los
derechos y acciones que posee a favor de Guido Joselito Campues Treboles.

ACTA DE
MEDIACION Se realizo un acta de mediación No. 153-2012 de fecha 26 de abril del 2012 en

la cual la señora María de Lourdes Peñaherrera se compromete a transferir los
derechos y acciones una vez legalizado como lote a favor del señor Guido
Joselito Campues sin ningún tipo de prestación económica por cuanto se
reconoce que el valor ya ha sido cancelado.
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COMPRAVENTA NO INSCRITA.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de septiembre
del 2010 ante el doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del
cantón Q.uito, el señor Francisco Javier Sánchez Yepez y Sr. Venden el 6.69%
de derechos y acciones equivalente a los derechos y acciones sobrantes, a
favor de Sandra Montserrat Campues Treboles, la presente escritura no se
pudo inscribir en el registro de la propiedad por cuanto no estaba bien
establecido el porcentaje que se vendía.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSYACCIONES X

ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

Propiedad de León Murillo en parte y en
otra predio en que están los Tanques de

LINDERONORTE: Agua y en última parte callejón escalinata
de entrada a los mencionados tanques en
una extensión de 85m.
Propiedad de Carmelina Muñoz, antes del

LINDERO SUR: doctor Francisco Páez y Darío Miguel Sosa

en una extensión de 65m.

LINDEROS Urbanización la Armenia espacio verde enLINDEROESTE: una extensión de 64m
Propiedad que antes fue del doctor Chávez
Ramírez y hoy son del señor Fausto Carrera

LINDEROOESTE: en una parte del doctor Flores en otra y de
la familia de Dolores Pupiales en la parte
final, todo este lindero en 66m.

SUPERFICIE TOTAL: 5.610m2.

CERTIFICADOSDEGRAVAMENES.-

NOMBRE CERTIFICADO
LUIS ANTONIO LLUMIQUINGA Y MARÍA FABIOLA PAREDES, MARÍA DE C120333719001
LOURDES PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA,WILSON ALBERTO MENDOZA
CHINGAYY MONICAPATRICIACAMPUESTREBOLES
ELSITAMAGALYVERGARA MORAN C120333711001
EDISON ALFREDOUREÑALLERENA C120333712001
LUZMIRELYSEGOVIA QUEZADA C120333713001
FRANCISCOJAVIER SANCHEZYÉPEZY ROSA ELVIRAMOSQUERA C21443654001
RECALDERECALDEEDWIN WILLAN C120333718001
JAVIER ROBERTO TENISACA MOPOSITA C120333709001
SIMON BOLIVARBORJA GAVILANESYJUDITH GRACIELAGUERREROBRAVO €120333710001
ORLANDOVINICIOVAQUEROTAPIAYMYRIAM CECILIAESPINOSA BELTRAN €120333717001
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MARÏA DE LOS ANGELES MARTINEZ ROBALINOY ALONSO VIRGILIO C120333716001
CARTAJENA PAREDES
FAUSTOVINICIOCARTAGENAALVARADO €120333715001
FAUSTOTENISACA MASABANDA YZOILAGLORIAMOPOSITAYUGLA C120333714001

INFORME TÉCNICO

Ne de
562571

Predio:
Clave 21908-11-030-011
Catastral:

REGULACIONESSEGÚNIRM.

Zonificación: A8(A603-35)
Lote mínimo: 600 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal (R2) Residencial Mediana Densidad
del suelo:

APLICA (SI - NO) Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200m.
Cambio de
Zonificación: SI Formas de Ocupación: (D)Sobre línea de fabrica

(R2) Residencial MedianaUso principal del suelo:
Densidad

Número de 14lotes
Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00 Aceras N/A Bordillos N/A
(Vías)

Consolidación: 78.57%
Obras de
Infraestructura Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Potable
Existentes:

Anchos de cALLEREMIGIOCRESPO(Pública) 8.00 m.
ACCESOPEATONAL 4.90 m.vías y Pasajes PASAJEN4F (Variable) 5.00 m a 6.00m.

ÁreaÚtilde 3144.78 m2. 68.17%Lotes
Áreade vías y 653.46 m2. 14.16%Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 815.00 m2. 17.67%
Comunal
Áreabruta del
terreno(Área 4613.24 m2. 100%
Total)
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ÁreaVerde y
Comunal en
relación al 815.00 m2.
área útil de 25.92%
lotes

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje N4F 32.66m

ÁreaVerde Sur: Propiedad Particular 26.97m.
815.00m 2

Este: Urbanización La 28.30m.
Armenia

Oeste: Pasaje N4F 27.36m.

ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Memorando N°955 CGCcon fecha 19 de junio del 2012, emitido por la

Administración Zonal Valle de los Chillos
INFORMESTÉCNICOS:
• Oficio N°6425 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas, Iinderos y

borde superior de quebrada, emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastro, con fecha 03 de Agosto del 2012, Oficio N°6467 que contiene el
Informe favorable de borde superior de quebrada, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, con fecha 03 de Septiembre del 2012,

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA:
• Informe de zonificación del predio, fecha 20 de Junio del 2011
PLANOS:

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Edgar Villareal,
con fecha Agosto 2012.

• 1 CD con archivo digital.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."
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RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la UERBpone a consideración de la Mesa Institucional el Informe
Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "América", parroquia "Conocoto", para su aprobación o modificación según
corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA F U
SOC. EDISONCALDERÓNELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO -

AB.JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLELEGAL

ARO.EDWIN SEMBLANTES
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLE TÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
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resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional
o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Los Chillos, integrada por: El Delegado de la Administradora
Zonal, el Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 008-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre
del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "América" a favor de
sus copropietarios.
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En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANODE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO"AMERICA" A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado
"América", ubicado en la parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios
del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A8(A603-35)
Lote Mínimo: 600 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (R2) Residencia Mediana Densidad

Número de Lotes: 14

ÁreaÚtilde Lotes: 3.144,78 m2.
Áreade vías y pasajes: 653,46 m2.
Area Verde y equipamiento comunal: 815,00 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 5.610,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 4.613,24 m2.
Diferencia: 996,76 m2.

Número de lotes 14, signados del uno (1) al catorce (14), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.
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Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea de fabrica; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Minimo
200m2.

Articulo 4.- Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el asentamiento denominado América transfierenal Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 815,00 m2, El área verde se encuentra distribuida de la siguiente
manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 815,00 m2

Norte: Pasaje N4F longitud 32.66 m.
Sur: Propiedad particular longitud 26.97 m.
Este: Propiedad particular Urbanización La Armenia longitud 28.30 m.
Oeste: Pasaje N4F longitud 27.36 m.

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 78.57% de más de 18 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje N4F variable de
5.00m a 6.00m, Acceso Peatonal en 4.90m, y Calle Pública Remigio Crespo de 8.00m.

Artículo. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho son las siguientes: calzadas 100%

Cuentan con todas las obras de infraestructura.

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del predio, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnicotanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se
encuentra el asentamiento denominado América pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigente.

Artículo 10.- De la Garantia de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de
la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento denominado América, se comprometen en el término
de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario
público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad
constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulode dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar
los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.
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Articulo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de
obras estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 75 ZCh
NOMBRE DEL BARRIO: AMÉRICA
CLAVE CATASTRAL: 21908-11-030-011-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOSTECNICOS

1 2 3 4 5 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

GFSTIÓN IJNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
1. Hffråmite No.
ZV-GD436m

1. Compraventaa favorde Sandra
1. No C21440116002del I No. 177358del I. Of. S/Ndci 1.Nominade I No. 001-001- I No 001-007- 1, Consultadel predio

Of, SG 1080 del MonserratCampuesTmboles del 14/Sept./20l0(1) L3/Jun./2001(1) (*) 30/Jull2012 (2) copropictarios del B. 00385404 del 0094444 del 562571del 20/Jun./2011 l. Al Plano de UbicaciónFebrero/1993 (1)

28/03/2012(3)
16/Sept]2010(11) (*) Amônca (1) 23/May./2012(l) 15/02/2012([) (1) (*)

2. Rataficación de Promesa de Compra 2. No. 001-007-
2. Solicituddel 2, No. Cl002949850Dldel 2.No 002-0835266del 2. No.001-001-691617 2. AI - Contienelmplantaci6nGeneral,
20/Abr]2012 (3)

venta a favor deGu Jose Campues 14/May./20I2(2) I I/May.120ll (1) (*) del25/Jun./20l2 (1) ubiacióny cuadrode áreas.Abril/2011(1) (*)

3. Compraventa a favorde Fausto 3. No C51388103001del 3 No. 002-1929740del
300

355 7
300

22 69
- e 1 0TemscaMasabanday seitoradel 28/Jul./2010(1) (•) 24/Feb./20l l (1) (*) 17/Jul./2012(1) 17/07/2012(l)

16/Ene]I997 (12) (*)

4. Compraventa a favorde Fausto 4. No. Cl20333714001del 4. No. 002-1660661del
400

3 W72
400

6 3 31
4 Al - Levantamientotopograficoy cortesde

VmicioCartajenaAlvarodel 23/Abr./2012(1) 16/May]2011(1) (*) 17/Jul./2012(l) 17/07/2012(1)
vias - Agoslo/2012(1)

2/Mar./2011 (10) (*)

5. Com ra ventaa favorMaria de los 5 No.001-001- 5. No. 001-007. HOJAS CARTOGRÅFICAS:
AngelcspMatinez

Robalmodel
5 No C120333715001del 5. No. 002-0691884del 00I848086 del 001623691del 5. RepaIntcovial - memroundoNo. 955 CGC

01/Mar./201I (12) (*) 23/Abr./2012(1) 30/mar]2011 (1) (*)
15/Ago./2012(l) 17/07/2012(1) dcl 19/Jun12012(1)

1,No.001-001- 6 No.001-007-
6. Compraventaa favorde Sr.Orlando

6. No. C120333716001del 6. No.002-0683839 del 001848085del 001889683del
VnucioBageuroTapm y Sra Del 23/Abr./20I2 (1) 03/Feb/20l1 (1) (*) 15/Agol2012(1) 14/Ago/2012 (1)
30/Ene/1998(10) (*)



7.No. 0120333717001 7.No 002-0845040del

27/Mar]2001 (13) (*) del23/Abr]2012 (1) 20/May./20ll (!) (*)

8. Compraventaa favorde Javier
8 No. C120333710001del 8. No 002-0694300 delrtonT saca Mopositadel
23/Abr]2012 (l) 07/Feb]2011 (1) (*)

9 Compraventa a favorde Edwm 9 No. Cl2033370900l del 9. No 002-1909122del
WilliamRecaldeRecaldedel 23/Abr./2012(2) 01/mar)201 l (l) (*)
01/Mar/1999 (l l) (*)
10,compra venta a favor de Luz Muely 10 No. 0120333718001 10 No. 002-1930769 del
SegovsaQuezadadel 09/may./2000 (9) del 23/Abrl20l2 (1) 10/Mar]20I l (1) (*)

Fl. Compraventa a favor de manuel 11.No. C21443654001del ll No 002-1930770delQuesadaTapaay GabriciaMoleno del
30/Ago./2011 (1) 10/mar./2011 (1) (*)

18/mav/1994(8) (*)

12. Compraventa a favor dc Edison 12, No. Cl20333713001 12.No. 002-1944161 del
AlfredoUreñade122/Dic]I994 (8) (*) del 23/Abr/2012 (1) 16/May /2011 (1) (*)

13 Compravendadederechosyneem
13 No,Cl203337l20DI

a favorde JoaqumAmbalYiner Falconi
del 23/Abr]2012 (1)

dc106/Jun./1994(8) (*)

14.Compraventa a favor de Elsa
14. No C120333711001

MagalyVergaraMorandel 05/ene]2001 del23/Abr]20l2 (1)
(l 1)(*)

15.Compraventa dederechosy acciones
a favor de BerthaBeatriz Campos 15.No Cl20333719001
Palaciosy ManuelMera Divila del del 23/Abr]20l2 (1)
01/Jun]I994 (7) (*)

16. Compraventa a favorde Gustavo
Efram LarcoRavadenciray Otros del
ll/Feb]l993(ll)(•)

CONTRATOS PRIVADOS:
17. ActaAcuerdoNo. 153-2012del
26/Abr /2012 (2)

18.Acta de Compromisotransferenciade
irca verdea favordel MDMQ
01/Agol2012 (1)

(#)Número ce fojas (*)Copias HojaNo. 2

Aprobado por:
Elaborado por Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana

f.) f) f)
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.. . . Nivel de Revisión: 00
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UNIDAD REGULATU BARRio F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, N_ de Á¾L del $0 -

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional:

Secto cea p m o'nfr•a Parroquia: we p

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral #::'lj¶cg 110¾ # de Predio 5G 259 .) .

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales
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INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo
circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Vía
Eléctrica Público Vía V Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si o No

Energia Eléctrica Si o No

AlumbradoPúblico Si o No

Tipo de Via
Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retorno, Pge Peatonal, Autopista, Carretera o Camino

/Sendero

Material de la Vía Asfalto, Piedra, Adoquinadp, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o Ng

Ancho de Vías Dimensión en Metros

. ND iasobr critura lobal del predio:

Fecha de Celebración: O A7efoJ.SŸ .

Nombre y apellido de los propietarios actuales: 77
.

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad JÛ rŒo A.9
.

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Fraccionamiento Autorizado: S1 NO

IERAC -- INDA Municipio

Otro A
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Tenencia:
Escritura p.gy g, y

4 e hos0 lnvasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

. Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Periodo

Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:
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Secretaria
General del
Concejo

Licenciada
Susana Castañeda
ADMINISTRADORA MUNICIPAL ZONA VALLE DE LOS CHILLOS
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Concejala Luisa Maldonado, Presidenta de la Comisión de Propiedad
y Espacio Público; y, por ser un asunto de su competencia, me permito remitir a usted el
Exp. No. 2012-374, de esta Secretaría en el que consta el requerimiento formulado por los
señores Gonzalo Jiménezy Rosita Recalde, Abogado y Representante del barrio América,
respectivamente, quienes solicitan se realicen los trámites necesarios para obtener la
legalización de los planos del mencionado barrio, ubicado en el sector de Conocoto.

Anexo documentación constante en 30 hojas.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Copia: Sra. Rosita Recalde - Representante del Barrio "América"
Abg. Gonzalo Jiménez- Teléfono 2659972

2012-374
Esther L.
27/03/2012

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



SEÑORA LUISAMALDONADO REGEPGleNSt DocuMENTos
CONCEJAIA DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO FECHAhm.m.n,,m,,,u,dk
DE NUESTRAS CONSIDERACIONES: NORA:• O ' m·

·

Los moradores det Barrio AmeriGe del sector de conocoto,le extendemos un cordial saludo y a
su vez el deseo de muchos existos en tan delicadas funciones a ustecÏencomendadas.

La presente tiene como finalidad dirigirnos y solicitar de la manera mas comedida su ayuda en 6
la legalización de los planos de nuestra Urbanización para poder alcanzar el anhelo de todos
los moradores el poder contar con nuestras escrituras individuales.

El caso señora Concejala es que desde hace unos ocho meses mas o menos, venimos
insistiendo en el Municipio se nos colabore para poder terminar con este tramite, y es así que
hemos acudido a diferente DEPENDENCIAS del Municipio como :

MUNICIPIO ZONA DELVALLE.-Aquí nos atendió el Ing. Marcillo quien nos manifiesta que para
nosotros poder legalizar los planos teníamos que traer uno con indicaciones diferenciadas,
poniéndonos muy complicado el poder hacerlo.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO : fuimos recibidos por la Arq. Maira
Gordillo, asesora de la Concejala Elizabeth Cabezas, quien nos manifestó que para poder tener
las escrituras individuales lo primero que debemos hacer es realizar el Fraccionamiento del
Lote y que mediante una Resolución del Consejo podríamos legalizar. Además nos indico que
porque no tratamos de hacer Propiedad Horizontal para poder legalizar.
También nos indico que a fines de Enero se va aprobar el uso de el suelo y que tal vez
podríamos acogernos a esto. Luego acudimos a las oficinas de:

REGULATU BARRIO:y tomamos contacto con el Arq. José Luis Valencia el cual nos indico que
debíamos entregar copias de toda la documentación que tenemos en relación a la legalización
y que realicemos el pedido al Arq. Valencia Coordinador de la Unidad Regula tu Barrio para
analizar nuestro problema.

Como usted señora Concejala podrá darse cuenta a las diferentes dependencias que hemos
acudido ninguna de ellas nos ha dado una información real de lo que tenemos que hacer
dándonos respuestas diferentes y confundirnos aun más en lo que es nuestro deseo realizarlo
en una forma legal.

Debo informarle que con el compañero Marcelo Pilicita Coordinador de Parroquias de
Pichincha adscritas al Buro Provincial de Alianza País, tuvimos un acercamiento con sus
asesores quienes en una forma muy cordial nos recibieron y co0nversamos de este tema
recibiendo una total apertura y con el afán de ayudarnos en este problema.

Esperamos señora Concejala que por su intermedio y ayuda podamos llegar a culminar con
éxito el anhelo que tenemos desde el año 1993 todos los moradores del Barrio América en
poder estar tranquilos con nuestras escrituras individuales ya que será siempre el beneficio
para nuestras familiasy el futuro de nuestros hijos.



Para constancia entrego:
Copia de planos anterior y actual de la Urbanización.
Línea de Fabrica.
Pago del Impuesto Predial 2011
Certificado con designación de la clave catastral .

Agradeciéndole por la atención que se servirá dar a la presente nos despedimos no sin antes
desearle muchos existos en sus funciones.

DR. TKli EZP. A. ROSITARE4CALDE
Abogad REPRESENTANTE

AT. 8643 C.A.P
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O-ECO

C 0 MPR A VENT A En la ciudad-de San . cisco de

quito, capital de la República

TORAL CORDERO JOSE CARLOS del Ecuador, el dia de hoy, once

HUMBERTOY OTROS
de Febrero de mil novecientos -

A FAVOR DE: noventa y tres, ante mf, EL NO-

GUSTAVO EFRAIN LARCO RIVADE_ TARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON,

NEIRA Y OTROS DOCTOR NELSON CHAVEZ MUROZ,

POR: S/ 500.000. comparecen: por una parte el -

DI; 11 cop. GPA. 2 C )$2~ señor Doctor José Carlos Humberto

Toral Cordero de estado civil,

6 viudo, por sus propios derechos y como mandatario de sus hi-

7 jos: Maria del Carmen, Juan Humberto, Eduardo y Cecilia de

las Mercedes Toral Cordero Portilla como lo acreditan con los

o aneumontne habil'itantes que se agregan, en calidad de ven-

o dedores; y, por otra: los cányuges Francisco a'vier Sánchez

Yepe7 y su señora Rosa Elvira Mosquera; Luis Gonz o Recalde

Pazmiño y su señora Luisa Margoth Mejfa; la señorita María

de Lourdes Peñahe era Peñaherrera seltera, les cénygges -

Luis Antonio Llumiquing y su. señora Ma.ría Fabiola Paredes

- Paredes; Los cônyuges Wilson Albe Mendoza Chingay y

s su señora Mónica P,,atricia Campués Treholes : el señor Félix

. Enrique Vergara tero; los cányuges Gusta frain Larco
i

Rivadeneira y su señora Sandra Santacruz; la señorita Gloria



1 Georgina Tufiño solte.ra· Inc conynn < Marcelo- G6mc2 Pcñ

herrera y su señora ertha Castillo, la señorita Aloria -

Mercedes P.érez lano soltera;- todos por sus propios y co-
3 ,

ryespondientes derechos, en calidad de compradores. Los com-
4

.parecientes son ecuatorianos,a.gores de edad, legalmente h.a'
biles y capaces para obligarse y contratar a quienes de cone-

6

7
cer doy fe y me dicen que eleve a escritura pública el con-

tenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor dice: SEÑOf

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

dignese insertar una decompraventa de .derechos y acciones2

al tenor de las siguientes claúsulas: PRIM.ERA: C 0 MP A

RE C I ENT ES . Comparecen al otorgamiento de la pre-

p sente escritura de compraventa de dererhos y arrinnes por

una parte, y en calidad de vendedores, el señor Doctor José

Ca¼los Humberto Toral Cordero, de estado civil viudo, por

16 su propios derechos y tambien como mandatarin a so< hijne

Ma fa del Carmen, JUan, Humberto, Eduardo y .Cecilia de las
17

18
Mercedes Toral Cordero Portilla, conforme aparece del Poder

General que se acompaña a la presente como documento habi·-

lit hte; y, por otra parte y en calidad de compradores: los

señ s: Francisco davier Sánc z Yépez y su cányuge Elvira

Mosquera; Luis Gonzalo EF ,e'calde Pazmiño y su cányuge Luis4

Mar h Mejîa; María de Lourde Peñah.errera Peñaherrera. -

23

sol ra; Maria Fabiola Paredes'R)red.es y su cônyuge Luis An-

toni Llumiquinga; Wilson Mendoza su esposa Mónica Patricia

26
CamP es; Fëlix Enriquà Ÿergarasoltero; Gustavo Efraín Lar-

27 co vadeneira v su s ra Sandra Santarrü7: G)nria Gen na TUfiÜQ....

,, soite ; Marcelo GQmezPeñaherrer y su esposa Bertha Castillo; Gloria
Mangagwe Morerie
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ý GlorigPerez Arellano,·soltera;, todos por sus propios derechos,

. libre v voluntariamente. SE G. UND A .- A NTEC -,

DFN Í FS - Mediante escritura pilhlica celebra //Wh
.

el Notario de Quito, Doctor Olmedo del Pozo, el

5 siete de junio de mil novecientos cincuenta yd ,

ta en el REgistro de la Propiedad el el veinte dp

, el Doctor José Carlos
- lio de mil novecientos cincuenta y dos

s Humberto Toral Cordero y su cányuge Graciela Leonor Porti-

lla Aviles de Toral Cordero, adquirieron mediante compra

10 hecha al señor Doctor Jaime Chávez Ramírez y.su cónyuge

Concepción Terreglosa, cuatro lotes de terren.o y .construc-

11

ciôn, ubicados en la Parroquia de Conocoto, cantón y ciu-
1,

dad de _iQuito, PROVINCIA DE PICHINCHA, siendo el.lote número

uno muy alejado de los tres re_stantes-y signados como -

I-1

15
"lotes números dos, tres y cuatro" que están casi juntos

pero bien individualizados y determinados así como dife-
16

renciados y ubicados dentro de lo que actualmente se co-
17

noce como " Barrio América". Posteriormente. el Doctor -

18

José Carlos Humberto Toral consolidó y adquirió de manera
19

definitiva la propiedad sobre el lote de terreno "Número

/ cuatro", mediante sentencia dictada por el señor Juez Ter-
21

cero Provincial de Pichincha el veinte de.Abril de mil no-

vecientos cincuenta y tres, protocolizada ante el Notario

14 Doctor Olmedo del Pozo D., el veinte y siete de Noviembre
'

del mismo año, inscrita en el REgistro de la Propiedad el

tres de diciembre de mil novecien.tos cincuenta y tres. El

lote "NUMERO CUATRO" como así consta en los dos títulos

escriturarios ya .mencionados tenía los siguientes linderos



1 NORTE: callejón de entrada a los pre'dios ad.yacentes', tePffn

Hacienda Armenia y de Eqidio Mallitaxi; SUR: Dredios del

Doctor Frnacisco Páez y de Dario Miguel Sosa, antes de

Manuel Osebllo, zanja medianera al medio; Oriente: terrenos
,4

·- hacienda Armenia, zan,ia propia al medio; y, Occidente; te-

rrenos que fueron de Mercedes Masabanda, luego de a .Nicanor

Acuña y Ahora del Doctor Chávez Ramirez, antes de Esteban

Moposita, zan,ia propia al medio" Posteriormente falleció

la señora Graciela Leonor Portilla Avilés de Toral Cordero,

quedando como sus únicos y universales herederos sus hijos:

María 'del Carmen, Juan, Humberto, Eduardo y Cecilia de las
11

Mercedes Total Cordero Portilla y su cányuge sobreviviente Do

13
José Carlos Humberto Toral-Co-dero,.poseyendo todos y de -

manera individual derechos y acciones fincados sobre el in-
1-t

mueble ya anotado y sobre los otros que no son materia de

16 este contrato, luego como se desprende del Poder General

adjunto, los herederos de la faTlecida, al instituír a su

padre como Mandatario, le autorizaron .el vender los Derechos
18

y Acciones que teinen sobre todos los inmuebles, como en
19

efecto se lo hace con este instrumento público. TERCERA.-

COMPRAVENTA.x Con los antecedentes expuestos, el vendedor

señor Doctor José Car s 'l ordero, por sus

propios derechos, libre y voluntariamente, así como sus -

23

24 jos) María del CArmen, Juan, Humberto, Eduardo y Cecilia

de las Mercedes Toral Cordero Portilla, quienes comparecen

16 representandos por su Mandatario, dan .en menta y perpetua

ación y en favor de los compradore ,
señores:'Fra-n-

Javier Sánchez Yépez y su cónvuge .Rosa Elvira Mosque-
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i

- ra;' .u ., do Recalde Pazmiño y su cónyuge Luisa Marqoth

. Me.ifa A. Mar a de Lourdes Peñaherrena Peñaherrera·Aa '
a

Fabiola Paredes Paredes y su cányuge Luis Antoni um -

4
quinga; Ro Orte a Velas oy su cányu e ßiacomo or

(to; élix nrique Ve gara; ust vo Efrain Larco iwp
.

ra y ge S ndra Santacruz; Glo a Georgina

lo Gómez Peñaherrera y su cónyuge Bertha Castillo G3oria Pérez

y por sus propios derecho , libre v,waluntariamente, les den

en venta y perpetua enajenacio od los derechos y accio-

nes que individualmente poseen y están fincados osbre el
10 '

/ Tote de terreno " número cuatro", objeto de la compraventa

y que est gemp endido dentro de los siguientes ý actuales

linder propiedad de León Muri.11o, en parte y en

otra predio en que están los Tanques de Agua y, en última.

parte, callejón-e.scalinata de entrada a los mencionados -

ta.nques, en una extensión de ochenta y cinco metros; SUR:
16

17
Propiedad de Carmelina Muñoz, antes del Doctor Francisco

Páez y Dario Miguel Sosa, en una extensión de sesenta y -

[

cinco metros; ORIENTE-: Urbanización La Armenia, espacio

cerde, en una extensión de sesenta y cuatro metros; y, - i

0 9 Occidente: propieda.d que antes fue del Doctor Chávez-Rami-

'
rez y hoy son del señor Fausto Carrera en una parte, del

Doctor Flores en otra y de la familia-de Dolores Pupiales

74
en la parte final, todo este lindero en sesenta y seis//

metros de estenxión. La superficie total de este pieble

es de

er-tos

diez metros cuadrados; a pesar

de determinarse linderos y dimensiones, la venta se la -

e dé¯ñ~tr
el cual se fija y de ermi-



1 riÃ un área para espacio verde, de là que se trata en la~

2 claûsula "SEPTIMA" de este instrumento. CUARTA. PRECIO 0 VA-

OR DEL LOTE DE TERRENO: El valor del lote de terreno que

se enajena a favor de los compradores y sobre el cual están
.4

-

fincados los derechos y acciones de los vendedores, es la

suma de Quinientos mil sucres y que los'tienen recibidos

los vendedores en dinero efectivo, de circulación legal al
7 '.

8 __momento de la sucripción de esta escritura, a su entera sa-

tisfacciôn y sin que tengan nada que reclamar .en lo futuro

por este concepto, motivo por el cual transfiere el domi-
10

nio y posesión de los indicados Derechos y Acciones·en favor

de los compradores, con todas sus entradas y salidas, usos,

costumbres y más servidumbres que le son anexos, sin reser-
13

4 va de ninguna clase sobre este lote, sujetándose al saneamien-

to por evicción de conformidad con la Ley. QUINTA. NO EXIS-

16 |TENCIA DE GRAVAMENES Y AUTORIZACION PARA INSCRIBIR ESTA ES-

CRITURA PUBLICA. Los Vendedores declaran que sobre el pre-
17

dio vendido no pesa gravamen de ninguna especie conforme se
18 "

19 d sprende del Gertificado adianto y en tal virtud AUTORI-

o ZAN desde ya a los compradores a que soliciten y obtengan

1 respectiva inscripción de estos itulos traslaticios de

12 d inin en PL Registro de la Propiedad del Cantôn Quito.

23 SEXTA. A PTACI NY ACUERDO PARA FUTU_RODESMEMBRAMIENTO.

24
los mpr dores, al aceptar la compra de los indica-

N dn derechos y acciones, que se consolidan a su favor, lo /
ha en en la forma que consta en el Plano debidamente leva -

27 ta de todo el terreno y que se lo respetará en todas sus

p tes, será firmado y suscrito por los Compradores, acor-
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DANDO y comprometiéndose a que en lo futuro y .luego

de inscri-

tas estas escrituras en el REgistro de la Propiedad to
\GES

derán a obtener las autorizaciones respectivas! 94 \

brar y dividir este inmueble y en la forma que on '15
4 --

5
Plano que se anexa y se protocoliza, siendo ba

A para el ulterior fraccionamien†n haciendo enrreeponder obli-

- qatoriam.ente, de acuerdo al orden y a la lista de este ins-

trumento, las sinuientes superficie ir e número uno -

ch ra s

n cua'tro nco,) doscientos metros cuadrados de tal manera

que estos números serán para cada lote y cada uno será de '

n/ neri n+nc metene cordrador Per3 01 número ceic: dercienter
L -

treinta metros cuadrados; para el número ocho cuatrocientos

metros cuadrados; para el número siete-tr scientos
veint-e

. /

1 y cinco metros cuadrados; para il número ocho cuatrocientos

16 metros cuadrados; para el número nueve trescientos vei.nte 1.

seis metros cuadrados; PAra el número diez trescientos me-

from rundrados: para el nñmern once enfn rinrngnfa.mPÌrns

uadrados. Esta 'es la forma en la que en 10 futuro se frac-

cionará este lote de terreno "nûmero cuatro" luego que se

obten an las respectiyas autori7acio-n PT I

M A . DETERM I,Ñ A.C I ON Y EST A ß LEC I·M I Ed

0 DE AREA VERDA.- Los vendedores con a aceptación

4 y consentimiento de los compradores, deciden fijar y estable ·

s car n,n Area de un mil cuatrocientos metros rikdrados de -

este lote de terreno núm.ero" cuatro" y qµ('está ubicado en

el.lindero sur-ori.ental de este inmueble como asi aparece
.I

8 en el plano mencionadò/en la laf la anterior. El espacio



1

1 tes dos, tres y cuatro y que mediante sendas escri JELL

pu'blicas hov se los está enaien non castsim. tame

claúsula, se determinará definitivamente en in "ra

contando con la aprobación del Ilustre Municipio de Quito.
7 -

·¯

s OCT A V A - G A ST n Los gactoc que domande la

celebración de esta escritura pública hasta la insrripcion

10 en el Registro de la Propiedad, son de r.nenta de ins rompe .

11
---does, exceptu el imµuesLo a la plusvalla que de hab.erlo

o corre de cuenta exclusiva de los vendedorca. N 0 VEN A -

A CEP TA C I 0 N.- Y R A T I F I C A C I 0 N.- Las par-

tes'contratantes aceptan y se ratifican en todo el conteni-

16

17 gar las ClaOsulas de riqOr, H A ST A A Q ll T i A MT

18
NUT A, la misma que queda elevada a escritura pública

19

10 señor Doctor Ben: L:rco Da;;, A ogado con mati?cula piofc

sional del Colegio de Abogados de0uito, signada con el núme-

as ro un mil setecientos noventa y siete. Para el otorgamien-

23 to dela presente escri.tura pública de compraventa se observa-

24
ron todos los mand.atos y prece.ptos lega3es 'gue el caso re-

quiere en ésta clase de instrumentos públicos; y, leida qqe

26 :
les fue a los compareciantes, en su totalidad, se afirman y

27
ratifican en el. total contenido del mismo y para constancia

i
fir an conmigo el Notario, en unidad de acto, de todolo cual

-8 . ............
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PODER CENERAL En la Ciudad de quito Canital

MARIA DEL Ch?.UEN JUAD de la Pepublica del Ecuador a

HUMBEP.TO EDUfP.DO Y once de agosto de mil novecien-

CECILIA DE LA.S PERCEDES
. tos, ochenta v siete. ante n.f.

el dotario doctor Uloiano esv-

.A RAVOP.PE
, bor Hora, comparecen- los seño

.DR....JOSE Ch.PLOS ËUU.BEP. res·.Maria del Carnen Toral,
. 11

TO TOEAL CORDERO Cordero Portille casada ;

12

Juan Toral- Cordero Portilla ca-
13

C, INDETERMINADA
., sada , Rumberto Toral-Cordero

14
.

. Portilla, casado. Fduardo Toral
15 '

Cordero Portilla, casado ;

16 .

Cacilia de la Mercedes Toral Cordero Portilla, casado ,

17
: todos ecuatorianos. anayores de edad, domiciliados en es-

.

ta ciudad, a c.uienes de conocer doy fe · y, dicen: que e
0

an a escritura Dublica 'la minuta eue me entrega cuyo

.

es el siguiente :
" SE ? OE N·O T A R I O En

21 .

su · etro de esgrituras públicas a su cårgo sirvase insec
22

tar un e Poder General, al tenor de las siguientes .clad-

23

sulas : .P I MER A . Comparecen los señores Maria del
24

Carmen Tora Cordero Portilla.: Juan Toral Cordero Portilla
23

Humberto Torarl Cordero Fortilla Eduardo Toral Cordero Por-
25

tilla y Cecilia de las U.ercedes Toral Cordero Portilla. y
27\

anitiestan e.ue con.tleren poder .neneral ampilo v sus:Iciente

2



cual en derecho se reouiere a su padare e1 señor do tor Jo
1 .

Carlos Rumberto Toral Cordero para rue a su nombre apre

sentacion se encargue de la édmiñistraciön \ os

bienes y negocios de la clase y naturalez de

do en la gestion judicial än los litigios '. n4i ue

se suci ren en el futuro para cuya gestiön t

hacer uso de las atrobuciones contenidas en el articulo

cuarenta y ocho del Código de Proceûimiento Civil, . SE I 1

D A . CLh.USULA ESFECIAL., Para oue nroceda a la venta de tcd6

los I;ienes ' raices ' que por herencia a su fallecida madre se
10 /gordero/

ñora Graciela .
Leonor Port illa AvilAs .de

Totale-..
.

sconserv

en' los Cantones Qilito. Guaya uil y Salinas. debiendo pactar

el preci ecibirlo sino no lo pagaran de contado. el salde
13

quedar& asegurado con hipoteca, constituida sobre el. Thi;smo:.iomb
14

ble, · engfin † suscriba ·las respectivas escrituras de venta y

ancela de hipoteca si este fuere del caso.. -

. TE 7'. CT P.
16 ·.

--

Queda investido el apoderado de las mas implias
.

facultade_s

.
para que c mpla a cabalidai los encargos contenidos en el '

. 18 ---.

presentepannato,- U A P. T.A ..s. La ·cuantka de este. man.dato .

19 ,
•

. .. ..

su, naturaleza es indeterminado, Usted señór llotario .se dignar
20 .

agregar las cladsulas de estilo.-Esta minuta està · firmada por
21

doctor Bolivar Silva D,tatri ula ntimero miÌ t;rescientos vierita
22

siete Hasta acui la minuta. . Para el otorgamiento de :la, nre

sente escritura se observaron los nreceotos..legales del caso i
. Leu.ua oue

.

žue incegramente a los comparecientes . por mz el

28 . - r
otar o se ,ratifican y firman conmigo en unidad de acto-de. tödo

lo qu doy e.-(firmado) Maria . del' Garmen.-Tota2 · Cordero.
27 ' ' '

- - ' O'i'

C.I. .17Ò2A2958-8.- ( firinado) ' Cecilia Toral Corderó',L C.I.

. tradualifafI.AfWFORMA
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NO AR O

nol.rppesp-6 - (firmado ) el me e .Tuon Tormi r

vmarin 1 Pl seiin? Enmherto TorAl Onvrlern -

irmärin ) el seiinr E<invarin Tnrel Onvrimen - C.T..17 249961-9.-

(firmarin 3 F.] Notarin T)nctor Tilniann Devhor Mar
. .L. a

6-- --

y- Se OÌnrin Ante mf en fa

g_rie ello confiero esta rnaara COPTA CERTTFTCAT)A,sollarin y

- £1xutada en los minuive., luµp.x y Îe La J eu celebrao.i.ou .-
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is Dr IP no Gavbor Mora,
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00172/SENOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: R2558
\GE NSírvose conferirme al pie de la presente un Certificado de hipot rov

menes y prohibiciones de enaiepar, que afecten of predio sit,uado a P

.
c.,.ykom.77/ de este C tón, (con el historial de

de propiedad de þ,,·fyy; CAP/,a; yppyµµro o AL

.
el mismo que lo adquirió (eron) por c.Pr/Pg/· c'O TE "

según escritura otorgada el (fecho y Norgrio)
.

ey p .ranto p 152..

10 · -

11
legalmente ¡nscrita el q¿ ;)g.Jy¿/o J,'a' /¶(SE. .

- 36 -70.

Certificación que la requiero·para trámite de indole
19

Judicial Privada O

f) Céd. Ident.) jfD $17/W 7 -.7

El infrascrito Registrador de la Propiedad ·del Cant6n,

en legal forma tj ene a bien certificar que revisades' los in-

11 dices de los "egistros de Hipotecas y Gravámenes,_ desde el a--

18
ñó de mil novecientos sesenta y ocho, hasta la presente fecha,

para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibicio-

nes, de enajenar que afecten al lote situado en la· parroquia

Corrocoto de este Cantón, adquirjdo·por JOSE HUMBI:RTO TORAL

CORDERO, casado, mediante compra a lòs esposos Jaime ChÂVez

Ramirez y Concepción erreglosa, según escritura otorgada el

veinte y siete de junio de mil novecientos aincuenta y dos,

ante el Nothrio doctor "lmedo del Pozo, inscai·ìta el veinte y

a uno de julio del mismo año y .mediante sentencia dictadà po

el Juez Terdero Provincial de Pichincha, el veinte de abril le mil

c ÃtÅ utmta t a ada a te el t

Nota: Los datos consignadoi Brión i loißlšt¯e, hid dei responsabilidad al certificante



rio do$tor Ol e Pozo, el veinte y siete de noviembre del

mismo.'año, inscrita el tres de diciembre del mismo año, en el -

juicio de Terceria excluyente entre el señor Nicanor Acuña y -

Carlos horales. No se encuentra por estos d::tos, nin,(.;ún gra-

Yamen hipotecario, ni embargo ni prohibición de enajenar.- C¿ui-

to, catorce de de mil novecientos noventa y tres , las -

ocho d.m. E I TADOR. .
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NOMBRE

0000 LARCO RIVADENEIRA GUSTAVO EFRAIN Y OTROS

EXO/ RES AV.IMPONIBLE EMISION

11/05/93 OO Ot ( ..

20 OO 09 ********** ********** **au. ,. .)
500.

SUB-TOTAL: *******20.000
PAGINA VENTANILLA VENTA OTS JOSE CARLOS HUMBERTO

1 09 TORAL CORDERO 908 500 .000

753 TOTAL TRANSACCION *******2O.OQO
vu.NANUM J uHub -- CONTRIB JYENTE -



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
001729ALCABALAS

COMPROBANTE DE PAGO

..
.

N° 155319 A
ARIA .,...Ë...................__ PORS/. 5.000 99

GUSTAVOEFRAIN LARCORIVADENEIRAY OTROSde ............

CINCOMIL SUCRES
atida dde

............................................................................... .................................. ................

Impuesto del Uno por Ciento g
' 'onal g lgs, adulas

VENTA 4 EBLE
conceptode

............................................................................... ... ............. ga .

otorga JOSE CARLOSHUMBERTOTORAL C .
-",

. CONOCOTO QUITO
coqtu a .............................. ................... Ca nt ón .......... ... ...

Quito,a 12 e 19 93

Recaudador
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AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 53307
IMPUESTO DEL 1X ADICIONAL DE ' pgG /

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.993 FECHA 57 793
NOMBRE GUSTAVO LARCO Y OTROS y

concepto de3 Jmpuesto sobre la Base Ian & de:
500,000.00 Sucrc-s --

Et
valor del contrato de: CV

ueble ubicado en: CONOCOTO

e otorcará: JOSE TORAL C
te el notario:

conformidad con el Art. 1ro. Letra o Decreto le
ativo de 22 de octUBre 1940. Dublicado en "Reoistro
ial" N, 51 de iro, de noviembre del mismo a'o consit

uma de: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 ***********************
1 a Pacar: 5.000.00 Sucres

Pagado con Cheaue N.
Banco:

D. F ociero
¯¯

ACAO
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JUNTA DE DEFENSANAOONAL .

ALCABA LAS

Por SÍ 2.550,00N9. 33587 /

12 MAY1893
Quito, a de de 19 .

GUSTAVO LARCO .Recibi de
... la cantidad

Jo DOS MIL QUINIENTOS CINCÍJETA O 100 sucres

por el IMPUESTO DEL 1/2% A A DEFE NACIONAI., por un contrato de venta,

según aviso No. del Notario Di

que otorgo---JOŒl TORAL

a favor de

Provincia de por la cantidad de $
-swa

500.000,000 --- **

Valor del Formulario S/. 50,oo
Jefe Provincial de R caudación de la

Junto de Defen a Nacional

a

Se otorgó ante el Doctor NELSON CHAVEZ MUÑOZ Notario Vigésimo Quinto

del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y en fe

de ello confiero esta 'DECIMA CUARTA COPIA CERTIFICADA., de

COMPRAVENTA otorgado por TORAL CORDERO JOSE CARLOS
HUMBERTO Y OTROS., a favor de GUSTAVO EFRAIN LARCO

RIVADENEIRA Y OTROS., a petición verbal de FRANCISCO JAVIER

SANCHEZ YEPEZ., con cedula de ciudadanía número 170308323-6,

debidamente sellada, firmada y rubrica en uit , ocho de julio del año dos
mildiez.

DR. FELIP RALDE DAVALOS
NOTARIO VIGÉSIMO UINTO DEL CANTÓN QUITO -
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NOTARIA
DECIMO SEXTA

Del Distrito Metropolitano de Quito

NOTARIAENCARGADA
CUARTA

Copia

COMPRA VEN IA DE DERECHOS YACCIONES e

De la escritura de

Otorgado por
FRANDSCO JAVIER $ÀNCHEZ YEPE2YROSAELVIRAMOSQUERA

. 1 DE JUNIO DE 1994
Fecha de Ortorgamiento

A favor de
BERTHABEATatt cAMPOS PALAGORY MANUEL MERA OÀVit.A

USD. 16
Cuantía

Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre
Edif.Tapia, 3er. piso°Telf: 2902749

D.M. QUITO - ECUADOR



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
6 -

FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ
1 -

ROSA ELVIRA MDSQUERA

A FAVOR DE
9

BERTHA BEATRIZ CAMPOS PALACIDS

MANUEL MESIAS MERA DAVILA
I

CUANTIA: S/. 4ÒO.OOO,oo
2

F.E.R.V.
3

Di 2da. Cp. '

En la Ciudad .de Duito, Capital de la República del Ecuador;

hoy dia m i erco 1 es primero de Jun i o de mil

novecientos noventa y cuatro; ante mi, Doctor Gonzalo Román

Chacón Notario Dècimo Sexto de este Cantón; Comparecen: El

Señor Francisco Javier SAnchez Yépez y su cányuge la señora

Rosa Elvira Mosquera, en su calidad de Vendedores, por sus

propios derechos; Por otra parte, La señora Bertha Beatriz

Campos Palacios y su cányuge el señor Manuel Mesias Mera

Dávila, en su calidad de Compradores, también por sus

propios derechos.- Los sehores comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para

contratar y a igarse a quienes conozco de que doy fe y



dicen: Gue elevan a escritura pública, la minuta que

2 entregan cuyo tenor literal es el siguiente.- SENDR -

3 DTARIO.- En su registro de escrituras públicas, sirvate

4 agregar una de compraventa de derechos y acciones del tenor

5
_iguiente.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de

6
la presente escritura comparecen, por una parte Y e

7 alidad de VENDEDORES, los cányuges señores FRANCISCO

NIER SANCHEZ YEPEZ Y ROSA ELVIRA MOSQUERA, por sus

propios derechos; y por otra parte, en calidad de

0 OMPRADORES, La Señora Bertha Beatriz Campos Palacios y su

cónyuge el señor Manuel Mesias Mera Dávila, también por sus

propios derechos.- Todos son de nacionalidad ecuatoriana,

con domicilio en esta ciudad de Duito, mayores de edad y

hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y
14 ---

-- -------

voluntariamente convienen en celebrar este contrato.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los c6nyuges señores Francisco
16 --

Javier Sánchez Yèpez y Rosa Elvira Mosquera, son
17 --

ropietarios de los derechos y acciones fincados en un lote

de terreno de mayor extensión, que lo adquirieron por

c:ompra al Doctor José Carlos Humberto Toral Cordero e

21 idos, según escritura atorgada ante el Notario Doctor

22 ,blelson Chávez, de fecha once de febrero de mil novecientos

23 .

venta y tres, legalmente inscrita en el Registro de la

N rapiedad el diez de junio del mismo año.- En la indicada

25 escritura se adjunta un plano de la lotización, la misma

26 90e sus propietarios estAn solicitando al Municipio de

y Suito la debida autorización u ordenanza para la

28 esmembración a lotización; a los cányuges Sánchez



Mosquera, les corresponderA una vez conseguida la

autorización el late mencionado en el plano que reposa en

la Notaria, el lote I guión C de la superficie de

ochocientos metros cuadrados, del cual se vende por medio

de la presente escritura asi mismo derechos y acciones

equivalentes a doscientos metros cuadrados.- TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cányuges

Francisco Javier Sánchez Yépez y Rosa Elvira Mosquera, dan

en venta y en perpetua enajenación en favor de los cányuges
9

BERTHA BEATRIZ CAMPOS PALACICS Y MANUEL MESIAS MERA DAVILA,
10

los derechos y acciones equivalentes a doscientos metros
il

cuadrados (2OOsoom2.) fincados en el lote de terreno númera
12

I guión C de 1.a superficie de ochocientos metras cuadrados
13

(derechos y acciones actuales) fincados en el lote de mayor
14

extensión signado con el número cuatro que se encuentra

ubicado en la parroquia Conocoto del Cantón Duito, cuyos
16

linderos son: LOTE CUATRO: Norte, propiedad de León

Murillo, en parte y otra, predio .en que están los Tanques

de Agua y en última parte, callejón-escalinata de entrada a

los mencionados tanques, en la extensión de ochenta y cinca

21 -metros; Sur, propiedad de Carmelina Muñóz antes del Doctor

Francisco Phez y Dario Miguel Sosa, en una extensión de

sesenta y cinco metros; Oriente, Urbanización La Armenia,

espacio verde, en sesenta y cuatro metros; y, D.ccidente,

propiedad del señor Fausto Carrera en parte, en otra con

Doctor Flores y en otra con propiedad de la Familia Dolores

uoiales, en sesenta y seis metros Superficie total: cincc

28 il seiscientos diez metros cuadrados.- Los linderos del



late de terreno signado como I guión C que segó.n el plano

2 .que se encuentra protocolizado en la Notaria del Doctor

3 -ChAvez, y que según la autorización serà.n los siguientes:

4 Norte, en cuarenta metros con lotes dos guión C y tres

5
guión C) Sur, con pasaje de la lotización en cuarenta

6
metros; Este, en veinte metros con pasaje frente a las

canchas o Areas comunales; Deste, con calle sin nombre en

veinte metros; Area ochocientos metros cuadrados.- LOS

LINDEROS SINGULARES DEL LOTE DE TERRRENO, que una vez que
9 - -

el Municipio de Guito, autorice la desmembración y que es

hoy materia de la venta son los siguientes: Norte, en diez

U
metros, con el late número dos gui6n C; Sur, en diez metros

con pasaje de ingreso a la lotización sin nombre; Este, en
f3

veinte metros con derechos y acciones que compró la señora
14

Maria Graciela Beltrán Delgado y su esposa; y, Oeste, en
15 . .. .-

veinte metrosslote de Joaquin»YAnes.Superficie doscientos

metros cuadrados (2OO,com2.) derechos y acciones en la
17

actualidad.- Los cányuges CAMPDS MERA, ya han tomado
le -

posesión de los indicados derechos y acciones.- Los
10 ... .-

vendedores declaran que sobre los derechos y acciones rio

21
pesa gravamen de ninguna clase de conformidad con el

certificado del Registrador de la Propiedad que se agrega y

en caso de haberlo se sujeta al saneamiento por evicción de

2 conformidad con la ley.- CUARTA: PRECIO.- El precio

convenido por los derechos y acciones doscientos metros

cuadrados (2OO,com2.) es el .de CUATROCIENTOS MIL SUCRES

U (5/.400.000,00) que los vendedores declaran haberlos

a recibido de contado y en moneda de curso legal de manos de



J.os compradores por lo cual estos no tienen ningún reclamo /

que hacer en lo posterior por este concepto a los

compradores y entregan la posesión uso y goce de los

indicados derechos y acciones.- GUINTA: BASTOS.- Todos los
4 -

in gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura

son de cuenta de los compradores, a excepción del impuesto

a la plusvalia en caso de haberlo será de cuenta de lon

vendedores.- Guedan facultados los compradores para

solicitar la inscripción de la presente escritura en el
. 9

Registro de la Propiedad.- SEXTA: ACEPTACION.- Los
10

comparecientes declaran que aceptan el total contenido de
Il

la presente escritura, por ser en beneficio y seguridad de
12

sus respectivos intereses.- Usted señor Notario se servirá
l3

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa
H

validez de la presente minuta.- Firmado, Doctor Mario BAez

Mafla, Abogado, Matricula Profesional número Tres .mil

16

cuatrocientos cincuenta y cinco del Colegio de Abogados.de

Guito.- Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura
18

N
pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de

la presente escritura pública, se observaron los preceptos

21
legales del caso.- Se agregan los documentos habilitantes

necesarios para la completa validez de la presente

escritura.- Y leida integramente por mi el Notario a los

señores comparecientes, se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

28
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Sr. Francisco Javier Sánchez Yèpez

e-1- ÁlO 30 83.13 -5

Bra. Rosa Elvira Mosquera
11

C.V.

Sra. Ber vãTãei s
16 · ·
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l8 -

Sr. Manuel esias Mera D&vila
22
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-
- A-GADO

enes y prohibiciones de enaienor, que afecten al predio situado en la Parroquia

_OµÐ CD'rv de este Cantón, (con el historial de , 9 años)

de propiedad det gr· 7/2.R/-! UCe -JA/x.r/2.2. / Jr/9 -

el mismo que lo adquirió (eron) por C-DI-(P2.77

a (quien) þR- 785£ C/lR-CCD Ñ~UH3rp.7v10AA-2.- CD .Drf-O

según escritura otorgada el (fecha y Notario) I I ch -Te /993

10 .
----

legalmente inscrita el /0 cÅt gaOo /93 -3-1365-1578

11 -----

Certificación que la requiero para trámite de índole
12 --

Judicial O Privada

f) aak i Céd. Ident.) I ?~0 ŸGSG †ý-

El infrescrito Re istrador de la Propiedad de este cer-

tón, en legt.1 forma certifice: quo revisados los registros de

hipotecas y gra,fmenes, desde el año de mil novecientos se-
17

sente y siete,haste le presente fecha,para ver los gravi.T not

hipotecerios,embargos y prohibiciones de ena jener,que efect n
19

a los derechos a cci,nes fince dos en el inmueble .^ituado er
20

la parroquia Donocato de esto centón, adquiridompor 30s cón U-

nediente escritura celebrade e' once de febrore de ril neve-

c: ntos novente y tres, ente el Detorio doctor Ke35cnCyyp7

inscritt el diez de junio del mismo por estos à atos r:e .

Se encuentre ningún grave c.en hipot c rio no esti er:berg: do r ··

Proti bido de ene jener.-
-cito, e il novocir r

tos consignados erróneo o dolosamente, e resp bi a al cert:ficante.



Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del Cantón

Quito, de cuyo archivo me encuentro actualmente encargada por Acción de personal
numero quinientos sesenta y ocho DNP de fecha treinta de Agosto del dos mil once,
emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, en fe de ello confiero en seis
fojas útiles, esta CUARTAcopia certificada de la escritura Compra Venta de Derechos

y Acciones, otorgado por FRANCISCO JAVIER SÀNCHEZ YEPE2, ROSA ELVIRA
MOSQUERA a favor de BERTHA BEATRIZ CAMPOS PAI.ACIOS, MANUEL MESIAS
MERA DÀVILA; y a petición del Señor Manuel Campus Lara; legalmente sellada y
firmada en Quito, a ocho de Junio del dos mil doce.

NTE,
ENCARGADA

tCilv\O SEXTA ,

yg½A UITO

NOTARIASUPt.ENTE,
SNCARGADA

CSE
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· COMPRAVENTA

5 de Enero dol 2001

. OTORGA:

C.C. No. 170263921-0 MERA DAVE A MAbTUEL MESIAS VELTDEDOR
c.C. No. 060056417 7 CAMéOS PALACIOS B R'DIABE/ VENDEDORA.

'.. A FAVOR . .

··

C.C. No 17 1388954-9 VERGARA MORAN ELSITA MAGALY -.
. COMPRADORA

Com raventide derechos y acciones jhicados sobro el oto de tenano ubicado en lä
parfoquia. Conocolo, Caulón Quito,Fiovin ia de Pichincha.

. CUANTTA: $ 260 USD.-

BÏCACION DEL INMUÈBLE .

.

CANTON: QUITO ..

.
PARROQUIA: CONOCQTO
PROVINCÏA PICHINCHA.-

T.Q .



3
. COMPRAVENTA En la ciudad · de

4
NANUEL MESIAS DERA DAVILA Y Sangoleuf . Cabecera

Notaria del Cantórr
RurMilahul

BR - Cantonal de.Rumiñahui.
,

.
6

- as f-
.

-República del Ecuador,

ELSITA MACALY VEReRRA unRAN hoy dia. Viernes .cinco

- 8
Dr. Carlos A. MartineLParedes •·

909 . 2 O,co USD (5) de Enero del dos
O

DI : 2 f.-OPION mil uno ante mi,
· 10 --

doctor CARLOS MARTINEZ
11

PAREDES. Notario de
19

este Cantón, compa-
13 .

recen: por una parte en
14

J.Q calidad de · vendedores
15

los .cónyuges señor
10

Ñ¾NUEL MESIAS ·ÑERA

VILA y la seÄora
18 --

THA BEATRIZ ' CAMPOS
9

LACIOS ambos por sus
20

propios derechoe.,, ,-, por ·otra ca.ete en calidad de
21 . .

Compradora la señora ta ELSIT.A MAG LY VERGARW MORAN;

soltera, oor sus Dracios oerechos.- Le comparecientes
23

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en
4

esta ciudad, cana:..es nara -contratar y .poder oblicarse,

a quienes de conocerlos day fe; bien instro.idos po.r mi

.

' el Notario en el objeto y resultados de esta escritura'
.7

-C¤los .Ai pública, a la que proceden. Ìibre y voluntariamente de

DR. CARCOS A. MARTINEZ PAREDES



conformidad con la minuta que me - presentan .parà~ Que
. 1

leve- a escritura pública, .cuyo tenor' literal es' el

inuiente: SEf·:iOR NOTARIO.- En el Reci·stro de.Escrituräs
3

Oblicas a su . cargo, sirvase - insertar una de
4

omoraventa; contenida dentro de las siquientes

.cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comoar.ecen a la
6

. .
.

:elebración de la presente escritura pública, nor une
7

aarte en calidad de .vendedores los cányuaes señor MtÃNUEL
6

MESIAS- MERA DAVILA y la seFiora BERTHià BEfèTRIZ CAMPOS
O

· PfaLACIOS, ambos por sus propios derechos, - y, por otra
10

adrte .en calidad de compradora la sefiorita ELSITA MAGALY
11

"ERGARA MORAN, - soltera,
.

por sua propios derechos.- Los
12 -

--

:ompareciente.s son de nacionalidad ecuatoriana, mayores
13i

e edad, capaces para contratar y coder oblicarse.--
1.4

BEGUNDÀ.-¡ANTECEDENTES.- Por escritura pública otornada
15': .

.
.

-

ante el Notari.o - Decimo Sexto del C.antón Duito, Doctor ,

10
Gonzalo. Román C acón el pr.imero de ·Junio

.de mil.
17

novecientos no.venta y cuatro, debidamente inscrita en -el

18 . .

'

- Registro de la- pecciedad el nueve de Noviembre de mil
19

· novec entos-.noven a y cua ro, los cányuges señor..J''IROÙ1
20 ..

- -
- ----

11(g ŠÑÏÀÈÑyli.Ã. 9 señora. · ser tha
.

-B atrig .. Camoos

221p¾ië 4"$ÑÀdgügŠn tar os graventa el señornfrancis.co

agik :S$7ánchgy: éger. .y.· Rosa Ely.i.ra·.;..:No.sp.gara 1 s,

dei¶2thgg:9 ac 'iBý sigue corresponden a Seycienges metr.os ,

4 e.

ÙËd.VácfF3(g i EË en 1 lote de 'terreno númgro. .UNOTO,
. e5 .

geSË à os cuadrados ubicado gn la carroeuia -

26 ---

.. .

onocoto, cantón ' Guito, Provincia de Pichincha.-- Ouien :



·febrero de mil no···ecì·entos noventa y tres, ante el.

1
N,tario Doctor N som chevez,. inscrite .el diez de junio

del mismo año: c) Galen e su vez adquirió por herencia
3

+
« ·

, de Graciels Portill.:<, habiendo la causante adquirido .por

a s..
. 4

compra a Jaime Chever, el v.einte y siete .de junio de mil
Notaris del Cdntón 5

RumiAahul

rovecientos cincuenta y dos, ante el Notario Doctpr
. 6

.
.C1medo del Poto, inscrtha el ve.inte y uno de Julio del
7

gismo af,c,- TERCERA.-- COMPRAVENTA.- Con los.antecedentes .

ios A. Martinet Paretfes "'"''' ' ¯

. expuestos, los tónyuees s MANUEL NESIAS MERA DAVILAo
y señora BERTHA BEATRIZ CAMPOS PALACIO3, dan en venta

10
real y perpetua enajenación en favor de la señorita

. 11
lAGALY V.ERGT4RGMORAN, los derechos y a,ccidnes pucy

1
. bonden doscien.tos metrod uadrados,: fincados . en

1
d ·terreno toero con. .siußerficie, de

.· Echqqüentos metros ctydradds inmueble situado en la
15 . - ·

-

10carroquia de Conocato, antón Duite, Provincia de

Fichincha.- Los linderer eenerales del inmueble donde s.e
17

allan fincados los derechos y acciones son los
18

iquientes: Por e3 tãort.e, en cuarenta metros con lotes
19

rúmero dos-C y tres-Ci Bar, cuarenta metros Pasaje de la
. 20

Latizaciárs: Este, ..cinto
metr.os·Ëbn panje .ffente d'-lak

21
c:ancahs o Areas comunales; y, Geste, veinte metros con

22.
calle sin nombre.- Una vez oue el Nunicipio dei Distrito

salia MC
.mun Netropolitano, autorice la desmembración, el porcentaje

e derechos y acion.,E aue .por este instrumento se

najena y que corr-esponde a doscigþíói.·metros-cuadrados.

-. 2os linrieros sinaulares serán los siquientes: No te;
.. - 8.



pasaje de ingreso a la 3otizacion, ESTE, · veinte. .metros

1
on derecnos .y acciones Que compró la señora Maria

2 ·

aciela Beltrán Delgado y su.exposo; y,.gSÌE, en

int metros cori lote de Joaguin Vänez.- Suoerficie de
4

5
'gg.DadFados, derechos v. acciongs en·. la

et ali'd d;-- CUARTA.- PRECIO.= El precio pactado eñtre
6

7
as partes por los derechos y acciones materia de esta

ompravente es la suma de DOSCIENTOS SESENTA DOLARES.
8 '

ue -la compradora paos ·en este instante a los
.

0 -

endedores en· dinero efetivo y de curso. IvoaL, a entera
10

satisfacción.,. razón por la cual renuncian a cualquier
11

. ..

eclamo atlauno por este concepta< y ËransYieren .los

12
endedores en fa or de la coápradora ia o scción y

10 -
^doininio dà los d echda y acciones vendidos, or todas

14
sus e.ntradas salidas, · usos. cost tmbres . más

15 ¯ ¯

servidumbres 'gue se son .ane::Os, sujetándose ademas los
. 10

-endedores al saneamiento Dor evicciárr. de conformidad
17

ccin la Ley.- GUINTA.- GASTOS.- Todos los castos -Que
18

demande la· celebración d.e esta escra tura pública, hasta
19

u inscrip-ción en -el Registro de la Propiedad, serán de
20

en ta de la compradora., a es:ce.ocion del- impuesto de

lusvalia que' en caso de haberlo, será pagado por los -

239endddores.- SEXTA.-- ACEPTACION.- Presentes las var.tes

24contrptantes aceptan el total contenido de la oresy_ote_.

escritura cública.- Usted, - EeBor Notario .se servira
25 .

..

noregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta. aqui ,

26 -

a minuta firmada pqr el Doctor Hertry Estrada, Abocado
97



Colegio de abogidos de Duito.- Los compa scientes ..e

1
precentan sus respectivos documentos de identidad,

cuycle números se ent,antran viger tes enotados al final
3

del presente iretrumento público.-. Para la celebr.ación..

fJoLiriadolCantón 5
de

.
esta escritura pu.blige, se observaron -todos los

Auminahui

6
preceptos lo-¿:,Tes del caso, y leida que les fue··a los

comparecientes por mi el .Notario en todo su contenido,

se ratifican y para constancia la. firman conmigd en
Carlos A. Martinoz Paredes

.

unidad de acto de todo lo que . también day fe.-

1 .

SR. MANUEL M SIAR 1ERA DAVILA16-

15

10 ----

SRA. BERT ,3CMTE~'..dPOS·.PALACICS '

OG -oO Fé t//P- F
18

SRT ELSIT ALY VERGARA NORAN
21

22
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CASADO..
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í¯70263921-0
. . SECUNDARIA -EMPLEADO.JRIVADO

MERADAYILAKANUELMESIAS JOSE MARIAMERA
26 DICIENBRE-1.943

.
..CARMENLASTENIADAYILA

LOJA/LQJA/EL SAGRARIO QUITO
'

2/10/97
01 3 276 00

.

- 02/10/2009 -

.
LOJA/ LOJA 0923651
ËL SAçRAR10

.

4

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION

Bacdormadel 21 do roayodel 2000

.0010-000. . .1ZO263921-0

NERA DAVILA MANUELMES!AS
.

RICHINCH

.CONOCOTO
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·01 3 077 000 DDLORESHAR1APALACIOS
;BINBORAZO/ALÀ\)SI QUITO 2/ 0/97

02 10/2009 .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DELUCANTONQUIT.0

CERTIFICADO No. : 05035122.001
F

FECHA DE INGRESO : 19-07-2000

FECHA DE ENTREGA : 21-07-2000

.CERTIFICADOR . : EL

CERTIFICACION '

94 Po 15725 17988 El Infrascrito Registrador de la Propiedad. del.

Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que: revisados los

indices de los.registro de hi otecas 'g avAmenes, desde el «Ko .de

om nopva ien os hp ie c e jo l io dl a o dn

de enajenar que..Àfedtenal inmuebl situado à 1 'pa equia .Conocoto

de este cantón a quirido por B ATRIZ C MPOS P ACIOS y NAMUEL

'ERNESTO MERA AVILA, media .e à r cha a Fr natsco Javier SAnchez

Yépez y Ropa E vira Nosquera, eg()n escritura gele6 ad'a el primero de

.
junio' de 1 ovec entoseroviñiÄ=y cuatro n+ 1 Notario Doc;tor

Gonzalo Romár i ser t.a el nuove de nov,ie br de mil novecientos

noventa y cuatr'o quién ad'qtiirió
p~ô comp JtŠsè Carlos Toral, el

once de febrero de kislsnovedïentoi novèn,ta'y tres, ante el Notario

Doctor Nelson Chávez, Inscrita el diez de junio del mismo año; y

quièn. a su vez adquirió por horencia de Graciela Portilla, habiendo

la causante adquirido por compra a Jaime Chávez,.e.l veinte y siete de

junio de mil .novecientos cincuenta y.dos, ante el b+arsio. Dóctor

Olmedo Del Pozo, inscrita el veinte y uno de julio del mismo hKo; þor

éstos datos no encuentra ning)> gr vamen hipot cario, tam ién se

b ce constar que no pytÃembargado np/'p o ibido de ajenar 1

y nueve ·de julio del año dos mil, a las ocho a. . E1 Àedi trad

LOSDATOSCONSIGNADOSERRONEAO DOLOSAMENTEEXIMENRESPONSA8lUDAOAL ICA .

VAUDEZDELCERTIFICADO30DIAS ' s
.
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- TITULO DE .CREDITO N°
0150294

' CLAVE: - ,, , ,-
.

.
/ FECHA· · FORMA QR -1

. b '. ·

- A,TR'IA 20(1 01 15
Mikt!CIPIO DE RUMIÑAHUI ---- ----'---- RECAUDACION DIRÊ°CTA

.

oTo. DETERMINACION DE RECUASO \ • / \ANO MES D .,
.

°, do Razón Social VERGAÉÀMORANEÌ,SITA HAGALY

Por concepto de r;ALCABELA Y ADICIONALES AJENOS
.

. Cuantia: 260 USD
Compra V ta otorga Manuel Me. e. DAvila -Conocoto

CODIGO AÑO A S VALOR

2 10.50 LA A 15.20
21Š05001.001 SA A L 1.3
21500110 )3 RL 10 S .2.60 .

11050010 )2 A POTABLE 2.60

Sprvicios Administrativos
EspäoldsVal rãoa 1

m.1 r
' 22 61

D RECT R NA CIERO JEFE DET. RECURSOS * RECAUDADOR

3

--a otoran ante mi. en fe

de el.lo conF'.aro e be PRINEllA COPlá CERflFICADía,

debidamente 1irmada ecl.iede en Bannolciui., a quince.»

De
s.°tunio

ciel dos m.I J uno.

. .
· ARi f6· Ni'. i NF. : PARf S

rinT PUBL.ICO DEL CANTON RUMIF:iAHUI



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha qued·a inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES. tomo 13?., reperiorio(s) - 2?786

Natriculas Asignadas .- COH-00005ád4
- DD., Y AA., Fincados en e3

1.amueble situado en 1:. earroco, conce I;o de- esto on tón.

Mr tee, 29 Abr:1.1,2003., 03:09:17 N

Contratantes '

!$il i..A MAWUELNERIns en -
¯idad

de VENUFDDR
.B'936"'ALACIDS BERTA NFATRIT n su calidad de VENDFDOR

URROARA MORANELSTTA í1ARALY en or col idad de CONPÑADOR

L.os.números de Natricula le servirán ran cualqu:Ler trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUELPERE?
Depurador.- ANTONTO FI 09
Amannense.- HUGO MFOI

iimu mam



MU ICIPlo DEL bisTRITO MËTR PÖblTANO DE C1U

20115625710 2010-12-31
Título de Crédito: Fecha de Emisión: . , .

2011 2Ofi-05-23
Año Tributación:,., - Fecha de Pago:

13889549
'

Cédula / RUC:
VERGARA MORAN ELSITA MAGALY

Contribuyente:

1 030 Predio: 0562571
clavecatastral: CALLE SN Let Casa:L

Dirección:
/ 00001

Barrio: Parroquia: Placa:/

E *****60,00mts RAZON DE TO L
'1ERRENO "5.610,00m2 12,80 71.808,00

CONSTRUCCION/*1.776,64m2 ' 213,39 379.118 97
AVALUO COMERCIAL 450.926,97

A LOS PREDIOS URBAN $ 2132 TAS SEGU IDAD CIUD $ 1.54 (
EMMOPQ PARROQUIAS $ 7 DÈ TS GÉÑERALES $ 0 42
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS$ 4.5
OBRAS EN DISTRITÖ$' 5 59

Forma de Pago: EFE Parcial: 'fL42
/ MARCOLEOPOLDO il 'Descuentoo .

ÔaJero: Institución: / Reb a de Le
micisneros OlRECCION METROPOLITA N33.43 \Ventanilla: Agencia:
694931 - 33.43 /

Trans. Municipal: , Trans. Sanco: Total:

0.00
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NOTARIA 162

NOTARIA DÉCIMA SEXTA

.
Dr. Ramiro Dávila Silva

NOTARIO ENCARGADO

T£RC£RA
COPIA:

COMPRAVENTA DE DERECHOS YACCIONES
DE LA ESCRITURA DE:

FRANCISCO JAVIER SÀNCHEZ YËPEZ

OTORGADA POR:

JOAQfHN ANIBAL YÀNEZFALCONI

A FAVOR DE:
§ QEgij_VIO D_E).994

EL:
400.DÐ0,00

,
23 JULIO 10

CUANTIA:
Quito, a de , de 2.0

Dirección: Av. Repúblico de El Salvador E10-16 e Irlanda
Edit. Siglo XXI[esquino)

Telf.: 22 60 594
QUITO - ECUADOR



MPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

ANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ

GA ELVIRA MOSQUERA

FAVOR DE

AGUIN ANIBAL YANEZ FALCONI

UANTIA: S/. 400.000,00

E.R.V.

Di-2da. Cp.

n:la Ciudad de Quito, Capital de la República del Eduador;

oy dia 1 unes se is de Jun i o - de mil

ovecientos noventa y cuatro; ante mi, Doctor Gonzalo Román

Chacón Notario Décimo Sexto de este Cantón; Comparecen: El

Senor Francisco Javier SAnchez Yèpez y .su cányuge la señora

Rosa Elvira Mosquera, en su calidad de Vendedores, por sus

propios derechos; Por otra parte, EL SEMOR JOAGUIN ANIBAL

YAIMEZ FALCONI, VIUDO, en su calidad de Comprador, tambièn

or su propio derecho.- Los señores comparecientes son de

acionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hAbiles a¶a

contratar y obligarse a quienes conozco de que y

d cen: Gue elevan a escritura pública, la minut e' me

entregan cuyo tenor literal es el siguiente._y va



NOTARIO.- En su registro de escrituras públicasa sirvé

2 agregar una de compraventa de derechos y acciones del to

3
"liguiente.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración

la presente escritura comparecen, por una parte y

5
calidad de VENDEDORES, los cányuges señores FRANCISC

JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y RDSA ELVIRA MOSGUERA, por

propios derechos; y por otra parte, en calidad

COMPRADOR, EL SENOR JOAGUIN ANISAL -YANEZ FALCONI, VIUDQ

también por su propio derecho.- Todos son de nacionali
9 -

ecuatoriana, con domicilia en esta ciudad de Guito, mayore

de edad y hábiles para contratar y obligarse, quienes lib

y voluntariamente convienen en celebrar este contrato.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores FranciscÒ
13

Javier Sánchez Yépez y Rosa Elvira Mosquera, son
14

propietarios de los derechos y acciones fincados en un lote

de terreno de mayor extensión, que lo adquirieron por
16

compra al Doctor Josè Carlos Humberto Toral Cordero.e

hijar según escritura otorgada ante el Notario Doctor

Nelson Chávez, de fecha once de febrero de mil novecientos

noventa y tres, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el diez de junio del mismo año.- En la indicada
21

escritura se adjunta un plano de la lotización, la misma
22 -----

que sus propietarios están solicitando al Municipio de

Guita la debida autorización u ordenanza para la

desmembración o lotización; a los cányuges Sánche

Mosquera, les corresponderá una vez conseguida la

27 autorización el late mencionado en el plano que reposa e

la Notaria, el lote I guión C de la su'perfici.e d



oesmotos metros cuadrados, del ,cual se vende por medio /

la presente escritura asi' mismo derechos y acciones

valentes a doscientos metros cuadrados.- TERCERA:

PRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cányuges

ncisco Javier Sánchez Yépez y Rosa Elvira Mosquera, dan

venta y en perpetua enajenación en favor del SEFAOR

GUIN ANIBAL YANEZ FALCONI, los derechos y acciones

ivalentes a doscientos metros cuadrados (2OO,oom2.)
qui3valentes al veinte y cinco por ciento ne-se encuentran/

'

ncados en el lote de terreno número-.I gui n C de -la

perficie de ochocientos metros cuadr dos (derechos y

cciones actuales) fincados en el lote de mayor extensión

ignado con el número cuatro que se encuentra ubicado en la

arroquia Conocota del Cantón Guito, cuyos linderos son:

OTE. O Norte, propiedad de León Muril lo, en parte y

otra, predio en que están los Tanques de Agua y en última

parte, callejón-escalinata de entrada a los mencionadas

tanques, en la extensión de ochenta y cinco metros; Sur,

propiedad de Carmelina Muñóz antes del Doctor Francisco

PAez y Dario Miguel Sasa, en una extensión de sesenta y

cinco metros; Oriente, Urbanización La Armenia, espacio

verde, en sesenta y cuatro metros; y, Occidente, propiedad

del señor Fausto Carrera en parte, en otra con Doctor

Flores y en otra con propiedad de la Familia Dolores

Pupiales, en sesenta y seis metros Superficie total; c cc

mil seiscientos diez metros cuadrados.-.Los linderas 1

late de terreno signado como I guión C /que según el p

que se encuentra protocolizado en la Notaria del

Chávez , y que según la at..itorización serAn los sigthief 4,



Norte, en cuarenta metros con lotes dos guión C y tr

2 guión C; Sur, con pasaje de la lotización en cuarent

3
metros; Este, en veinte metros con pasaje frente a Las

canchas o Areas comunales; Oeste, con calle sin nombre

5
veinte metros; Area ochocientos metros cuadradas LOS

6
LINDEROS SINGULARES DEL LOTE-DE TERRRENO, que una ve

el Municipio de Guito, au ori à la desmembración y que

8
hoy materia de la venta son los siguientes: Norte, en di

metros, con el late número dos guión C; Sur, en diez met
9 ---

con pasaje de ingreso a la lotizapión sin nombre; Este, en

veinte metros con derechas y a iones que compró la señora

Bertha Beatriz Campos Palacid y su esposo; y, Oeste, E
2 --

veinte metros, con calle pública sin nombre.- Superficie

doscientos metros cuadrados (2OO,com2.) derechos y actione

en la actualidad.- EL SEMOR JOAGUIN ANIBAL YANEZ FALCONI

ya ha tomado posesión de los indicados derechos .y

acciones.- Los vendedores declaran que sobre los derechos y

ácciones no pesa gravamen de ninguna clase de conformidad
18

con el certificado del Registrador de la Propiedad que se

agrega y en caso de haberlo se sujeta al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley.- CUARTA: PRECIO.- El

precio convenido por los derechos y acciones doscientos
22 ----

metros cuadrados (2OO,com2.) es el de .CUATROCIENTOS MIL

SUCRES (8/.400.000,00) que los vendedores declaran haberlos

recibida de contado y en moneda de curso legal de manos del .

Compradar por lo cual éstos no tienen ningún reclamo 406

27 hacer en lo posterior por este concepta al comprador Y

entregan la posesión uso y goce de los indicados derechos
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DIRECCION FINANCIERA N.,·-- 27eÀ>7
UESTO DEL 1";, ADICIONA)... DE
CABA)...AS PARA AGUA POTABLE

Mi
1.994 FECHA 6/01/94
YANEZ F JOAGUIN A

apuesto sobre la Base Imoonil::0.f:e den
Sucres

nti a-to den CV 400 :. r:rbr17.5.

er : CONOCOTO

JCI EZ Y FRANDISCO
n 16

n el Art... 3.ro,. Le·tra o) del Decreto led
act.UBre 1940, publicado en "Registro

tro,. de noviembre del mismo a'o consig
4,,000.00 Sucres

DN OO/100 **:K*1K*3R***************
4.,000..00 Sucree.

Papado con Cheque N,.
Danco:

a ro ïesorero Recaudador

\ MII

NOTARIA 16
Dr. Rundro Dúvila Silva

NOTMllo ENCARGADO



PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS sosaa
COMPROBANTE DE PAGO

N9 179874 Â
16.------------ POR si. 4 geg . ..

UIN...ANIB.AL...Y.ENEZ...EALCON1. ........

Uno por Ciento adicion 1 cabglas

ER SAN€HE2-¥EP£2YS

010...................................Ca a to w.

MCLIA.....
........... ohi 4 0 0 oo..........

Quito,a de de 1994

Recaudador
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
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Número del Municipio: ggÿÿÿ

or de:
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- RECAUDACION H. JU OEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

NOTARIA 16
Dr. lanniro Dávito SHva
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ooito,Áde 'Ma.rzo de 9 534 6y

ÑOR REGlSTRADOR DE LA PROPIEDAD:
' $12261

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

enes y Prohibiciones de enaienar, que afecten al predio situado en la P roquia

Co c c, e de este Cantón, (con el historial de | 5 haños)

e propiedad de Ocey 3 Om ora rc €,70

I mismo que lo adquirió (eron) por -<m, ':sa

(quien) - Am€ o'U e cvvui

según escritura otorgado el (fecha y Notario) O

legalmente inscrita el 2 A $2

Certificación que la requiero para trámite de indole R 2

vado

Céd. Ident.

C . 1 0

OS
11

C C .3

C

O Bil

C, ( C - 9-

0 - C C

20 31
A[

ota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.
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ciones.- GUINTA: BASTOS.- Todos los gastos que demand el

rgamiento de la presente escritura son de cuenta del

prador, a excepción del impuesto a la plusvalia en caso

aberlo será de cuenta de los vendedores.- Gueda

5" -tado el comprador para solicitar la inscripción de la

resente escritura en el Registro de la Propiedad.- SEXTA:

CEPTACION.- Los comparecientes declaran que aceptan el

tal contenido de la presente escritura, por ser en

beneficio y seguridad de sus respectivos intereses.- Usted

eñor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la completa validez de la presente minuta.-

Firmado, Doctor Mario BAez Mafla, Abogado, Matricula

Profesional número Tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco

del Colegio de Abogados de Duito.- Hasta aqui la minuta que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.-

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron los preceptos legales del caso.- Se agregan los

documentos habilitantes necesarios para la completa validez

de la presente escritura.-- Y leida integramente por mi el

Notario a los señores comparecientes, se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto de todo 10 cual day fe._ ENTRELI-

NEADO: equivalentes al veinte y cinco por ciento que se en-

cuentran.- VALE .

6 Sr.

Francihsco

Javier SAnchez Yepez



2

4

Sra. Rosa Elvira Mosquera
7

c-1- Ál0L 6Á494
C.V.

Sr. Joa n' An bÃ1 Vänez Falcond.
12

13
C.I.

14
C.V.

15

16

17

21 --

22 ----

24 ----

25

27

28 ----



Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Romón Chacón, Notario Décimo

Sexto del Cantón Guito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi

cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante

Acción de Personal número dos cinco cuatro nueve guión DP guión

DDP. de fecha diecinueve de noviembre del dos mil nueve, en fe de de

ello connero esta TERCERA copio certificada de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, que otorga: FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ

YEPEZ,a favor de: JOAGUIN ANiBALYÁNEZFALCONI,de fecha 6 de junio

de 1994, deb damente firmada.- Guito, a 23 de julio del 2010.-

DR. RA ÍRO D. ILASILVA 4,

NOTMÍO 5:lGÉSIMO SEGUNDO
Nor4e

ENCARGADO DE L^.E s]TARIADECIMO SEXTADELCANTON GUITO



DR. ADOLFO BENITEZ POZO

2

3

4 COMPR A VENT A Escritura número mil cien-

s to sesenta y cuatro. - -

JOAQUIN ANIBAL YANEZ En la ciudad de Quito,

capital de la Repûblica

e a favor de: del Ecuador, hoy dia jueves

e . veinte y dos de diciembre

EDISON ALFREDO URERA de mil novecientos noven-

ta y cuatro, ante mi, .

12 POR: S/. 400.000,00. DOCTOR ADOLFO BENITEZ PO-

ZO, NOTARIO DECIMO NOVENO
13

_ . . . ...

Di 2 copias. DEL CANTON QUITO, compa-

15 recen por una parte, en

16 calidad de vendedor, el

señor .JOAQUIN ANIBAL YANEZ FALCONI, viudo, por

la
propios derechos. Y, por otra Parte, en calidad

.comprador, el señor EDISON ALFREDO URERA ILLERENA

sus · propios derechos. Los comparecientes

ec uatorianos, domiciliados en esta ciudad mayor

edad, legalmente capaces, a quienes de conoce

EE; bien instruidos por mí, el Notario, en el

re 'sältados · de esta escritura de compra e

a lebËaria proceden, libre y voluntariamen2 5 . ----.. . -- . .. . . .

a la · siguiente MINUTA: "SEMOR NOTApf02

incorporar en el Protocolo de Escriturae

cargo, una en la que conste el contrato ci



al' tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

, COMPARECIENTES. Por una parte, comparece el señor

y Joaquin Anibal Yánez Falconi, y para efectos del

i presente se le denominará El Vendedor; por otra parte

,
.comparece el señor Edison Alfredo Ureña Llerena, a quien

s para pfectos del presente instrumento se le denominará

r .el . Co prador; los comparecientes son mayores de edad,

cap ce ntes· la Ley para todo acto y contrato,

er 'Trianos, de estado civile viudo y soltero, en su

orden, quienes convienen en celebrar el presente

contrato de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES. El señor

Joaquín Aníbal Yánez Falconí, es propietario de derechos

y acciones equivalentes al veinte y cinco por ciento
I -

sobre ,el lote de terreno signado como I guión C, en el

plano , protocolizado en la Notaria Vigésima Quinta del

cantórg Quito, junto a la escritura de compraventa

otorg da el once de febrero de mil novecientos noventa y

tres,l inmueble ubicado en la parroquia Conocoto del

cantó.n..Quito, provincia de Pichincha, derechos

acciones que adquirió por compra al señor Francis

Javier Sánchez y su mujer, según consta de la escrit

2 pûblica otorgada ante el Notario Dècimo Sexto de e

a cantón, Doctor Gonzalo Román Chacón, el seis de junio

e mil novecientos noventa y cuat.ro, e inserita en

s Registro de la Propiedad del mismo cantón Quito, el 5

a y siete de octuore de mil novecientos novent.a y cua

lindaros generale.s del lobe de terreno I guión A



DR, ADOLFO BENITEZ POZO

en cuarenta metros, con lote dos guiôn Cy tres quión C;
t

_

.....

2
SUR: con Pasaje de la Lotización, en cuarenta metros;

ESTE: en veinte metros, con Pasaje frente a las canchas

4
O ÁreaS comunales; OESTE: con calle sin nombre, en

5 veinte metros. Con una superficie de ochocientos metros

cuadrados. Una vez que se obtenga la autorización

Municipal de división del terreno, a los derechos y

a acciones mencionados, les corresponderá una superficie

de doscientos metros cuadrados, comprendidos dentro de

los siguientes linderos: NORTE: en diez metros, con el

it
lote Dos guión C; SUR: en diez metros, con Pasaje de

12
ingreso a la lotización ein nombre; ESTE: en veinte

la
metros, con terreno de la señora Bertha Beatriz Campos

14 Palacios; y, OESTE: en veinte metros, con calle pública

is
sin nombre. TERCERA: COMPRAVENTA. Con los antecedentes

indicados, el vendedor, en forma libre y voluntaria, da

en venta y perpetua en uión a v el comprador

los derechos y acciones se re a cláusula de

antecedentes de este i : PRECIO. El

2o
precio pactado por los derechos gÃooionesmateria del

presente contrato, es la suma de CUATROCIENTOS MIL

SUCRES, al contado y en dinero efectivo, que el vendedor '

d clara haber recibido a su entera satisfacción de poder

1 comprador, antes de ahora, por lo que le transfiere

i.§ . -...

...c pgþggy el dominio y posesión de 10 vendido, con

26 b doe sus asos, costumbres, servidumbres, sujetándose al

saneamiento de la evicción de conformidad con la Ley.

QUINTA: El vendedor declara que los derechos y acciones,



cuyo dominio transfiere en virtud del presente contrato

de compraventa, no se encuentran hipotecados,

embargados, ni prohibidos de enajenar, ni soportan

4 gravamen de naturaleza alguna, como consta del

s certificado del Registro de la Propiedad que se agrega.

SEXTA: Los gastos que ocasione la presente escritura

y hasta la inscripción del título en el Registro de la

a Propiedad de esta ciudad, son de cuenta del comprador,

e inclusive la plusvalia en caso de haberla. Queda

:o
facultado el comprador para solicitar la inscripción de

.L la ·escritura eS el Registro de la Propiedad. Los

2 otorgantes aceptan el total contenido de las cláusulas

-3 que preceden y autorizan al señor Notario agregar las

4 demás de estilo". (HASTA AQUI LA MINUTA que los

_s

otorgantes la ratifican en todas sus partes, firmada por

,e el sefior Doctor Iván Aguilar Arias, afiliado ba;)o el

,,
número' mil quinientos diez y siete, al Colegio de

a Abogados de Quito y queda elevada a escritura pública

,9 con todo el valor legal). Se agregan las cartas de pago

o de lop impuestos de Alcabala y adicionales. Para la

celebrgoión de esta escritura se observaron los

2 preceptos legales del caso; y, leida que.les fue a los

3 . Compar ciej3tes por mí, el Notario, so ratifican y fir an

4 conmig , ej3 unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE-



SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:

Sírvase conferirme al pie de la presente yn .Ce,rtificçdo de hipoggs gr

menes y prohibiciones de enojenar, que ofecten of predio situado en la Päirò' ro
4

Conocoto de este Cantón, (con el historial de afos)

de propiedad de Joaquin Anital YAnez Falconi
.

Ei

el mismo que lo adquirió (eron) por comora
7

a (quien) Francisco Javier SAnchez Yépez
A

.

según· escritura otorgada el (fecha y Notario) 6 de junio de 1994

Notaria Décima Sexta
lo

legolmente inscrita el 17 de oc tubre de -1994 |

Certificación que la requiero para trámite de índole
19 '

Judici¤l O Privado O

f) Céd. Ident.) 170425020-6

19 El infrascrito Texistrador de la Propiedad del Cantón, en legal

y forca certifica que: revisados los .Indices de los Registros de Hipotecas y

ry Gravit.enes, desde el año de mil noveci,ntos setenta, hasta la presente fecha,

para ver los gravimenes hipotecarioc, er.ba.rgos y orohibiciones de enaaenar

oue afecten a los I)erechos y Acciones eauivalentes al ve.inte y cinco por cian-

to fincados en el lote de terreno situado en la parroquia Conocoto de este

Cantán, adauirido nor el selor JOAQUIN ANIBAL YARZ ?ALCUNI, viudo, mediante

comora a los odnyuges Francisco Javier Sánchez Ydpez y Rosa Elvira Mosouera..

según corista de la escritura otorgada el seis de Junio de mil novecientos

nove_nta.k. cua.igo, ante el lotario pootor Gonzalo Romún, inscrita el diecisin-

en te dë Odihlore,de.1 ispo añot los veniederes adquirieron por comoraal Docto'

26 1004 Carlos Knmberto Torel Co,"ero Y otros. el once de Febrero de mil nove-

2 cientos noventa y tres, ante el 'otario Doctor Lelson Chávez, inscrita el

z de Junio del mismo año; detos a1quicieron por herencia de Gracie.la Por -

Nota: Los datos àshsignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad el certificante.



, tilla Avl14e, habiendo la causante, con su eenoso José Tol:al Cordero, adqui-

BIB1M
o rido por p mnra a los esnosos Jaime Chivez 2amirez v Concepci6n Terroglosa,

a el veintr- y siete de Junio de mil novecientos cincuenta y dos, ante el Nota-

4 rio Doctor Olmedo Del Pozo, inscrita el veinte y uno de Julio del mismo año;

= tor éstos datos no se encuentra ningun gravamen hicotecario, ni embargo ni

e orohÍþición de ena.ienar.- Quito, dieciseis de Noviembre de mil novgoierftos

yn ent vc to i=s ocho a.m.

EL REGISTRA
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Tèlex2 E POED. DIRECCION FINANCIERA N.- J' i
QUITO-ECUADOR IMPUESTO DEL 1/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO · 1.994 FECHA 12721/94
NOMBRE EDISON URENA e.

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible
400,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: C.V del
Inmueble ubicado en: CONOCOTO

Gue otorgará: ANIBAL YANEZ
Ante el notario:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficial" N. 31 de 1ro, de noviembre del mismo año consig
no la suma de: 4,000.00 Sucres

CUATRO MIL CON 00/100 **********************
Total a Pagar: · 4,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

..

D. Financiero Tesorero Recaudador

H. CONSEJO PROVENCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

COMPROBANTE DE PAGO quito, oiciembre 21 de 1994

Número: 0001003 Por S/. 4.350,00¿.

Notaria: 0 Número del MuniciPio: 1338373

A favor de: EDISON URElÌA

Que otorgd: ANIBAL YANE2

Concepto:' VENTÀ

Bas imponible: 400 .1100, 00 Reba ya %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:
.

Ekön.ritiiÄ i EICIENCHA Cantón: QUITO

arr tjà a CON OTO

|



· Se otorgó hoy ante: mi; y, en

fe de.: ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFI

CADA, sellada y 'firmada en Quito, a veintidos de:-

Dic-iembrei d mil novectientos noventa y cuatro.-



SEAOR NOTARIO.- En su registro de escrituras públicas,

sirvase agregar una de compraventa de derechos y acciones

del tenor siguiente.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la

celebración de la presente escritura comparecen, por una

parte y en calidad de VENDEDORES, los cányuges señores

FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y ROSA ELVIRA MOSOUERA, por

sus propios derechos; y por otra parte, en calidad de

COMPRADOR, EL SEMOR JOAGUIN ANIBAL YANEZ FALCONI, VIUDO,

tambiC-n por su propio derecho.- Todos son de nacionalidad

ecuatoriaña, con domicilio en esta ciudad de Guito, mayores

de edad y habiles para contratar y obligarse, quienes libre

y voluntariamente convienen en celebrar este contrato.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cányuges señores Francisco

Javier Sanchez Yépez y Rosa Elvira Mosquera, son

propietarios de los derechos y acciones fincados en un lote

de terreno de mayor e×tensión, que lo adquirieron por

compra al Doctor José Carlos Humberto Toral Cordero e

hijos, según escritura otorgada ante el Notario Doctor

Nelson Chavez, de fecha once de febrero de mil novecientos

noventa y tres, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el diez de junio del mismo año.- En la indicada

escritura se adjunta un plano de la latización, la misma

que sus propietarios están solicitando al Municipio de

Duito la debida autorización u ordenanza para la
.

desmembración o lotización; a los Yuges So he

Mosquera, les corresponderA una conseg ida 1



' 6tari.a, el lote I guión C de la superficie de

cientos metros cuadrados, del cual se vende por medio

Je la presente escritura asi mismo derechos y acciones

eq ivalentes a doscientos metros cuadrados.- TERCERA:

COMPRAVENTA.- Eon los antecedentes expuestos, los cányuges

Francisco Javier Sanchez Yépez y Rosa Elvira Mosquera, dan

en venta y en perpetua enajenación en favor del SEF10R

JOAGUIN ANIBAL YANEZ FALCONI, los derechos y acciones

equivalentes a doscientos metros cuadrados (2OO,oom2.)

fincados en el late de terreno número I guión C de la

superficie de ochocientos metros cuadrados (derechos y

acciones actuales) fincados en el late de mayor extensión

signado con el nú.mero cuatro que se encuentra ubicado en la

parroquia Conocoto del Cantón Guito, cuyos linderos son:

LOTE CUATRO: Norte, propiedad de León Murillo, en parte y

otra, predio en que están los Tanques de Agua y en última

parte, callejón-escalinata de entrada a los mencionados

tanques, en la extensión de ochenta y cinco metros¡ Sur,

propiedad de Carmelina Mußbz antes del Doctor Francisco

Páez y Dario Miguel Sosa, en una extensión de sesenta y

cinco metros, Oriente, Urbanización La Armenia, espacio

verde, en sesen ha y cuatro metros; y, Occidente, propiedad

del señor Fausto Carrera en parte, en otra con Doctor

Flores y en otra c.on propiedad de la Familia Dolores

i Upla]es, eñ sesent.a y seis metron Superfacie total: cinco



Chavez, y que según la autorización serAn los siguientes:

Norte, en cuarenta metros con lotes dos guión C y tres

guión C; Sur, con pasaje de la lotización en cuarenta

metros; Este, en veinte metros con pasaje frente a las

canchas o areas comunales; Oeste, con calle sin nombre en

veinte metros; area ochocientos metros cuadrados.- LOS

LINDEROS SINGULARES DEL LOTE DE TERRRENO, que una vez que

el Municipio de Guito, au.torice la. desmembración y que es

hoy materia de la venta son los siguientes: Norte, en diez

metros, con el late número dos guión C; Sur, en diëz metros

con pasaje de ingreso a la lotización sin nombre; Este, en

veinte metros con derechos y acciones que compró la seRora

Bertha Beatriz Campos Palacios y su esposo; y, Oeste, en

veinte metros, con calle pública sin nombre.- Superficie

doscientos metros cuadrados (2ÓO. coÃ2 de echos y acciones

en la actu.alidad.- EL SEMOR OAGD BA PINEZ FALCONI,

ya ha tomado posesión i das d ch s y

acciones.- Los vendedores c aran que sobre los derenhos y

acciones no pesa gravamegide ninguna clase de conformidad

con el certificado del Registrador de la Propiedad que se

agrega y en caso de haberlo se sujeta al saneamiento por

evicción de conformida.d con la ley.- CUARTA: PRECIO.- El

precio convenido por los derechos y acciones doscientos

metros cuadrados (200,oom2-) es el de CUATROCIENTOS MIL

SUCRES (8/.400.000,00) que los vendedores declaran haberlos

recibido de contado y en moneda de curso legal de manos del

comprador por lo cual éstos no tienen ningún reclama que



hacer en lo posterior por este concepto al comprador y

entregan la posesión uso y goce de los indicados derechos y

acciones.- GUINTA: GASTOS.- lados los gastos que demande el

otorgamiento de la presente escritura son de cuenta del

comprador, a ercepción del impuesto a la plusvalia en caso

de haberlo sera de cuenta de los vendedores.- Gueda

facultado el comprador para solicitar la inscripción de la

presente escritura en el Registro de la Propiedad.- SEXTA:

ACEPTACION.- Los comparecientes declaran que aceptan el

total contenido de la presente escritura, por ser en

beneficio y seguridad de sus respectivos intereses.- Usted

seídor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la completa valider de la presente minuta.-

Dr Mario BAez Mafla

A BOG A DO

Mtr. Prf. N. 3.455
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NOTARIADECIMOSEXTA
DEL CANTONQUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: PRIMMA

De: CO MPRAVEÑTA -

Otorgado.por: FRANCISCO JAVIER SANCHEZ ¥EPEZ y señora

A.fâVor de: MANUEL QUESADA TAPIA y GABRIELA MQRENO

El: 18 de mayo de 1994

Parroquia: . coNocoTo

Cuantía: .S/. 400.000,00

QuitO, a 18 de mayo de 1994 .
-

Av. Colombia 1175 y Tarqui 3er piso Telf: 544-393



4
NOTARIA16
.GonzatoRomân

, QWPRAVENTADE DERECHOS En la ciudad de San Francisco

6 Y A.CCIONESQUE OTORGAN de Quito, Capital de la Repú-

7 FRANCIS'O JAVIER SANCHEZYEPEZ blica del Ecuador , hoy día -

8 ROSA ELVHUtMOSQUIRA miércoles DIECIOCHO de MAYO-

A F A VOR DE de mil novecientos noventa y

MANUELSERAFIN QUESADATAPIA
,

10 cuatro, ante mi Doctor Gonza-

11
GABRIELA ESMERALDAMORENOA• lo Román Chacón, Notario Déci-

12
or. S/. 400.000,cx> mo Sexto del Cantón Quito, -

di 2 copias).- JV.- comparecen, por una parte los

c6nyuges señores FRANCISCO -

15
J VIER SANCHEZ YEPEZ y ROSA ELVIRA MOSQUERA, por sus pro-

16
pi s derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por otra parte

Nap león Gallardo Reinoso,:PACTANDO a nombre de los c6nyuges

a seño es MANUEL SERAFIN QUESADA TAPIA y GABRIELA ESMERALDA

MOREN , quienes ratificarán posteriormente la presente es-

2()
criturà, en calidad de COMPRADORES.- Los comparecientes -

21
son: ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, mayores de

22
edad y legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe

y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de

la siguiente minuta.- SE Ñ 0 R NOT A R I 0.- En su re-

I
gistro de escrituras públicas, sirvase agregar una de com

praventa de derechos y acciones del tenor siguiente.- PRI

MERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente e -

critura comparecen, por una parte y en calidad de VENDEDO
28



RES, los cónvages señores FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ

2 y ROSA ELVIRA MOSQUERA, por sus propios-derechos-y el-se-

ñor NA.POLEONGALLARDO
, casado, PACTANDO a nombre de los cán-

yuges señores MANUEL SERAFIN QUESADA TAPIA y GABRIELA ES-

MERALDA MORENO, en calidad de COMPRADORES.- Todos son de

6
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de

Quito, mayores de edad y hábiles para contratar y obligar--

se,quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar

este contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cányuges se-
9

10
ñores Francisco Javier Sánchez Yépez y Rosa Elvira Mosque

ra, son propietarios de los derechos y acciones fincados
Il

en un lote de mayor extensión,que lo adquiriron por compra

al Doctor José Carlos Humberto-Íoral Cordero e hijos, se-
13

gún escritura otorgada ante el Notario Doctor Nelson Chá-

vez, de fecha once de febrero de mil novecientos noventa

y tres, legalmente inscrita en el Registro de la Propie-

dad el diez de junio del mismo año.- En la indicada escri-
17

tura se adjunta un plano de la lotización, la misma que -

sus propietarios están solicitando al MunicLpto de Quito

la debida autorización u ordenanza para La desmembración

o lotización¡ a los cónyuges Sánchez-Mosquera, les corres-
21 p

ponderá una vez conseguida la autorizaci6n el lote mencio-

nado en el plano que reposa en la Notaria,el lote I-C de

la super icie-de ochocientos metros cuadrados,-del cual- -

se vende por medio de la presente escritura así mismo de-

rechos y acciones equivalentes a doscientos metros cuadra-

dos.-'TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expues-

tos, los cónyuges Francisco Javier Sdochez Yópez y Rosa -



Elvira quera, dan-en-venta-y_en-perpetua-enajenación en

2 'favo e-los-cónyuges señores MANUEL-SERAFIN QUESADA TAPI'A

G lilliLA-liBMlillALDA-MORI:NO, los derechos y acciones equi-

v·1 -utes-a doscientos metros cuadrados (-200,oom2.)~, fin-
NOTARIA16

.GonzaloRomãn 'm n•= -·1-Un•,h'
-ag

'l ic io :.ienntlo con-el ininii'rt>
Chacon

6
cu tro, de la superficie de cinco mil seiscientos diez me-

t os cuadrados, el mismo que se encuentra ubicado en la -

p rroquia Conocoto, del Cantón Quito, Barrio América.- LOS

L NDEROS GENERALES DEL LOTE DE TERRENO NUMERO CUATRO, son

1 s siguientes POR EL NORTE: con propiedad del señor León

M rillo, en parte y en otra, con predio en que se encuen-

12
t an los tanques de agua potable y _en última parte, con ca-

13
1 ejón-escalinata de entrada a los tanques, en la extensión

d ochenta y cinco metros ( 85,oomers.); POR EL SUR: con -

B
1 propiedad de la senora Carmelina Munóz, antes del senor

Do tor Francisco I'Ser y Dario Mi.guel Sosa, en una extens16n

do esenta y cinco metros ( 65,oometros); POR EL ORIENTE

con 1 Urbanización La Armenia, espacio verde, en sesenta

y cuatrommetros (64,oometros); y, POR EL OCCIDENTE: con la

propiedad del señor Fausto Carrera en parte y en otra con
20

21
propiedad del Doctor Flores y en otra con la propiedad de

la Familia D1ores Pupiales, en sesenta y seis metros.--

(66,oometros).- La superficie total del lote de terreno nú-

mero cuatro es la de cinco mil seiscientos diez metros cua-

drados ( 5.610,oom2.).- Los LINDEROS DEL LOTE DE TERRENO -

DERECHOS Y ACCIONES, y que hoy es materia de la presente -

compraventa, una vez que el Ilustre Municipio de Quito, au-

torice la respectiva desmembración, serán los siguientes



\ POR EL NORTE: en diez metros con el lote 3-C PUK BL_>_ux:

2 en diez metros con Pasaje de ingreso a La lotización; POR

3 EL ORIENTE: en veinte metros con pasaje que dá frente a

las canchas o áreas comunales; y POR EL OCCIDENTE: en -

5
veinte metros, con la propiedad del señor Sánchez.- La su-

6 .

perficie equivalente a doscientos metros cuadrados - - -

(200,oom2.) derechos y acciones en la actualidad.- Los -

8
cónyuges MANUEL QUESADA y GABRIELA MORENO, ya han tomado

posesi.6n de los indicados dorocho's y acciones (200,oom2.)

10 Los señores Francisco Sánchez y Rosa Elvira Mosquera, en

su calidad de vendedores, declaran que sobre los derechos
il

y acciones no pesa gravamen de ninguna clase de conformi-
12

dad con el certificado del Registrador de la Propiedad -

que se agrega y en caso de haberlo.se sujetan al saneamien-

to por evicción de conformidad con la ley.-CUARTA.-PRECIO.-

El precio convenido por los derechos y acciones (200,oom2.) es el de

CUATROCIENTOSMIL SUCRES ( S/. 400.000,00) que los señores vendedores

declaran haberlos recibido de contado y en moneda de curso legal de -

19 manos de los compradores, por lo cual éstos no tienen ningún recla-

mo que hacer en 10 posterior por este concepto a los com-

21
pradores y entregan en este momento la posesión uso y goce

de los indicados derechos y acciones.-QUINTA.-GASTOS.-Todos

los gastos que demande el otorgamiento de la presente escri-

tura son de cuenta de los compradores.-Quedan facultados

los compradores para solicitar la inscripción de la presea-

te escritura en el Registro de la Propiedad.-SEXTA.-ACEPT4-

CION.- Los comparecientes declaran que aceptan el total -

' contenido del presente contrato por ser hecho en seguridai



de ss respectivos intereses.- Usted señor Nota s r

rd regar las demás cldusulas de estil-o para 1 om
o. J V-
.T..S va dez de la presente minuta.- firmado) Doctor -

t: A ' salo

4
I· Barroso- portador de la matrícula número dos mil sete

NOTARIA 16
r.GonzatoRomán i ntos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito.-

Chacón §

6
I sta aquí la minuta que queda elevada a escritura públi-

c con todo el valor legal.- Y leida que les fue integra-
7

m nte la presente escritura a los señores comparecientes -

pr mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidac

d acto de todo lo cual doy fe.-
10

11

12

Fr cisco Javier Sánchez Yépez Rosa Elvira Mosquera de Sánchez

15 Ce . Idt. 170308323-6 Ced. Idt. 170461444-3

16

J. Napoleón Gillardo R.

Ced. Idt. 170001 06-4

2 firmado) Doctor Gonzalo Román Chacón- OT A R I 0 DEC I -

n 20 SEXTO DEL CANTON QUITO.-

DOCUMENTOS

27

pg
HABILITANTES.-



1.994
610456752-94

.

COMPROBANTE DE PAGO 17/05/94
recomo
OOOOOOOOOOOOOO GUEZADA TAPIA MANUEL

16/05/94 000000

1. Ä ****1f.2ÛO 09 ********** ********** *****16.ÒOO

I

SUB-TOTAL : *******16.000
r fan ¯¯¯¯ ¯¯¯TüõeT ¯

. VTA OTG FRANCISCO SANCHEZ YEPE
70638 . 1 O2 Z SOB 400 . OOO

TOTAL TRANSACCION *******16.000
RE t JUAN

- CONTRIBUYENTE -

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Quno,05/1//9
Formulario No.: gg Por S/. gg
Notaría No.: Número del Municipio: QJ.6§§

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:
,9

Concento: 'y'g-þ

Base imponible: g,
Observaciones:

Provincia: Cantón: ÿÿ 1

Parroquia: .c.·
·

RECAUDAct0N H. JUNTA DE DEFENSA NACloNAL

COLEC,6. M

ORIGINAL



CON EJO PROVINCIAL DE PICHINCHA E

ALC ABA LAS
COMPROBANTE DE PAGO

' aalo

........
Ne 1 78954 A

NOTA ........2.2................... POR 6/· 4 99 9
Itecibide .....

MANUELQUEZADATAPIA

CUATROMIL SUCRES
la cantidad e ........

Imp esto del Uno por Ciento adicion las Alcalpigs
VENT INMUEBLE p ..

porconcep de .................................................... .. .. ..
............................

,
,4 C..$....... ..

FRANCISCOSANCHEZ . .

CONCOOTO -
. / .

P a rrog ui a. ...................................... .............................. Ca a tóa ......... .... .. .....f .:.:--.,.......-+

PICHINCHA .
00,,4µ? -

Prov ine ia
.. .....................................................................................e.. ....... i e . ..........,.::..,.r....... -

Quito,a 11. d de 19 94

Recat dador

01RECC.l.ON FINANCIEbú4 N.. -

.76458

.J.MPUEST DEL. 1"; EtOlt..:.l.UHAI... J.)E
£4L.CM.44L.AG PARA 64GUA PO l fa.htLE

440 L.994 FECHrs 5.73.7/94
BOMBRE. M/4Hi.ti::L MUb .ff¾Dio i P,PI ,

En con cen to del imone:s to sobrv:-.• 1:a .ht:ase 1moon.i b.l e de--
400-000. K' Sucret:

Por valor rie.l. <::c..nIr::tto de: CV dei
Inmueble ubici:,:Io en:: CONut.OtO

ue of.oraar,=<: FRANC C:: U GP,NCHi:.Z
Ante el notario: 2.¯3

De conform).ch:wi c:On el ihr i . Is c... 1..«tr.:< a i de.-1 Decre to I.e
a te.Lat.ivo de 22 de oct.U.Gre 1WK>. ettbl a ce RILo.:tst.ro

:i.cia.L" N. '".L de .kro.. rie nc.o,.>.leanbre et .tsa ½ora,¿.a



Sirvase conferirme al pie ce la µresente un certificaco hi-

.
µotecas, gravémenes y proniviciones. de enaaenan que afec'te

a..los derechos y acciones fincacos en el lote cuatro ae la '

parroquia Conocoto oel Çantón quito, con el nistorial de 15- --

años de proµiedao oe:

FHANGIbüO AVlbR baNUntz ¥EPEx., y oNA.

seydn compra a Dr. 3osé Carlos Mumberto Toral Coraero e hijos

según escritura otorgad.a ante el Notario Doctor Nelson Chávez

Muñóz el ll e Febrero de. 1993, inscrita el 10 de Dunio de. -

1993, a f. as 1165., N.° 1528, Ira clase, tomo 124.-

NAPO RDO .- LOTE I-C.-

El infrascrito Registrador de la ,ropiedad del Sant n, en legal

forma tiene a bien certificar que; revisados los indices de los Registros de
Hipotecas y Gravémenes, desdeel año de mil novacientos setanta hasta la preser

te fecha, para ver los gravimenes hipotecarios, embargos y prohibiciónes de -

enajanar que afecten -a los derechos y accion-s fincados en un predio situado e

la parroquia Conocoto, de Este antin, adquiri.sos por los cányußes FRANCISCO

JAVIBR SANCRJZ IdPEZ y ROSA ELVIRA MOSQU32A, por compra al doctor José Carlos

Humberto Toral cordero, viulo, e hi.os; se6It ascritura ocorgada el once de

Feb'rero de, mil novecientosaoventa y tres, ani.• el dotario doctor elson ava

inscrita el dies de Junio dal mismo año; habienao los vondedoras adquirido po

herencia de Graciela Leonro Portilla Avilds de oral Cord tro; habiendo la can

te saquirido en junta de su esposo Josi Humberto for,l Cord.nro, por compra a

esposos Jaima Chávis%miras y ConcepciJn Terrasloca, el v3inte y siete de Ja

de mil novecienbos cinouanta y dos, anto el notario doctor 01Aedo del Pozo,

inscrita el veinte y uno d.i Julio dal mismo año.- Por istos datos, no se en-

cuentra ningin gravameti hipotecario; embargo ni prohibición de enajenar.- Qu:

to, diez de arzo de mil novecientod noventa / ustro, 1.as ocho a.m.

dL RDISTRA
,

,7 R

t 19ß99



DECy

ZON: Siento por tal que; revisados los Indioes de los Registros de

a partir de la última fecha hasta la presente, no ha variado la sit Ås-
o loftante en el certificado que le antecede.- Quito, diez y seis d's Mayo de a

noveoient.os noventa y cuat,ro, las ocho a.m.

psalsracoa. - -- «

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta - R I-

MER A COPTA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a dieciocho

de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. -

Dr . Gonzalo Ro cón
NGTARIODECIN

.

O DE QUIT -

Con esta Ïecha queda inscrita la presente escritura

en el P,EGISTRO DE PROPIEDAD del presente

año Tomo .....
........

QJto, a de 1.99.

GISTRADOR



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO

R. . 1701745646001
"

INSCRIPCION
c ra Nro. 001-001-0012433 142878

MUELOUESAMLil SESOContratantes : ..>

Contrato '
, YE

. / 00250.0
Registrador
Amanuenée 39 000.00 c

ones 000.4

UBTOTAL
Retención
I.V.A.
TOTAL ' Ô 'N-'M S e

Son CIEhifD SETENTÀ'¥<I ISIk c es

UBSERVAClONES :

05/19/2000 03:15:53 PN INSCRIPTOR
FECHAING: HORA: p05/25/2000 aFECHAENT: VENTANILLA:'

Horade Entrena:Asartir de las 17HO0Û D& - 2 <0-0
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:J~

12 3

OTAIIIIIGESUOSEGI3DA
f. FRÌ)ÍÉRË.SOÌRÑP.

a su cargo P t e otario
Dr anuel JoséAguirre

Cop la ................
.. ........ ........... 9............... ........ .. ....... .... .. .. .... . .

COMPRAVENTA
De 0142878or

soge

favor de ........................................... ... .... ....... ....... y

CKluia:............ ............ ...........

S/. 2'OOO.OOO,oo
Cuantía .........

16 MAYO 20 OO

QUITO, A .......................... DE .......................................... DE

Edificio nalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baj
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO - ECUADOR.



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

COMPRAVENTA En la ciudad de San

GUE OTORGAN: Francisco de Quito
.

MANUEL SERAFIN GUESADA Y SRA.
.

Capital de la Repúbli-

A FAVOR DE: ca del Ecuador, hoy dia

LUT MIRELY SEGOVIA GUEZADA Martes nueve ( 09 ) --

CUANTIA. S/. 2'OOO,OOO,oo de MAYO del dos mil,

Di 2 .. copias G.S. ante mi Notario

Público Vigésimo

o :

.drecendépareLst c tá

c,. d

dr Fabi är os

cn

gne

señores MAN EL SERAFIN GUESADA TAPIA. y GABRIELA ESMERALDA

MORENO, pr
.

sus propios derechos;..y, .pon otra' parte e d

de 'Compradora. la. señorita L.UZ MIRELY · SEGOVIA QUEZADA, soltera,

por.. . sus - prbpios
.

derechos. . Los ·..:comparecientes

. son de

nacionalidad. ecuatoriana, mayores=: de edad, "domiciliados los

primeros en la ciudad de .. Tulcán y .de. tránsito. por esta .- ciudad

y_.la segunda en esta ciudad Guito, legalmente capaces, a

quienes de .
conocerles.- do ·--fa por .haberme,

presentado ' sus

doc n identi-fica i'n.· y.-me solicitañ - elevar a escritura

p ca el tenido d/. la.siguiente minuta::.SEMOR NOTARIO: -En.

ce es
it/t.tras

.. públicas -del-

- presente.-año d gnese

er en .compcavanta, econtenida a en e las .signien.tes

clk' 'RIMERA.- ...COMMRECIENTES.-
. .Comparecen por =- una

parte n li ad.gfe.-v d.e_d es.clos crányuges- o



EERAFÍN GUESADA -TAPIA y GABRIELA ESMERALD.4 MORENO, por sus

propios der=chos; y, por otra parte en caliced de compradora

la señorita LUZ MIRELY SEGOVIA GUEZADA, por sus propios y

persone.les derechos. Los comparecientes mayores de edad,

capaces ps.ra contratar y poder coliger? -- SEGUNDA.-

Ne ECEe

E

LosSEprAi erG

E

pare enA Lo esE

i : C .

MORENO, acau.irieron mediante la reo- ser.--ación del señor

Napoleón C-a.11ardo Reinoso, los derechos y acciones, fincados

en un lote de terreno de mayor extensión de derechos y

acciones que corresponderán el lote Uno "C" ce la superficie

de OCHÚlIËNTOS METF.OS CUADRADOS, del c al se veñde por medio

de la presente escritura, asimismo derechos y acciones

equivalentes a DOSCIENTOS METROS GüADRADOB'ficcados en el lote'

de mayor superficie signado con el número cuatro de la

superficie e 2 ÈÊt MIL SEISCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS, el

mismo que-- se encuentra ubicado en el Barrio ^mérica de la

parroqui'a C.onocato del cantó Guito provin·1a de Pichincha,

siendo KLys lindé'cos generales del inpoeble signado con el

número Cuatro, los siguientes: Norte propiedad del señor Leóñ

Murfl e, .e carte.y en otra, con predio en que se encuentran

los tanques de agua potable y en t'itima parte, con callejón

escal-inata de entrada a los anques, en lá extensión
'

de

ochenta y
scinco¯ñetros;..SU

.. Con la·propiedad de la- señora

Carmelina Muñoz;-antes.del señor Doctor Fräncisco Pàez y Darig

Miguel. Saza,
.

.. Atensión de sesen±a ý -cinco mètfos ;Ë

con .:.la urbanizacÚón :La Ar nia, espacio verde en¯sesenta
y

- cuá Fäángt --0 teg
.

o ÏÙ ph-Î i-edad del se o Fauáto



Carrera en parte y en otra con propiedad del Doctor Flores y

en otra con la propiedad -de la.familia de Do' res Pupiales,.en

sesenta y seis metros.,L'os linderos del terreno.de derechos y

acciones serán los · _igLtfentes: Nort , en diez metros con el

lote Tres "C"; Sur, pfi diez megros con el ps.saje de ingreso a

la Lotización; Este, con pa aje que da frente a las canchas o

Areas comunales; .y, Oeste, en veinte metros con la propiedad

del señor Bánchez,. adquiridos por compra a los cányuges

FRANCISCO XAVIER SANCHEZ YEPEZ y ROSA ELVIF.A MOSGUERA, según

- escritura otorgada ante el Notar o Décimo Sexto de ,esta ciudad

seRor Doctor Gonzalo Román Cha ún, el dieciocho de mayo de mil

novecientos noventa y cuatro e inscrita en eX Registro de la
y seis/ ,.

Propiedad el veinte/ de los mismos -mes, y año.- TERCERA.-

COMPRAVENTA.-
- Con::.: estos - antecedentes. · los -primeros

comparecientes vendedores cányuges señores MANUEL SERAFÏN

UE5ADA.T FIÀ y ŠABRIELA ESMERÀLDA MORENO a su vez dican, que

obligándose en formas.solidariaial saneamiento de ley, libres

dettodo-gravamen, conforme aparece del-certificado conferido

par..el Registro de.la Propiedad que en una foja se acompaña,

dan en .venta

.y-enajenación perpetua los derechos y acciones

especificados -en.:.::.la..cláusu anterior, . at fa on .de la

compradora señorita-:LU P "'..SEpOVIA ÇUE ADA,.rcon:todos- sus

sos, costumbres derec s / servidumbre para.que_lo-use y goce

..

aria GUINTA, L ecio de

can ida 1.¯d
:

DOS¯
MILLONES DE SUCRES. 4ù.e - los

re - c y.. es :señores . .MANUEL SERAFIN. GUESA TARIAi--'-y-
.

B RALDA MORE los reciben en- st . 16tha n dinero



a quien en -virtu.d de este .contrato le transfieren el pleno

:.rminio, posesión ..regular,

accesiones,· usos, costumbres,

c=rechos y.. servidumbres propios de los derechos y· acciones

del inmueble y le autorizan fequerir la inscripción de esta

escritura para que se opere la tradición.- SEXTA.-

ACEPTACIÓN.- La comprador señorita LUZ MIRELY SEGOVIA GUEZADA

a su vez dice que acepta esta escritura en todas sus partes,

por estar de acLardo con las estipulaciones convenidas entre

ella y los vencedores y s otorgada en seguridad de sus

intereses.- SEXTA.- GASTOS Todos los gastos que acasione el

presente conti-ato y.los de· su inscripc26n inclusive, son de

cuenta la compracora.- Usted señor Notari:2. se dignará agregar

las demá.s cláusulas de estilo.- Hasta aqui la. minuta firmada

por el Doctor
.

Perce Eartes Vasconez, Abogado cor,- matricula

profesional número mil quinientos treinta y .cuatro del Colegio

de Abogados Be·-Quito, -la misma -que.qu da eleväda a( escri'tu a .

pú.blica co todo -el va.lor legal valor a legal.- Parà fãu

otorgamientotte observaron todos..::-los-preceptos legales .:del

caso.- Y leida que les fue . integramente la presente escritura

a los señores comparecientes poc mi el Notario. ástos se

ratifican y firman . conmigo en U.nidad de acto:de todo,io cual

day fe.- Eni;rc lineas - y seis VALE..

SR. MANUEL.GUESALA TARIA .9 SRA. GABRIELA .ESMERALDA MORENO

SRTí'-L.LU I ELY. SESOV1 G .-. : DR R eB N . .. DDAND

C.C NOTARIO 22 DEl ÑTUN GUITO



MÙNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -

Oli DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVA ANCIERA
. TRANSFERENCIADE DOMINI

. ........ .
.

-
.

·
.

ROPOUWO

TRAMfTEW. 91012
FECHATRANSFERENCIA11/O5/2000

3R
STRADOR DE LAPROPIEDAD '

SENTE.

MGOEN SU CONOCIMIENTOELTRAMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA
CONPRA-VENTA

EOTORGA : QUESADA TAPIA MANUEL SERAFIN

AVOR DE : SEGOVIA GUEZADA LUZ MIRELY

L : 562561 ?? TIPO :

EA DE TERRENO : ggg CONSTRUCCION : ggggggg

lANTIA : ggg ggg AUCUOTA

4ANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

e

IMPUESTOS . IMPUESTOS EXONERADOS
.

.

.

CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

REGISTRO: 4

sie a de ÿ
D '

E DE f AN F ENC E DOM NIO

MIN ST IO CENT<A -

5/05/2000

N 37803
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05017002.003

FECHA DE INGRESO : 05-04-2000

FECHA DE ENTREGA : 07-04-2<.:0

CERTIFICADOR : OPML

' I GU ' CERTIFICACION

1994 rpo 713 7577 El infrasc·-.to Registrador de la Propiedäd col

C .ntón en legal forma tie-.e a ::An certificar que revisados los

i.ndices de 30s Registros .:÷

Biz.:-.÷cas
y Gravémenes desde el año r.li

nove ientos ochen·ta y-cuatro, hasta el où.atro de Abril del año dos.

.. para ver los gravámenes alpote·:arios, embargos y prohi'oiciones de

ene.je,,ar que afecten a los derecc.:s y acciones equivalentes, fince.cce

en el lote de terreno número CUA¯il, referido en la petición, situeco

en la parrocuia Conocoto as est÷ cantón, adquirido por los cányuges

MANUEL SERA.FIN QUESADA T.GIA y S-.?RIELA ESMERALDA MOREND, mediasta

conpra a los cónyuges Fr÷ncisco "avier Sánchez Yépez y Rosa Elvira

Mosquera, segú.n escritura cel--re.da el diecioc io de mayo de mil

novecientos noventa y cuatro ante el no/pgrio doctor Gonzalo Román,

inscrita el veintiséis de rayo del ismo año; habiendo sido adqui.rido
I

c:edianie compra al señor Dr. Jc-sã Carlos Humberto Toral Cordero,

vindo y otros, sea0.n escritura celebrada el once de febrero de mil

novecientos noventa y tres, ant÷ el notario doctor Nelson Chavez,

ins·.:rita el diez de junio del P..s -o año; adquirido por herencia de le.

seRora Graciela Leonor Portilla A.ilés de Toral- habiendo la causante

adquirido en junta de su esposo José Humberto Toral, mediante compra

a los esposos Jaime Chive: Raci-ez y Concepción Terreglosa, segó.ñ

escritura celebrada el veintis-ete de junio de mil nóvgcientos

LOS DATOSCONStGNADOS EARONEAC DOLOSAMRS EXIMEN RESPONSABlUDADAL CERTIFICANTE
.VAUDE DELCEF"FICADO 30 DIAS



.
llZ

ci-:uenta y dos, ante el notar o d'éc O,1_a d 1 ozo, inscrita e'i

va-..-,tiano de julio del mismo «S. Por estos dat.os e encu ntra

..-;o.n gravamen hipotecario, también.se hace constar .gi. esta.

-

.cgado, n ohibido e enajenar.- Quito, cinco:de Abril del Aaito.

dos mil, las otho a.m. O. EL REGISIRADOR
.

15 MAY2000
A D O

É 18 Siento por tal que revisades los £ndicos de los Registros de GrsYEmenesdesde

la dlti.ma fecha, hast la presente, no ha variado la situación const,ante en el certi-

ficado que antecede. Quito, quince de cas,yo del são de mil, las ocho a.m. M.L

EL REGISTRADOR.
,

L.--

i

E .
.

.

.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA ËËCHAÐE PAGO' 2 000 .

100126598 COMPROBANTE DE COBRO 15/05 2000
CODIGO - -. NOMBRE

.
.. ..

00000050182479 SEGOVIA GUEZADA LUZ MIRELY

AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION
BO,pO 11/05/2 5 25

L.CA AS - $3.80
ERY S AÒMINISTR. s.2O

TnANSAr. A IVP -,4|LLAI BANC Y ' SUB TOTAL

84( 02 $4
co-- oc ce to:.o..cie.ca-a:,

.iou-twee PAGOTOTAL
'O .

'·rrF' 5" -
"iBTEITOMETROPOL

..OL ik.. .' .. ISTRITOMETROFOi

,SuŠÊË RESPONSABLE .

Sä . 3 (CIPLODEUISTRITOMETROPO '
- CABEZAS UANunirwinna.-..--.-m. nownnrTownectPinn=ln Prf errTanPrN-

'iFECI.©lODE G¯R IJTAN0DËOUITOMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOU
"R•CFi DËL*•97=I 01AN F litTOMUNi•SIP10DE Disre T METROP. O '

N 054 22 Ñ\lË $ËÍ .

OtRECTOR ENERALADMINISTRATIVO FINANCIERO
- CONTRIBUYENTE



DIREccioN GENERAL AD MINIS- ATIVAF.'ANCIERA FECHA DE PAGOQUITO. 2.000
10O126598h ..-

· COMPROBANTE DE COBi¯.3
15/05/2000

CO IGO NOMBRE
C. 82479 SEGOVIA GUEZADA LUI MIRELY

--- DIRECCION - '. - i

AVALUC C MERC AL EXOJREB. AVALUOIMPONIE..¯ EWSION
80.00 : 11/05/2 5 2561

O -

GIS RO ' = 5.2
RVI IDS DMINISTR. -:.2

TRANS - ON PAGINA DE VENTANILLA'BANCO C ENTA SUB TOTAL

O2 i $1.
-..... ..

..;K...
.:

C. .
. . .

....
PAGOTOTAL

TR O O 0;; G 9 5 , 0 0
4'119;NUEC':5EGAE RESPONSABLE

11 CF2OOOOOOOOP 32 CABEZAS UAN

0-1 2 DIREC R GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYEHTE

. MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATlv.A FINANCIERA FECHA DE PAGO
QUITO 2.000
m 61001265984 COMPROBANTE DE COE'¯O 15/05/2

CODIG NOMBRE

500649017 QUESADA TAPIA MANUEL SERAFIN
.E .I O -

:t . T .! C C. F T .•T

AVAL COMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIELE EMISION

11/05/20 ' '25 1

L1 IIL'IM • NEmm½K•.hm f.in 1

Pi..U L I A
SER TOS ADMINISTR.

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIRA BANCO CJENTA .p. SUB TOTAL

-840489 i 02 $ ..92

.«:: ....:. .fira: :eocco::...:u:.: :rrouta::. N N. PAGO TOTAL

RESPONSABLE

DEWNERW . . CABE AS UAN
M NICIFODELDISTER METROPOUTANODEQUITCMUN:C P ODELDISTRITOMETROPOU ..I

.

MUNICIc y aggym·-3tÆTAC OUTANOOFOUITlfwinNICIPIODFiDISTRITOMETRC1PRI -

No. 054Á220 - Í\ÍÍllÍÌÌ|Ï\ÏÍ\ÌÍÌ\\ÍÍÍ\\ÏÍ\ÍÏÌ\ÍÌlÏ\
0 1 0 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

CONTRIBUYENTE



C PR I DE PICHINCHA
. , CAB. . 129378

DEPARTAMENTO DE TESOREkIA Ay '

non . - ne « x 26-ito, Martes 16 de Mayo de 2000
LUlvit'KUDAIN 1 I'.; JLFL X~Aut.I °

. /

Número: · / Por S/.
. 1. 3 as;

Notaria: , Número del MunicipioŠ l227 1

A favor de: LU2 SEGOVIA

Que otorga: iMIUEL QUE2ADA' -

. . .

Concepto: '.'ENTA

Base imponible g Rebajas g;.., Recargos

Observaciones:

Provincia: FICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: as

:' ALCABALA 129378

Recaudaciones H.C.C.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE ICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESO RIA /to 16 de Mayo d.e 2000COMPROBANTE DE PA '
/

Número: - -- ·--
- /P9rS/ 0 . 61 us.S

Notaría: 0 . NumerodelMunicipiobl2272

A favor de: LUZ SEGOVIA

Que otorga: MANUEL QUESADA

Conceptc: VENTA

Base imponible Rebajas Recargos g
Obsesse :

.
vincia: INC Cantón: QUITO

-Eo
.

-

REGISTRO 139233

Recaudaciones H.C.C.P.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

FormularioNo.: -
' Af.CABALA Po S/' Lito 46/05/2000

Notaría No.: 9 Gif ..

°

, amero det Nr c:

Nombre del compraÂr/ A favor de. 611265991

Nombre del vendedor / Que c:orga: SEGOViA QUE ADA LUZMiREL

concepto: QUESADA TAFA haNUEL SER FiN

Base imponible- fäsa orninio

Observaciones:

Provincia: - Cantòn:

Parroquia: .- -

..
-2

CO AAlme o
CD RECAUDAC N H. JU DE DE b SÃÀCIONAL ..

ORIGINAl

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

FormularioNo.: REGISTRO Porsl. C.J.to 16/05/2000

Notaria No. 86035 Número det ÅÊ:

Nombre del compraÂr/ A %or de: -" ,,7 611265286

Nombre del vendedor! Que clorga: SEGG VIA QUEZA A LU RE .

Concepto: QUES.AD.A.T.APIA UEL SER FIN

Base imponible: reenä Ec_Dominio

Observationes: .UU,. .s.o

O 421 0%D2 0%MProvincia: ..

.
Cantón:

Parroquia: e . .

C'

RECAUDACIOÁH.JUNÌA FENSA lONIAL

ORIGINAL



- I .'UESTO DEL 1% ADIZÎ NAL DE
ALCABALAS PARA ,AfUA POTABLE

FECHA :: 200 /05/16
,

NOMBRE : SE VIA QUEZADA LUZ
QUE OTORGA: GU SADA MANUE,L'

En concepto del °mpuesta sobre la Base Imponibl'e de:
-¿::.. : ..: : :...2,00

.
000.00 Sucres.

Por valor de contrata.-de CV Rebaja: Y
del inmueble ubicado en: CONOCOTO

Ante el notario: 22 39728

De con-formidad con el Art. 1ro. Letra (.9) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No,51 de 1ro, de novietabre del tilis<no aio con-

signo la suma de: 20,000.00 Sucres

VEINTE MIL COH 00/100 **********************
TOTAL A PAGAR: 20,000.00 Sucres

Efectiva: 20,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

**********************.** ************.************

REG1STRO DE PAGO

0026448 20,000.00 2000/05/16 44 26964 SEGOVIA GUEZADA LUZ

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero g- yPRINERA COPIA

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a dieciséi de mayo

del dos mil .

' Dr,F UnB o noß
Ñ¾YAAIO -SIMO SEGl.XNOG

ÒEL CANTQR QUITO

:: NOTARIO



QUESADA TAPIA MANUEL SERAFIN en calidad de VENDEDOR
9

MORENOGABRIELA ESMERALDA en calidad de VENDEDOR

SEGOVIA QUEZADA LUZ MIRELY en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cant6n Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -30758-

Matriculas Asignadas
1701110000003073 DERECHOS Y ACCIONES ·INCADOS EN UN INMUEBLE DE LA PARROGUIA

CONOCOTO

Jueves 25 de Mayo del 2000, 10:07:11 AM

EL REGIS OR

a RE RA DEL PROPIEDAD% ECUA ' N RG DO

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior.-
Responsables.-
Asesor-- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- MANUEL CISNEROS

144045
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1
COMPRA VENTA

NOTARIA1& anta
OTORGADA PO : LDIS GONZALD RECALDE PAZHIND -

ravo EDHIN ¼ILLAN RECALDE RECALDE

-- CUANTTA i .600.000,

Dr. Gonzalo
Román Chacóc' J. V. LQuito-Ecuador '

DI COPIAS -

En la ciao'ad de Quito, capital de fa República del

Ecuado lunes .
orimero de M a rz o • de mir

uta - ý, och ante
.

mi el N i

doctor .Gonzalo Román . Chac n

na parte Ids señores cányuges LUIS

Y LUIZA MARGOTH HEJIA ALVARES, oor sus

y oor otra parte el señor DWIN

I DA RECALDE RECALDE , ioltero, por sus propios

comparecientes
..

son , de · nacionalid

ecuatoriana' vores de - edad, domiciliados

residentes a :i dad de Guifo, a quierres

conocer dov ie y dÀcen; que elevan a escritura pùblica-la

minata,cuvo tenpr.lÈtaral es el siguiente:'SE OR NOTARIO:

En su registro de escrituras públicas, sirvase e×tender y

autorizar·'uña de compra venta de derechos y a2c'iönas, qye

se corrt ene al fenor de las 3içaientes fáusulas:

PR1HE ÒÒ PARECIEHTES,- Comparecen a la ce r f án de

la presente escritura, por una parte los Señores

cónvuqas LUIS GONZALO RECALDE PAZNIND Y LUIZA MARGOTH

NEJIA ALVARES, y que. en adelante se denominarán- Jos



vendedores; y, par, otra parte el Señor EÐHIN HILLAN

E ALDE .RECALDE, de estado c.ivil soltero< 4 ie·

adelante se denominard el comprador, de manera libre y

voluntaria, convienen en celebrar la cresente escritura

de---renpra vcata. -SEGUHDA.- AN7ECEbENTES.-a.-Los Señores

cánvages Luis Gonzalo Recalde Parmião y Luisa Margoth

Hejia Alvares, son propietarios de derechos y acciones

equi_valentes al ·3,7 Z (TRES PUNTO SIETE POR CIENTO),

fincados ·sobre el fote de terreno ident.iiicado corto Late

Numero cuatro, 4 1 barrio "América", d's la Parroquia de

Conocato,7de este Cántón Guito, Provincia de Fichincha,

adquirido mediante escritura pública de compra vènta,

otorçada en su favor, por los Señores Doctor José Carlos

HumbEYÌO TOYal COrdefD, ÑOYÁR d€I ÜBFNER, JUan ÑUmb€rÚO,

Eduardo v Cecilia de las (fercedes Toral Cordero Portilla,

el dí/a once de febrero de mil novecientos noventa v

tres,tante el Notarió Viqèsimo Quinto del CantJu Quito,

Dr. Nelson Chávez Huñor, debidamente inscrita en el

/tegistro de la Propiedad, el dia dier de junio de mil

ROVECi€nÙOS DOVEnta y tres, | 1 inmueble se encuentra

comprendido dent/o de los siquientes linderos generales:

POR EL NORTE.- Prooiedad de León Murillo, en parte y en

otra predio en que están los tanques de Aoua v. en últiþa
Ï

oarte, callejón escalinata de entrada a los menciona<os

tanques, en una e×¾ensión de ochenta v cinco metros.- OR

EL SUR.- Prociedad de Carmelina Nuñor, antes c'el Doctor

Francisco Páez v Dario Hiquel Sosa, en una extensión de

sesenta v cinco metros .-POR EL ESTE.-Urbanizaciár La



Armenia, espacio verde, en una extensión de sesentä 9

cuatro metros; y, POR EL OESTE ropiedad que fue antes

a

del Dr. Cháv z Ramirez y que hoy pertenece en parte·.al

NOTARIA16'
Seffor Fausto -arrera v por otra del Doctor Flores y de _la

- famil lores-Pu.cia..La- e-a-1-2 pr.rte fi y 4cdo este

linde e -isesenta y seis metros de extensión, La
Dr. Gonzalo .-

Romúnchacán su.oerfici total de este lote, es la de CIHCO HIL '
Quito -Ecuador

SEISCIEN '. D1EZ HETROS CUADRADOS, ( 5.610 m2), .

b.- Eri la 'cláusula SEXTA de la escritura de compra venta

antes inoicada, consta que los compradores de derechos y

ceiones .dentro
-de los cuales figuran los .c nyuges

han llegado a un -acuerdo para I .futura

eterminándt.fse .gue se conformar : o-ncF

no, debiendo corresponder a 1pi'cáriyupes

el lote de terreno identifich./fo.ei? el

.. de una súpérf cie · dá DOS NTO HETR

RÄD orme se desprende del plano que e una

iar0e coliža y que forma parte integralte de la

p esente escri't ra,- TERCERA.- COMPRA VENTA. Con los

aiatecAdentes .e×pues os, los vendedores Señores LUIS

GONzALO RECALDE PAZHI OY LUIZA NARGOTH HEJIA ALVARES,

dan en venta y perpetua ena.ienación en favor del Señor

EDÑIN ¼ILLA RECALDE RECALDE. todos los de echos y

acciones ue les corresponden en el late de terreno

singular22eBo en la cláusula de antecedentes, és decir,

el 3,7 i ( tres punto siete por ciento) de derechos y

acciones, con todos sus usos, costumbres· y servidumbres,

así como también con todas las.areas verdes establecidas.



CUARTA.- PRECIO.-El precÏo que las partes libre y

voluntariamente convienen es -el de SEISCIENTOS HIL

SUCRES. cue el comprador, cancela de contado, en dinero

efectivo y moneda- de curso legal en la República del

Ecuador, a los--vendedores, quienes declaran a su vez que

lo reciben a satisfacción, sin tener que reclamar ningún

valor oor éste concepto en el
° futuro,- GUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DONINIO.-Los Vendedores fransfieren el

dominio v posesión de los derechos y acciones materia del

presende contrato, libre gravamen v orohibición de

ena.ienar como consta del certificado otorgado por el

Seffor Recistrador de la Propiedad, con todas sus entradas

y salidas, usas, costumbres v servidumbres, v derds

anexos al inmueble, su.ietándose al saneamiento por.

evicción, conforme la determinado por la Ley y según esta

escritura: por su carte el comorador, acepta la

transierencia por realizarse fen protección a sus

legitimos derechos.- SEXTA.- GA TOS.- Todos los gastos

Gue demande la celebración de la _presente escritura,

serán de cuenta del comprador, hecha excepción de la

plusvalia Que en caso de haberla cokrerá de cuenta de los

vendedores,- SEPTIMA.-TR NITE E IHSCRIPCION,-El comorador

Queda facultado para\. realizar todos los trámites

necesarios hasta la inscrioción de ésta escritura en el

Recistra de la Propiedad, Usted SeFor Notario, se servird

agregar las demás c1dusulas de estilo para la plena

valider v eficacia del presente 'instrumento.- (ffrmado)

doctor Gustavo Gui.iano Pe.Nafiel, smatricula número cinen



. il ochenta v cinco del Colegio de Abogados de Quito,-

'ASTA AGUI LA ' IHUTAc Para el otorçamiento de la

A ·

resente escrit ra se observaron los oreceptos legales

NOTAAIA tô
DrÎGonzalodel caso, Y lel< a que les fue a los comoarecientes por mi

Román Chacòn

el Notario, ratifican v-- frrara dad_.de

acto.- De t<.ld 10 cual dov fe,-

c zu.ras
.

IN MI LAM RECALUE RECALUE

E o



REGISTRO DE LÁ PRORIEDAD DEL CANTON QUITO

CER.TIWICADO-No;:· :,060.53777.001 .- a, : > . ::1.... ; ,
·.. .>.·1

FECHA DE INGRESO : 23-12-1998

FE HA DE ENTREGA : 29-12-1998

ERTIFI Á OR :JAG -

CERTIFICACION

1993-3-1365-1578. El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este

cantón, -en legal forma certifica: que, revisados los ,'.ndices de los

registros de hipotecas y gravâmenes, desde el «Wo mil novecientos

ochenta, hasta el veinte y dos de diciembre de mil novecientos

noven ca y ocho., para ver los grav3.menes hipot.ecar/ios, embarg-ot:, y

prohibiciones de snajena que dact.ea a los de schos y acciones
/ *

fincados en
.

e3 lote dr- terreno número cuatre,, referido e.] la ·

etición, situado en la p.s.rroquia. Conoco : da este ..-antón, adquie.ido

ppr los cányugos: LUIS GONZALO RECALDE PAIMIFi0 y LUISA MARGOTHMEJIA;

median e compra a José Carlos Toral Corderog viuda, e hijos, sagó.n

escri.ura of.orgada el once de febgaro as mil novecientos never a y

tres., ante el notaria doctor Nels n Chiver, inscrita el diez de i...nio

da .mil novecientos noventa y tre habiendo los vendadores adquirido

por herencia de la sefora Graciela Partilla Avilés, habiendo la

causante adquirido en junta de su esposo, por compra a Jaime Chi.vez

. Ramirez y Concepción Torreglosa, el veint.a y siete de junio de all

novecien tas cincuenta y dos, en te el nota.r io deciot¡ Claedo dal Po<:0,

in:Crita el va:1.at:e y uno de julio del : imo affo) por estos dat.ca no

I
se encuan!.ra ni.nq n grav.naen hi,a'. cc :, sabar o ñi prohibici. n d.a

enca.jenar.- Guikn a vein:e y L. s ee cie:abra is .,i.1 novec entoo.

I

now.ent.o. y ocho, les ocho a..m. ¿T EL EGISTRA '. 7 :TiFiiiistä ä

15 08 2 4 FEBR
LOS DATOS CONSEGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENT4 EXIMEN RESPONSABit!DAD-Ah SERT2FICAfdT

P ja (9 sa



· MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVA FINANCIEAA FECHA DE PAGÕ

UITO - 1.998 y
.

- 611095896 COMPROBANTE DE COBRO 18/02/99
COOiGO NOMSRE

0001001121828 RECALDE RECALDE EDWIN WILLIAN
RE:C:CION .

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
600.000 09/02/99 05 2565

. RECISTRO . **.***;**26.000
-SEF ICI.OS. DMINISTR. *****.***5.000

ANSACCION PAGINA DE VENTANILI.ABANCO CUENTA SUB FOTAL

1570Só 2 08 *******11.000
.

· · · ·
. r . .

-

..;
,

·-
.

Yn. PAGO TOTAL
T.gneeAso: ne ot>qrgo::pfoFyt.: **£***.*41.000. A
REGALDE,.PAZMING EH.S".GDN GEO .

.

ESPONSABLE
219081103OOOSOOOOOOOO1 ' " CEVALLOS MARICELP

No 0086385 (llllllilijlj \\\)\flllll! - --------

-

00SEde., - , DIRECTOA GENERALADMINISTAATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO '

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FtNANCIERA FECHA DE PAGO
QUITO

11095897 COMPROBANTE DE COBRO 13/02/99
CODIGO NOMBRE

170313 612 RECALDE PAZMING LUIS GONZALO -

. .
. .D 1.R.E-C.:C ON

AVALUO C ERCIA EXO./REB, AVALUO1MPONIBLE EMISION
600.000 | 09/02/99 5 2565

PLUSVAL *******48 .000

SEAUTCÌ ADMINISTR. *******25.000 0,9

TRANSACCION ' PAGINA DE VENTANILLABANCO
,

CUENTA SUB TOTAL

157060 1 OS *******53.000
I ". .....a a.. 2·: ·:

-
.--

2.,. L. .LE .: '. .;; J.e :. ._;
PAGOTOTAL i

SESpl..UE EGgbD ;-DWTg( RESPONSABLE
2dSOST1050065OOOOOOOO.¾ CEVsk.LOS MAR I CELF

No, 0085583 ) ljjjjjj|jjjjjjjjjj) jj --- .. .- ...

000Gó0] OIRECTOR GENERAL ADMINISTRAflVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



IALOÑ:Siento por tal o.ue re sa os ir, c 'de seg t sd rav menes desde

La últi.r.a fec'ca, hasta la prese , no ha variado'la situación constante en el certificado
lue antecede. kuito , veinticuat de f brerc le mil novecier.tos r.oventa y nùeve , las ocho a. .

EL DISTRiTO METROPOMTANO DE QUITO
CC ONÄENER LADMINISTRATIVAFINANCIERA .

FECHA DE PAGŒ

COMPROÉÍANTE DE COBRO 18/02/99

AVALUOCOMERCIAC E REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
600.000 69/02/99 5625þõ

A ABALAS/ .. . ***'&*.**25.000
SE VICIOS ADMINISTRL **** **5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILt.ABANCO CUENTA SUS TOTAL

157086 1 OS *******30 .000

.

-

-L 5:n .-ourano.:÷..wol::,:r.:Gr.caclamine.
.

PAGO TOTAL

PRIAB¾iñWT.!B49&¾¾ - RESPONSABLE
VOSTIO3COG5OOOOOOOOi3:ccEto'ern?' CEVALLOS MARICELOci-. '. 2

' '. 5TROPCUf'-.'AKEC:wt MDC:?:GCELDISTPlic
PilCI 92.35¯ ¯2.r=TROPOUTANODaúU;" a.!UN:CJPICDELCISTRITO-R -1.

86094 DIRECTOR GENERALAOMINISTRATI'iOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

- 0982'47DEPARTAMEgTO DE TESO ERIA ·

COMPROBANTE DE P Úuito, Lunes 22 de Febrero de 1999

Número: . S/.
19, 200

Notaria:- 0
Núme I Municipio: 8 6884

A favor de: EDVIN RECAL E
Que otorga: LUIS RECA E

Concepto: VENTA i

Rebajas %: Recargos %:Base imponible 600, 000 0 0

Observaciones:

Provinci PICHIN • QUITO

Brroq

'
ALCABALA 98247

Recaudac ones H.C.C.P.

H GON EJO PRONINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEÉÂËTAMENT E TESORERr 106444 -

o 29 de brero de 1 93
- €ØMPROËÂÑTE E PAG '

Número: Por S/. 13, ,00

Notarí : mero del Municipio: 8 688 5

A favor de: EDWIN RECALD

Que otorga: LUIS RECAiDE

Concepto: VENTA

Base imponible 600 000 Rebajas%; o Recargos %: é

Observaciones:

-Provincia: PICHINCEA Cantón: - QUITO

Parroquia: RC ·

,' REGISTRO 10 64 4 4

Recaudaciones H.C.C.P.



. H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL
ALC ABAL A Quito, 02/22/91

FormularioNo.: MUN Por S/. J ggg

Notaría No.: 3 Número del Municipio: gigÿ ÿgÿë

Nombre del com¢rador / A favor ie: RECR3EREläiE EfilN

Nombre del vendedor / Que otorga:
. . REGR$.E..BTWGIO '

concepto:IMSPE E 90MNIO .

Baseimponible: 90,000

coservaciones: 4>:(91) H(R) OXim

Provincia: ?!0466.4 ' Cantón: URIT

Parroquia:

REC AblON H NTADE FENSA NACIONAL

ORIGINÃL

H. JUNTA DE D 'FENSA NACIONAL
RES I S i f 0 bito. 12/22/99

Formulario No.: µ;.95 Por Sl· 1,10Ô
NotarfaNo.: .) NúmerodelMunicipio: gigÿÿgÿ¿

Nom'ore deb:omprador / A favor de: RECRDERECRSEBWHI .

Nombre del vendedor / Que otorga: RECRDEPOIMOUJI3

Concepto:G,43?.6XMÑIB

Baseimponible: M.B

Observaciones: ;T:31) R(R) (ii)

Provincia: ?!!T:v:·1 ' cantón: WIM

Parroquia:

RECAUDACION H CIONAL

ORIGINAL



M MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

01. DIRECCION GENERAL ADMINISTRAT1VAFINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

:TROP0tlTANO

TRAMITEN 559
.to

,

FECHA TRANSFEREN.CIA:

31STRADOR DE LA PROPIEDAD
ISENTE.

)NGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQU E DIOA LAESCAITURA
COMPRA--VENTA

JEOTOAGA : RECALDE A MINO LUIS GONZALO

FAVOR DE -:

. RECALDE R CALDE EDWIN WILLIAN

wolo : 562565 IIP°

. FERRENO : 200 .

CONSTRUCCION : ,gs,ggy,.gsys,g,.

UAlgTIA : '00 .00

ALICUOTA :

NANCIAM1ENTO : PORCENTAJE :

PUESTOS . IMPUESTOS EXONERADOS
C USÄDOS SEGUN LEY DE:

UTitlD D: r ***47 . 618

Al.C LA 000

REGISTRO

ATENTAMENTE,

I

JEFE A

ADMINISTRÀION SE
10/02/99

A.C
N° 012149



GERENCIA COMERCIAL Nro.. 9996632
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE

AI...CABAL.AS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 1999/03/01
NOMBRE : RECALDE RECAI...DE EDtúIH
QUE OTORGA: RECALDE P.. l...UIS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
S/. 600,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en:: CONOCOTO

Ante el not.ario:: 16.....71510

De conformidad con el Art., 1ro.. Letra g ) del Decreto le-
g:i.slativo de 22 de octubre 1940 , pt.tblicado en "Registro
Oficial" No.5:1. de 1ro. de noviembre del mismo aio con-
signo la suma de:: 6.,000..00 Sucres

SEIS MIL CON 00/100 **:Ick:********:*: X*:**:****9k:*
TOTAI... A PAGAR:: 6,000,.00 · Sucres

Efect.ivo:: 6, 000 ,.00

Cheque Nro..y::
Ban..id:

REGISTRO DE PAGO

9996632 6,000..00 1999/03/01 04 86933 RECAl...DE RECAi...DE EDWÏ

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero es a PRI ERA CDPIA
CERTIFICADA, de la compraventa otorgada po Lui Gonzalo
Recalde Parmino y Bra. a favor de Edwin illa Recalde
Recaldes la misma qu fu ebidamente selladhr-'Ÿirmada y
rubricada en los mismos gar yt ha de su celebración.

El Notaric Déci t
Doctor Sonzalo r ma tha ón



DF/'TOTDA DF T A DDAPTFR A D DFF t'A AFFVlA1 HOTTTTDJ>
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RAZONDE INSCRIPCION

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el
REGISTRO DE PROPIEDAD tomo 130, repertorio # 11202.-

Quito,a diez y ocho
,
e ma de mil novecientos noventa y nueve.

Dof

I .
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B p NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUIT

COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

MlLTON RAFAELCHAVEZFIERRO

A F.AVORDE:

JAi!îER ROBERTO.TENISACA MOPOSITA

CUANTIA: 16:0000,0

Di 2 COPIAS '

En la ad de San Francisco-dé ÕuËo,Ëapitalde la Repúb del Ecuador.

el día de hoy trece de Diciernbre del año 'dos mit dier, ute mi DOCTOR

2 'N'OillLLACÍS MEDINA, NOTARIO-NOVENO DEL CANTON QÚÍTO

-N ARGADO, según Otcio número novecientos sesenta y cuatro DDP

483, d fecha cinco..de agosto del año dos mit tres, .comparecen: pot una

a e, el ogMILTON RAFAELCHAVEZ IERRO soitero, por sus propios

a Jersonalè 'defechos, en calidad de VENDEDOR y, por- otra .patte, el

señor JAVIER ROBERTO TEMISACAMOPOSITA sottero poLsus propios y

pahonales derecho. Sic .lida8 deCOMPRAD R' comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de"edad, domiciliados y residentes en

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe y virtud de haberme presentado sus documentos

de identificación cuyas copias se agregan me presentan para que eleve a

escritura pública et contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenes

ineral es et siguiente: SEÑOR HOTARIO: En el Registm de escinuras

1

PRINT GRAFIC:



públicas a su cargo sirvase incorporar una de COMPRAiÆNTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, at tence de las sigule.ntesetiusulas. PRLMERA.

COMPARECIENTES.- Compare.cen a la suscripción de. la presente escritura

pública de Compraventa de los Derechos y Acciones, por una parte, el señor

MILTON RAFAELCHAVEZ FIERRO, soltero, por sus propios y personales

derechos, en caudad de VENDEDOR; y, por otra parte, et señor JAVIER

ROBERTO TENtSACA MOPOStTA, sottero, por sus propios y personales

derechos. en calidad de COMPRADOR. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar

y obigarse. SEGUNDA'.ANTECEDEMTES.- El señor Milton Rafael Chávez

Fierro, es propietario de derechos y acciones úncados en et lote de terreno
signado con el número seis C, fraccionado del lote número cuatro del lote de

mayor extensión, inmuebte ubicado en et Barrio América cane sin nombre,

Parroquia Conocolo, Cantón O.uRo,Distrito MetropotRano de Quko, Provincia

de Pictúncha, que equivalen at seis punto cuarenta y tres por ciento, en et

que está incluido la parte proporcional de las áreas verdes y comunales;

adúufrido me.diante compra venta a los cónyuges señores Sonia Bélgica

SocorrRo Barragán y Wilson Viñan Valverde Bayas, según escritura pública

celebrada et diez de mayo det año dos mit, ante et Doctor Gonzato Román

Chacón, Notario Décimo Sexto de este Cantón, inscrita en el Registro de la

Propiedad de este mismo cantón, el seis de Junio del año dos mit.

TERCERA: COMPRN/ENTA.- Con estos antecedentes, et vendedor señor

Milton Rafael Chávez Retro, da en venta real y perpetua enaienación en

favor det señor Javier Robetto Tentsaca Moposita, los derechos y acciones-

que te corresponde, esto es, et seis punto cuarenta y tres por ciento, en el

que está incluido la parte proporcional de las éteas verde y comunales,

están úncados en et totede terrenosignado con el número cuatro de mayor;

inmuebte ubicado en el Barrio América calle sin número, parroque

2
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(J Ç§L p NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Conocoto, Cantón Quito, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de

Pichincha; los linderos generales dei tote número cuatro son: NORTE.-

Propiedad de Hemán Murillo, en parte y en otra predio en que están los

tanqùes de agua potable y en últimaparte calleión-escatinata de entrada a

los tanques,en una extensión de ochenta y cinco metros; SUR.- Propiedad

de Carmelina Muñoz, antes del Doctor Francisco Páez y Darto Miguel Sosa,

en una extensión de sesenti -y'cinco métros; ORIENTE.- Urbaniz.ación La

Armenia, Espacio Verd e. una extensión de sedenta y cuatro metros; y,

Oc IDENTEkÑopielad det señor fausto Carrera en una þeitè.,del Doctor

Flo as en á.a de la Familla de Dolores Pupiales, en la parte tint41,todo este

line -role à uta y :se nitt de,extån'sÚ5n.L outietgicietotá de.)-ste

innhebte es de Cinco Mil Seiscientos-diermetros cuadrados. CUARTA:.

PF EClO -' El precio por esta Contpraventa es .de DIECISEIS MIL DOLARES

D . ÒS ESTADOS UNIDÒS DE AMERICA, que el comprador paga.at

co do at Vendedor, quien dÃalatahaberaredit tdo a su entera saüsfacción,

r en pr la cual no podrá hacer ningúnreclamo en et presente o futufo por

Asi ticepto. QUINTA. TRAMSFEREMClA DE DOMINiO.- El vendedo;-

rinstieren en ,favor del comprador et dom noy posesión de la totalictedde

a derecKos äcciones que te corresponde, esto es, el seis -puntó cuarenta

, t por ciento iod t das sus entradas, salidas, usos, costurnbres y demás

se Nidumbres activas y pastva's existentes ty con stodo aquello que se

considere inmueble por deËtinacióno naturalera, contorme a la ley; los

derechos y acciones se encuentran libre de todogravamen; queda facultado

et comprador a tomar posesión inmediata de los mentados derechos y

acciones que se hallan fincados en el lote de terreno signado con el número

cuatro de mayor systensión (SElS C\. Queda el vendedor sulato al

saneamiento por exicción de conformidadcon la ley. El comprador a future

podrá obtener la debida autorización de fraccionamiento del Municipio del

PRINT GRAFIC: · 10.000 HOJAS



Distrito Metropolitano de Quito, sea de manera personal o con los demás

condóminos del lote de mayor e.xtensión, signado con el número cuatro, para

que los derechos y acciones que adquiere conste como cuerpo cierto y no

como derechos y acciones, pudiendo realizar toda clase de mejoraé y

construcciones. SEKTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura pública de compraventa son de cuenta

del comprador, incluido la plusvalla que en caso de haberta será de cuenta

600 vendedor. SEPTIMA: ACEPTACIÓN Y AUTORIZACiÓN.- Los

contratantes ace.ptan este contrato en toda su extensión, quedando

cualesquiera de las partes autorizados a solicitar la correspondiente

inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA: Los

linderos particulares dentro de los generales del lote número SEtS C, en

donde se encuentran fincados los derechos y acciûnes que se venden, de

acuerdo at títuloanterior son los siguientes: NORTE.- Con el lote número

siete C, en nueve metros de longitud; SUR.- Con la calle pública sin nombre,

en nueve metros de longitud; ESTE.- Con el lote número cuatro C, en

veintteinco metros de tungitud;y, OESTE.- Con et tote nûrdura'andeC, en

veinticinco metros de longitud. Superficie: La totalidadde los derechos y

acciones que se dan en venta por esta escritura y que están tincadosen el

lote Seis C, equivalen a la superficie de doscientos veinte y cinco metros

cuadrados. Uste.d se.ñorNotasto se. servirá agregas las demás cláusulas de

estno para la perfecta vander de este instrumento. HASTA AQUI LA
MINUTA.- Los comparecientes insertan la minutaen la que se ratifican.la

misma que se halla firmada por el Doctor Wilson Vaiverde legalmente

inscrito en el Colegio de Abogados de Pichincha. con matricula profesional

número tres mit setecientos cuarenta y oche. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legates del

caso. Leida que les fue a 10scomparecientes por mí et Metatic en unidadcle

4
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V Ç¾ g NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

acto aquellos se ratificany firman conmigo.De todo lo que doy fe.

MlLTON RAFAELCHAVEZFIERRO

c_c. mol29 ŸE

JAVO . ROBERTO TENISACA MOPO

C.C. .L

OCT'¯ UA itLA S MEDWA

MOT110 NOVEMODEL CANTOMQU T ENCARGADO

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



ECUATORIANA 444392242

902 x*gsA 17eosiso itinnté
TENISACy0POSTTWAVIEF OBER 2 EkšÐÍÏITONSURAlm7 ÍGILAMATRIZ
o 10 ..aTN. .. tarktr cosaW108erts 798 720

CERTIFICADO DE VOTACION CV

Em:hm 11 ãs.Wie dá 2009
Ti SiiG2-9 5.4&- Wei

ENMice. i. FC3tfA JAY:ER.EBEP.:
EL GP. GOTARC A

DESO ACION 95.0 Jü€iAI. 12 216HIN35. - üeñI

1317497"""*

N ÑÕWV ÑO ÈÉLÖANTÓN QUITO
EN APUCAClÒNAt..ART,18 DE LA LEY NOTARtAL
DOY FE QUE LA POTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA
CONFORMECONELORIGINALQUE MEFUE PRESENTADO

DR. J
NOTARIONOVENODEL CANTÒNOt1R E,



CUATO

REP
NŠŠlÒ
ËÑÄ NOTARIO.NOVENO DEL CANTÓN QUTIOcoussa EN APUCAclÒ¾AL ART. 18 DE LA LEY MOTARIAL

DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDE ESTA
CONFORMECONELORIGINALQUE ME FUE PRESENTADO

FIERRO MILTO
ER...........J-lOJAS útil (s)-...............................................

toa,..............g..g..Q. .. ..........

. JM
OTARIONOVENO DEi CANTONOulYO (E)
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.
DE PISHEMONA -

N
' AÑO DIRECCION FINANCIERA .7 FECHADE PAGO

CEDULA/RUC -
. NOMBRES s.\ FECHADE EMIS ON No DE CUOTAS

Aval o ponible ' o dad -
. ExoneracióËÑbaj Interés

U¿ù6130¿ì i üncalvó àïlaaV - i söt te.& 1 a t\
CONCEPTO alor Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL
28,9ROO - 0,00 ' 0,87 0 00 0,00

,
0,0

Subtotal /
CANCELAClON: ALCABALAS2006 99

Cobrado por No. Ventanilla\ Banco Cuenta Pago Tátal

o,cc
TRAI¶SACCION \

cargado 221 648 30 79

VENT.A C ..AVEZ O MILTON 60 g

013 5 d8 lilllilllllllllllllllllllllllll!Il DIRE FINANCIERO

j /

H. i!ONS O PROWINolni.
BE PIONIN MA

AN . .
.. DIRECCIO.NFINANCIERA ,

-.,

.
s.FECHA DE PAGO

, y , y

CEDU C ^

. NOMBRES FECHA DE EMISION .. Alo. DE CUOTAS

2010 COLEROBANTE DE COBRO 2010412-92-

Avalúo Iml5õn le \ Valor Anual - Totalidad Ex nerició èbaja
.

Int rés

D20813C TETI3ACA MOPO33TA AVIER 2010-12-02- 1 a 1

CONCE T'O / Valor
' ,Co'activa" --

TASA ROVINCIAL '. .
--92

.

0.00 0,00 , ûOG

CANCELACION: REGEPROS : 28.99 Súbtotal-'
1.80 eeD

Co ado por No. Ventanilla Banco Cuenta . ; , Pago Totgl

TRANSA L sg79

VmlTA CKAVE2 FŒRRO MILTON RAFAEL / .f,34C

p13 5279 lillllllllll\\\\\\\\\\\llllll\\llllllllllllllllllllll!DIREC FINANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD L CANTON QUITO
REGI TLRODELAPROllOEDkD

CERTIFICADO No.: Cl l454 4001
FECHA DE INGREso: 65/1 /2010

CERTIFICACION

Referencias: 06/06/2000-PO-29103f-14237i-33127r
Tarjetas:;TOOOOO333905;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la ropiëdad de este Cantón, luego.de revisados los índices y
libros que reposan

en~el archi ;.eñlêgal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA P.ROPIEDAD: .

DERECHOS Y ACCIONES fincados ën 1Ë te di terreno signado.con el número SEIS C,
fraccionado del lote 4 de mayor extensión, ubicado en el barrio América calle sin número,
parroquia CONOCOTO,de ektp:cartón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor MILTON RAFAEI CIiÃŸE.Z FIERICO,isoltero.
3.- FORMA DE ADOUISICTON Y,ANTËCEDENTES;
Adquirido mediañte coinpragfolalizada a los cónyuges~SÒNIÑBELGICA SOCORRITO
BARRAGAN Y ,WILSOT¶.9/INAN..NALVERDE BAYAS, .según consta de la escritura
otorgada el DIEZ:DE 1 AYsO.iDELTDOS MIL, ante el Notalið DECIMO SEXTO de este
Cantón, Doctor GonzaknR$1n'áil Ghäoón Ínscrita'elseis de Junio'del dos mil; Habiendo éstos
adquirido mediante adjÈÀicjciËli ha Ì Jjiez ŠéptirŠdi lo Civil de Piohincha,
mediante auto de rematâ'deTveitife y siete-de abiil de mil'noýecientos noventa y ocho,
protocolizado el veinte 'ee de mayo de ÂilËovecieñtoslåventa y ocho, ante' el notario

tor aitne- n Alb s t el.veinte oóho de o libre d mil novecientos noventa y

4.- GRAyA'ÑIEþÍSY OB.SERVACIONES:
NINGÚRO.-þÓS ISTROS.DE GRAVÅlúÈÑËS HÄN SIDO llEVISADOS HASTA EL
5 DE ÑOFIÈMB D Là01 a.ri.
Res nŠleFVIGEN IREZ

STRAD0RDElMROPIEDAD
EÑËARGADOIlllllllIlIllIlllillIlll lilll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA. O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIL1DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O I
IDirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana

Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.:

FECHA TRANSFERENCIA:
5732f
02/,9/2010,

SEÑOR N 000809REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A INETCRITURA

QUE OTORGA COMPRA VENÏÄ"EjË AC IONES
EgËj SQ $O,6LRM

A FAVOR DE .

TENISACA MO SITA JAVIER ROBE

PREDIO , -: --.s. . ... PO - v..] .

56257.1 ERRENO
AREA DE TERJ NG - ÔNST

CUANTIA ‡ AÌ. UO

FINANCI IE ST ) ORCE

s os UESTOS EXONERADOS
OS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

TAMENTE

N.P o.

r FAT - \

SUPERVISOR DE TRANSFERENCIA DE

Chile1039y Venezuela iTel oc 2284695, ext.:1335



3E OTORGO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO, CONFlERO ESTA

SEGUNDA COPIA CERTlFlCADA, DE LA ESCRITURA DE

COMPRA.VENTAO.UEOTORGA. MlLTOMRAFAEL CHAVEZ FlE.RROA

FAVOR DE. JAVlER ROBERTO TENISACA MOPOSITA, DEBlDAMEMTE

FIRMA.DAY SELLADA., EN O.UlTO, VElNTlTRES DE DICIEMBRE DEL

AÑO DOS Mit DIEZ.

DR. JUA.N

NOTARIONOVENO DEL CA.NTON QUI.TOENh



;m pir REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta feclia queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 8698

Matrículas Asignadas.-
CONOC0017827Lote de terreno signado con el número SEIS C, fi·accionado del lote 4 de mayor
extensión, ubicado en el barrio América calle sin número, parroquia CONOCOTO, de este cantón.
Catastro: 0 Predio: 56257]

martes, 0 i febrero 20 11, 04:50:56 PM

RE I OR

Contratantes.- ancAnoroo

CHAVEZ FIERRO MILTON RAFAEL en su calidad de VENDEDOR
TENISACA MOPOSITA JAVIER ROBERTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amannense.- LUIS GUERRÓN

OG-0085805

Illl'\\\\\lllllllllllllllllIIIllIIllllllllIIl



DTARIA e

.ECIM./ J .

EPTI A -

DEL''CANTON QUITO

MRiiš&WiWMMM
PROTOCOLOS:
Dr. Jorge Campos Delgado
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín ÔÛÎ 8823
Dr. Nelson Galarza Paz

Copia: PRI MERA

COMPRA VENTA

Otorgadode : GUSTAVO LARCO RIVADENEIRA Y GR's.

TOT 8 : SIMON BOLIVAR BORJA GAVILAT ES Y SRA.

El : 27 de NOVIEMBRE Del 2000

Parroquia :

Cuantía : o so,oo
27 DE MAR.ZO DEL 200.1

Quito,
Av. 6 de Diciembre N14-55 (159) y Hnos. Parmlño - Edificio Parlamento ler. Piso Ofic. 109

Telfs.: 503980 - 504214 - 900977 Telefox: 901096 E-mali:rafpoved@interactive.net.ec
QUITO - ECUADOR



-NOTARIADeumv ocr ...-.-

EKTR.ACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

LUNES 27 DE noviembre DEL 2000

PROTOCOLIZACION DE PAGOS: 27 DE MARZO DEL 2001

3.- COMPARECIENTES

CEDUCA- RUC HOMBRES Y CALIDAD

CALIDAD APELLIDOS

PASAPORTE

1708471014 GUSTAVO EFRAIH LARCO RIVADEHEIRA., .. ..

1708672777 SANDRA LEOHOR SAHTACRUZ ESTRELLA

VENDEDORES

0201108271 SINCH EGLIVAR BORJA G.AVILANES

1708292840 JUDITH GRACIELA GUERRERO BRAVO

COMPRADORES

4.- DBJETO

CO½PRAVENTA DE DERECHûS Y ACCIONES *

PARROGUÌA COHOCOTO

5.- CUANTIA:

$ 80 , OO

6,- UBICACION DEL INNUEBLE. PARROGUIA: CONDCOTO

CANTOH: GUITO,-



NOTARIADECIMOSEPTIMA

COMPRA VENTA

OTORGADA POR:

GUSTAVO EFRAIN LARCO RIVADENEIRA

y SANDRA LEONOR ŠANTACRUZ ESTRELLA

A FAVOR:

SIMON BOLIVAR BORJA BAVILANES

Y JUDITH GRACIELA GUERRERO BRAVO

CUANTIA: USD 4. 80,00

Di 2 Copias GSA * -

En·1a c'iudad de San Francisco de Quito, capital de

la República. del Ecuador, hoy dia, lunes veinte y

siete de noviembre del dos mil, ante mi, DOCTOR

REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Público Decimo

Sèptimo del cantón Gui-to, compare·cen: los c Oyuges

seño es GUSTAVO EFRAIN LARCO/ÁIVADENEIRA y ÈANDRA

LEONOR SANTACRUZ ESTRELLA,( casados entre si, po

sus ipropios derec.hos, y, -por otra par

cónybges señores SIMON BOLIVAR BORJA GAV



JUDITH GRACIELA GUERRERO BRAVO, casados entre si,

por sus propios derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y

residentes en. esta ciudad de Duito, civilmente go

capaces ante la Ley para contratar y obligarse, a

quienes de conocerles doy fe; previamente

cumplidos con todos los requisitos legales del

caso y con el fin de que se .eleve a escritura

pública me entregan la siguiente minuta cuyo tenor

linteral
.

que transcribo integramente a

continuación dice: SEMOR NOTARIO: En su Registro

de Escritu.ras Públicas, sirvase hacer constar una

de compra-venta de Derechos y Acciones al tenor de

las · siguientes estipulaciones: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, .por una parte, los cányuges

señores GUSTAVO EFRAIN LARCO RIVADENEIRA y SANDRA

LEONOR SANTACRUZ ESTRELLA, en calidad de
i

VENDEDORES y por otra parte los cányuges seRores

SIMON BOLIVAR BORJA GAVILANES Y JUDITH GRACIELA

GUERRERO BRAVO, en calidad de COMPRADORES, cada

uno por sus propios derechos, todos mayores de

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Duito, legalmente capaces para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges

señores GUSTAVO EFRAIN LARCO RIVADENEIRA y SANDRA

LEONOR SANTACRUZ ESTRELLA, son propietarios de los

derechos y acciones de un lote de terreno,_ situado
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n la parroquia de Conocoto, de este cantón Duito,

provincia de Pichincha, que lo adquirieron

m diante compra al señor José Carlos Humberto

Toral Cordero, y como mandatario de sus hijos:

Maria del Carmen, Juan Humberto, Eduardo y Cecilia

de las Mercedes Toral Cordero, adquiriendo

j ntamente con los señores Francisco Javier

Sánchez Yèpez y su cónyuge Luisa Margoth Mejia, la

seRorita Maria de Lourdes Peñaherrera, los

c.6nyuges Luis Antonio Llumiquinga y Maria Fabiola

Paredes Paredes, los cányuges Wilson Alberto

Mendoza Chingay y Mónica Patricia Campuès

Treboles, el señor Fèlix Enrique Vergara, la

señorita Gloria Georgina Tufiño, los cónyuges

Marcelo Gómer Peñaherrera y Bertha Castillo, la -

señorita Gloria Mercedes Pèrez Arellano; según

consta de la escritura celebrada el once de

febrero de mil novecientos noventa y tres .ante el
%

Notario Doctor Nelson Chávez Muño2, Notario

Vigésimo Guinto de este cantón, .e inscrita en el

Registro de la. Propiedad el diez de Junio de mil

novecientos noventa y tres. Y cuyos linderos son .

Jos siguientes: AL NORTE, propiedad de León

M.trillo, en parte y en otra predio en° que eståh

1 s tanques de Agua y, en última parte,-callejón-

I
escalinata de ochenta y cinco metros; POR EL SUR,

p opiedad. de Carmelina Muñoz, antes ctor

F ancisco Páez y Dario Niguel y a, tna



extensión .de sesenta y cinco metros; ORIENTE,

Urbanizaci n La Armenia, espacio verde en una

extensión de sesenta y cuatro metros; y, por el

OCCIDENTE, propiedad que antes fue del Doctor

Chávez Ramirez y hoy son.del señor Fausto Carrera

en una parte, del Doctor Flores en otra y de la

familia de Dolores Pupiales en la parte final,

todo esté -lindero en sesenta y seis metros de

extensión.,Dando una superficie total de CINCO MIL

SEISCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS, la venta se

pacta como derechos y acciones. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los

cányuges'GUSTAVO EFRAIN LARCO RIVADENEIRA y SANDRA

LEONOR SANTACRUZ ESTRELLA, en forma libre y

voluntaria, venden y dan en perpetua enajenación a

favor de los cónyuges seRores SIMON BOLIVAR BORJA

GAVILANES :Y JUDITH GRACIELA GUERRERO BRAVO todos

los derechos y acciones que les corresponde, esto

es CINCO PUNTO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el inmueble

situado en la parroquia de Conocoto, del cantón,

ciudad de Duito, provincia de Pichincha, sin

reservarme para si ningún derecho sobre dicho

terreno.- .CUARTA.- PRECIO.- El precio por la venta

de derechos y acciones del inmueble materia de

este contrato es de -OCHENTA DOLARES AMERICANOS,

que los compradores pagan a los vendedores en

dinero de curso legal y quienes a su vez declaran
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haber recibido dicho valor a su entera

satisfacción, por lo que no tienen nada que

recl.amar en el futuro por este concepto.- GUINTA.-

TRANSFERENCIA.- Los vendedores transfieren a los

cdemrpreahdDorer5e 1eel ddemilniod poses'ióne taL, micema

te

se realiza como derechos y acciones.- SEXTA.-

GRAVAMENES.- El inmueble se encuentra libre de

todo' gravamen, según consta del Certificado

conferido por el señor Registrador de la Propiedad

de este cantón.- SEPTIMA.- AUTORIZACION.- Los

vendedores autorizan a los compradores para que

puedan inscribir la presente escritura en el

Registro de la Propiedad del Cantón Duito.-

OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

minuta, celebración . e inscripción de este

Contrato, son de cuenta de los compradores.-

NOVENA.- ACEPTACION.- Presentes log contrata'ntes

aceptan yrse ratifican en todas y cada una de las -

clAusulas contenidas en la presente escritura a la

que pe dan el valor de ejecutoriada inviolable.-

DECIHA.- SOMETIMIENTO.- Las partas para el. camp de

controversia judicial derivada de este 'contrato,

se someten a los .Jueces de los Civil de Pichincha

y al trámite Verbal Sumario.- Usted señor Notario

se servirá anteponer y posponer las - d '

c1Au ulas de estilo.- HASTA AOUÎ LA MINUTA

comp recientes ratifican la minuta i ser 1



misma que se halla firmada por el Doctor Duval

Jara Mart nez, con matricula profesional número

cuatro mil setecientos setenta y seis del Colegio

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de

la presente escritura pública de compraventa, se

observaron todos los preceptos legales del caso,

y, leida que les fue a los comparecientes, por mi,

el Notario se ratifican en todas sus partes y

firman conmigo en unidad de acto; de todo la cual

day fe.

G STA O EFR IN LARCO RIVADENEIRA

SANDRA LEON SANTACR4UAZ ESTRELLA

SIMO B$LIVAR BORJA GAVILANES

JUDI H RACIELA GUERRERO BRA-VO
I
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FIRHADO) DOCTOR REHIGIC POVEDA VARGAS.- EL HOTARIO.-

Se ' otorgé ante mi; la presente escritura de COMPRA

VENTA, en fe ello confiero esta CDPIA CERTIFICADA,

"'Y°" sellada y rubricada en Duito en el
°smo dia de su

argas

celebración.-SIENDO EST /.A .

DR.

NOTARIO DECIHD E TIHO -DEL CANTGH QUITO 'J.:g.0

i:o-


